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Introducción 

Para nue un matrimonio se lleve bien no basta que la pare —

ja no caiga en las reglas prohibidas por la ley y la moral, .eino 

que además deben realizarse Ion ideales que la misma pareja se — 

ha seaalado, pues cuando éstos ideales no so cumplen no existe — 

comulgación do principios. Uno de éstos ideales que casi todo —

cónyuge anhela ver cumplido en el de tener cuando menee un hijo, 

ideal que en ocasionen no no puede realizar por causas propias o 

ajenas a los cónyuges, trayendo consigo en ellos un constante --

desaosiego que en ocasiones los conduce a la agresión verbal o 

física entre ellos mismos, o do ellos hacia los que los rodean, 

e inclusive algánas ocasiones en su afan de tener un hijo trans—

greden otras normas legales incurriendo en el adulterio o hasta 

en un segundo matrimonio'ilícito. Por lo tanto debe daruoles —

una solución legal a esos matrimonios, puesto que el ideal do --

procrear en el matrimonio si tiene en la ley un respaldo, sólo —

que ese apoyo legal no esta. reglamentado, es decir la ley no pe—

ana una directriz que se pueda seguir en los casos en loe que —

un matrimonio no puede tener hijos, siendo ésta la causa por la 

que en éste sencillo trabajo se apunta a señalar que puede ocu 

rrir cuando no co cumple en el matrimonio ose fin consistente —

en la perpetuación de la especie, si propiamente el mismo matri—

monio seaala a los cónyugen esa obligación de procreación, y 

que realizada es de las que más colman de felicidad. 



"¡Si tuviera un niño!" -pensó para si-. 

"¡Si lo tuviera a ól dentro de mí 

como a un niflo! 

Y sus piernas so ablandaron con sólo 

imaginarlo, y se dió cuenta de la inmensa 

diferencia que había entre tener un hijo por 

si sola y tener un hijo del hombre deseado 

desde lo más profundo do sus entrenas. Lo 

primero parecía simple en cierto modo 

pero tener un hijo del hombre de guión sus 

entrañas y su vientre anhelaban, le hacía 

sentir la diferencia, como si estuviera 

sumergiéndose profundamente, muy 

profundamente, hacia el fondo.de toda la 

femeneidad y al sueño de la creación. 

El amante de Lady Chatterley 
D.H. Lawrence. 



CAPITULO PRIMERO 

HISTORIA DEL MATRIMONIO. 

I.1. EN EL DERECHO ROMANO. 

Fustel do Couianges explica que en la muy antigua Roma,ni--

el nacimiento, ni el afecto eran el fundamento de la familia ro-

mana, y dice que algthon han creído que ese fundamento se armen 

tra en el poder paternal o marital, pero que lo que unía a la fa 

milia antigua es algo más poderoso que lo ya anotado, y quo est 

la realización del hogar,y de loe antepasados, y dice que proba, 

blemente el matrimonio fuó la primera institución establecida par 

la religión doméstica. 

La religión era puramente doméstica, en ésta religión priori 

tiva cada Dios sólo podía ser adorado por una familia. 

La religión del hogar y de len antepasados so transmitía do 

varón en varón, y ésta pertenecía también a la mujer, ya que 

siendo soltera, asistía a los actos religiosos del padre, y casa 

da a los de su marido. Desde la infancia la jovencita invooa a 

su hogar; todos los dial le ofrece libacionesilo rodea de guir--

naldao en los días de fiesta, le implora su protección y le da -

las gracias por sus beneficios, este hogar paternal es su Dios. 

De manera que en la mujer el matrimonio traía consigo la renun-

cia de su culto privado para dar cavída al culto del esposo, sien 

do por esto de gran importancia la unión conyugal y tan necesa - 

ria para ónta la intervención religiosa. Al respecto Póllux dice 

que el matrimonio en lugar de designarlo,por su nombre particu -

lar, se lo designaba con un nombre que nignifioa Ceremonia Sagra 

da, como si hubiera sido el matrimonio la ceremonia sagrada por 

excelencia. Al respecto también debemos anotar lo que menciona 

Raúl Lemus García en su Sinópsis Histórica de]. Derecho Romano, 

cuando dice que ano cuando la mujer se casaba con manas dejaba 



2 
de formar parte de su nattIgua fumLlin pare entrar as la 1,11 un 
rido participando "'el cito privado de la Domue del eaf)oaot  ya - 
que si Este se celebraba Sine ':anua lu mujer no caía bajo la po-

testas mariti, ni entraba a la familia del marido. 

En Grecia la ceremonia se realizaba también en la caen y la 

presidía el l'ios domletioo. Aunque des ies cuando loa dioses del 

cielo adquirieron preponderancia, tambien se les invocaba co loe 

oraciones del matrimonio, y Mista se tomó la costumbre de diri—

girse previamente a los templos y de ofrecer sacrificios a los -

dioses, aunque la parte principal y escencial de la ceremonia se 

celebraba siempre en el hogar doméstico. 

Entre los antiguos existía un fuerte culto por los muertos-

que llevaba una íntima relación -en la religión doméstica, pues- 

consideraban que si los muertos no eran sepultados con 	forma 

,lidades debidas y no recibían con posterioridad los agasajos en-

comida a manera de ofrendas, esos antepasados a los que sus dee-

°endientes considerabnn dioses, llamados Manee, no los proteje-

rían, puso inclusive existían les reglas de que las ofrendas y -

culto sólo las podían llevar acabo los deacenlientes; y del vino, 

la leche y lemáo ofrendas que se lea hacía, ni loa propios des—

cendientes oferentes podían comer, pues si esto sucediaequiva --

lía a una ofensa a los Manes que era igual a no haber llevado --

acabo loe ritos, y que traía como c.niseouencia que esos Manee --

los asolaran con enfermelados, hambre y otros males, pues al no-

ser bien agasajados loe Manes no tenían descanso eterno y salían 

de ene tumbas para convertirse de dioses domesticoo en demonios. 

Esas creencias referentes a loo muertos, y el culto que sus 

descendientes les debían por considerarlos sus dioses han conati 

tuido la familia antigua y le han dado la mayoría de sus reglas. 

Como ya se mencionó, tenían la idea de que si les comidas fáne--

bree cesaban decaían loe muertos hasta uesoender al rango de de- 
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monioe desgraciados y malhechores, ya que en ese tiempo win no 

se pensaba en cantigas y recompensas para después de la muerte: 

no pensaban que la felicidad del muerto dependía de la conducta 

que hubiera llevado durante su vida, eine de la que sus descen-

dientes observasen en él. La consecuencia era que cada familia 

debía perpetuarse, que la familia no debía extinguirse, así co-

me tampoco debía extinguirse el Fuego Sagrado de cada familia, 

pues un hogar se volvía desgraciado si. ene fuego se extinguía, 

de manera que sus int•erlrantee debían mantenerlo encendido, y de-

bían existír miembros de la familia para poder mantener encendi-

do ese fuego, pues el fuego sólo podía extinguirse cuando esa fa 

milla se extinguiese, de manera que uno do los primeros ponga --

mientes e interéses de los antiguos era que nunca faltase un hom 

bre de su sangro para que llevara ofrendas a su tumba y mantuvie 

ra encendido el fuego sagrado. En esas circunstancias, loe muer 

tos necesitaban que su descendencia no se extinguiera. 

Los hombres de Italia y Grecia pensaron lo mismo durante mu 

cho tiempo. 

La Ley de Atenas le encargaba al Primer Magistrado de la -

Ciudad que velase para que ningdna familia se extinguiese, y se-

gdn Cicerón la ley romana se mostraba atenta a no dejar caer nin 

gdn culto doméstico. 

Las Leyes de Maná llamaban al hijo primogénito "el que ha -

sido engendrado para el cumplimiento del deber." 

Cada cual tenía•interés poderoso en dejar tras de si un hi-

jo para tener inmortalidad dichosa. 

Dionisio de Ralicarnaso que había compulsado los viejos ana 

les de Roma, dice haber visto una ley que prescribía a los jóve4 

nes que se casasen. Ciceron en su Tratado de laaLeyee contiene 

una antigua ley do Roma que prohibe el celibato. En Esparta, la 

leginlación de Licurgo castigaba severamente a los hombres que - 
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no se cenaban. allux dice que n Grecia la ley sancionaba el —

celibato como si fuera un delito, esto derivaba de las creencias 

en las que el hombre no se pertenecía a al mismo, pertIneeía u la 

familia. 

Poro el requisito era .,'cc el hijo que o•ntiuuara el culto —

debía ser hijo legítimo, hijo del matrimonio, porque los otros —

no podían desempeñar ese papel. 

En un principio " el matrimonio era obligatorio y Bu objeto 

principal no consistía en la unión de oos seres que se correspon 

dían y querían asociarse para la dicha o les penas oe la vida, el 

efecto del matrimonio a loe ojos de la religión y de las leyes, 

era unir a dos seres en un mismo culto oeméstico para hac•r nacer 

a un tercero que fuese apto para continuar con ene culto.p(1)---

Sigue diciendo Pustel de Coulanges, que si el matrimonio había —

sido concelado para perpetuar la familia, parecía justo (lisa --

verlo si la mujer era estéril, y que el divorcio en éstos casos—

'fué un derecho entre los antiguos. 

Len Leyes de Maná en la India establecen en su Libro XI: 

"... que la mujer estéril debe ser reemplazada al cabo de ocho — 

áftos."(2) En Roma y Grecia no existen textos que lo hayan exi—

gido así, pero Herodoto cita a don reyes de Esparta que repudia—

ron a sus mujeren .porque eran estériles. En Roma Cervino Ruga 

se coparé oe su mujer mediante oivorcio porque ella no podía te—

ner hijos , la amaba pero sacrificó su empr a la religión ya que 

(1) Coulanges, Pastel de, La Ciudad Antigua. Editorial Porrda, S.A. 
Móxioo, 1995. p.p. 33 

(2) La India Literaria. Antología do Teresa E. Rohde. Editorial 
Porrón, 3.A., Léxico, 1.994. p.p. 13 
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había jurado (al contraer matrimonio)que la tomaba por esposa 2a 

ra tener hijos. 

En la eociedad primitiva romana, ol interés político y el 

interés religioso hacían necesaria la continuación de cada fami-

lia, de aquí la importancia del matrimonio, cuyo fin principal 

era la procreación de los hijosf y la consideración que disfruta 

ba la esposa en la casa del marido y en la ciudad, por el sólo -

efecto del matrimonio participaba en el rango social del marido, 

de los honores de que estaba investido y de su culto privado, --

llegando a sor más estrecha adn la unión si ésta se celebraba --

acompaRandola de la "manas" lo cual en los primeros siglos ocu - 

rría frecuentemente, por lo que Modestino definía así ol matri - 

monto: "Es la unión del hombre y de la mujer implicando igualdad 

de condición y comunidad de derechos divinos y humanos." 

Con el transcurso de los siglos las costumbres se van rela-

jando y el matrimonio deja de tener esa escancia religiosa, y más 

cuando se celebra sin la figura jurídica de la "manas", que era 

esa autoridad que adquiría el marido, o el paterfamiliae(padre -

del marido) sobre la mujer, es decir cuando el matrimonio se ce-

lebraba "sin manus" la esposa ya no pasa a formar parto do la fa 

milis civil del esposo, ni de su culto, sucediendo estos matrimo 

naos normalmente al final de la Repdblica y adn más bajo el Lepe 

rio. 

Analicemos pues la constitución de la sociedad romana para 

así poder seaalar como se podía llevar acabo el matrimonio y su 

disolución. 

Al Derecho Romano lo podemos definir como "El conjunto do 

principios do derecho que han regido la sociedad romana en las 

diversas apocas de su existencia, desde su origen hasta la muer 

te del Emperador Justiniano." 

Ahora bien, de acuerdo con la composición del Derecho Roma 
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no, la persone en agálle que detenta tres estedest 	Liber--- 

tad;e1 de Ciudadanía, y el ae ser Sui Juris, en e nseouencie ---

aquél que no tiene estado ern e..nuídor do esclavo, cosa, objeto. 

Las personns libres podían ser; civahaanós, quo eran los que 

tenían el aereoho ae ciudadanía, y los no ciudadano:3 quo erhn ex 

tranjeres o perminos; leaicticion(los que hablan sufrido penas 

infamantes en la esclavitud); aloilnos latinos; barbaren, etc.., 

Por otro lado estaban los ingenuos que nunca hablen sido esclaves, 

y loo libertes que eran los que hablan sido r.selovoo 	, t1u li— 

bres. la seunda divinidn 	poersonas conMderadas en La - 

familia pueden ser alieni jurin, que w..n les que estan mentidse 

a la autoridad 4e un jefe, y les s'A juris que dependían de e—

llas mismas. 

Como escale de los que podían tener le ciudadanía romana te 

nemos; a loa ingenuos; los siguen los latinos veteres; %nlos -

el liberto annumitido eenfoime el 2ereoho Civil; debajo ao éstos 

notan loe latinos colonierie; aespues los latinos junianos. En 

Roma no podían obtener la ciudadanía los deaicticioa, que eran -

los que habían sido liborhaos de la esclevitud y qyi durante és-

ta habían nutrido penas infamantes, tampoco lo podí,;11 obtener --

los Barberos. 

Las otras personas que no eran libres, eran los eaclavon, - 

dentro de las privaciones que tenían éstos era que no podían ca-

pare(' civilmente, la unión de hecho que realizaban, ya pea con -

otro esclavo o con una persona libre se llamaba contubernium. 

Loo ciudadanos, ( en el orden privado ), tenían la facultad 

del Connubium ( con los respectivas restricciones ) que era la - 

aptidu4 de contraer ma rimonio de rerecho Civil llamado Justa° 

Nuptiae, le única que produce entre el padre y los hijos el po-

der paternal y la agnación. 

Loe no ciudadanos, los extranjeros o peregrinos, estan pri-

vados de los derechos que confiere le Ciudadania Romana, y no -- 

tienen el derecho al connubium, pero en ocasiones lo obtienen -- 
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Por coneesi62; expresa. 

En en.erol en ofrla el derecho ae cennubium lo gosaban los 

que tenían la ciel'annfe; ya :ea que fueren ciudadanou itnnanos 

naoitoe libres, loe, sol. vas que se hacían librea por manual --

alón; o por ceeeeei(,n u erecna aeterwinada, alabee veces esa 

e(noesión lo eiudetaaia M- ce eY.117Vqa ni a la mujer ni al hijo. 

Aoí eieuo al perderse la ciudedanía se perale el connubium, 

y la civaellanía se polla porler por re'uoci6n a la eeclavitud, 

por oq-1,1 /9 a3 como la deportece6n y cuando por eu voluntad se aban 

donaba la. patria para hacerse civaaaano ae otra ciudad extranjera. 

Por las juetne nupcias el hijo sigue la condici6n ael padre 

en e]. momento de la concepci6n. Fuera ael matrimonio sigue la 

condición ae la madre en el momento ael nacimiento, pero en favor 

le la libertad, nace libre el hijo si la mear° estuvo libre en 

cualquier momento de la gestación, y como consecuencia n3 ser in 

genuo tiene el aerecho ae connubium, siempre que sea ciueaaano. 

Las personas que han siao liberadas ele la esclavitud por ma 

numiui6n, (Ya sea cencu; vindicta o testamento) por un ciulaaano 

romano ee hacen libres y ciudadanos, son libertoe. Pero El es--

clavo liberalo por un peregrino, es s6io un peregrino ralle, en 11 

bertino, es decir nc tiene oiu"nlanía y en consecuencia no tiene 

el connubium. 

Poeteriorraeate bajo el reinado de Augusto, se ponían muchas 

trabas para evitar que un esclavo liberado obtuviera la ciudala 

nía, por ejemplo loe liberales antes le 30 aeoe "e edad no pa—

lian ser ciudadanos, excepto camilo se ae lionba la Ley Aelia Sen 

tia para obtener la ciudadanía, y tampoco podían sor oiulalanoe 

loo liberales en favor le acreedores, o el que haya sufrido cte.?: 

tos castigos durante le esclavitud. 
Oan Augusto hay tres ciasen de manumitidos (libertos) 1  
a ).— Loa eemenjetiiee ouvlarlarioe, estos adquieren al mismo — 
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tiempo la libertad y la cluaaannía, (durante lu repillillea) en --

un tiempo tuvieron el derecho al connnbium; pero el matrimonio -

entre ingenuos y libertes quedó por largo tiempo velado. 

b).- Los manumitidos latinos junianos, no tienen dereobol p0 

líticos y no tienen el connubium, pero bajo el reinado 3e Augus-

to y bajo los emperadores que siGuiercn, les fué fácil mej,;rar--

su situación y adquirir la condición le ciudadanos, por ejemplo 

la Ley Aelie Sentia decía: "que el manumitido menor le treinta 

anos seria latino, le concedía el siguiente favor: si se casaba 

con una ciudadana o una latina en presencia le siete testigos --

ciudadanos romanos o púberes, asegurando que se casabe pura te—

ner hijos y de ésta unión naciera un hijo, podía cuando lato hi-

jo tuviera un afta, presentarse al magistrado, proban"ole tanto 

la existencia del hijo como la causa le su matrimonio, oausam --

.probare. Entoncds se hacían oivanaanoe, acordanaose también la -

ciudadanía a la mujer y al hijo si es que ya no la tenían. Esta 

es la causa° probatio. Bajo S'espacian° el eenadoconsulto Pega---

siano extendió éste beneficio a todos loa Latinos Junianos."(3) 

En lo anterior portemos observar que los emperadores dieron 

Gran importandia no sólo al hecho de que loe latinos junianos --

hicieran una promesa de tener hijos al casarse, sino noir la im 

portencia que don al hecho de• que en el seno de ese familia loe 

hubiera. 

c).- Los manumitidos aedicticios.- Estos no poseían ni de--

reohos políticos, ni oonnubium, sólo podían estar fuera de  Roma, 

y si se internaban en ella podían caer en la esolazitua otra vez, 

(son loo que durante su esclaitud sufrieron penas infamantes). 

Deepues de muchos anos esta situación para los libertos oarabió, 

ya que "para el derecho Republicano el oxosolavo (liber 	 

(3) Petit, Eugene. Tratado  Elemental de Derecho Romano. Edito—

rial Epoca, S.A., México, 1977. p.p. 91 
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tus-libertinua) era un ciudadano romano, sin embargo no tenía -

derecho de casarse en Juetae Nuptiae con una poreona ingenua(eo 

decir libre desde el nacimiento) ni podía ocupar una magistra---

tura. En otras palabree le falta el Ius Connubium y el Iuo Go-

norum:1(4) 

Al término de la Repáblica si el liberto ha sido manumitido 

en forma solemne, es ciudadano romano, pero la falta que tenía 

de connubium se reduce calo a la prohibición de cacaree con miem 

broa de la familia senatorial. 

Más tarde, en el Imperio, Justiniano ouprimi6 al mismo tiem 

po la calidad de libertes junianos y dedicticloo, de manera que 

desde entonces sólo hubo liberten ciudadanos. Más tardo hizo de-

saparecer toda diferencia social entre ingenuos y libertes, de - 

manera que al tener el connubium todoo podían celebrar Justas Ntrp 

olas. 

Las personan consideradas en la familia pueden ser Alieni-

Jurie o Sui Jurie, Las primaran son len personas sometidas a la 

autoridad de otro y era de 4 tipos esa autoridad: 1,-La autori-

dad del señor sobre el esclavo; E.-La patria potentes o autori-

dad paternal; 3.- La Manue, autoridad del marido y a vocee de -

un tercero, sobre la mujer casada; 4.-La Mancipium, autoridad -

especial de un hombre libre sobro una persona libre. Con Justi-

niano cayó en desuso la momio y ol mancipium. 

A las personan libres de toda autoridad se lee llamaba Sui 

Jurie, ésto ora el Paterfamilias o jefe de familia (por lo regu 

lar), la mujer Sui Jurie eat6 o no casada es llamada Materfamii-

liao, siempre quo sea de cootumbres honestas, puede tener la au-

toridad de ama sobre los esclavos, y toner un patrimonio, pero - 

no tiene la autoridad paternal, la manes ni el mancipium. 

(4)F10ris, Margadant S. Guillermo. Derecho Romano. Editorial Es-

finge,S.A., México, 1995. p. p.127 
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En las anteriores circunstancias en Roma, por familia se -

entiende el conjunte do personas unidas entre ellas por el pu -

rentase() civil(o sea su formación parte de ser agrados). 

En Roma se distinguió el parentesco natural o cognatio aer-

vilia,y el parentesco civil o agnatio. La cognatio servilla es 

el parentesco que uno a las personas descendientes unas de otras 

(linea directa)o descendiendo de un autor comdn(linea colateral) 

sin distinción de sexo. Los que tienen cualidad sólo do cognados 

no forman parte de la familia civil; sólo forman parte de ésta-

familia los que tienen el titulo de agnadoe. 

La agnatio es el parentesco civil fundado sobre la autori-

dad paternal marital. De éstos se puede decir que son los des-

cendientes por vía do varones de un jefe de familia corlan, colo 

cado bajo su autoridad, o qu•a le estuvieran sometidos si ah -

viviera. Entre loo agnado también esta la mujer in manu(oondi 

ción análoga a la do una hija). La agnación sólo se transmite 

por vía de varones. Cuando un hijo de familia tiene un hijo o -

una hija, los hijos del hijo meran sus agnádos, y loe do la hi-

ja estaran bajo la autoridad del marido, que es su padre; es de 

cir en la familia del padre, y no en la de su madre, por lo que 

la agnación queda suspendida por vía de las mujeres. 

La fuente principal por la que una persona puede estar 

jo la patria potestad es por ser hijo de matrimonio o Justae 

Nuptiao, por lo que en ooneecuencia formará parte de la familia 

civil del padre, aunque la patria potestad también puede estable 

curse por adopción, y bajo los emperadores cristianos por la le-

gitimación. 

Debo hacerse resaltar que en Roma, para que so pudiera cona 

figurar la adragación(integración do personas ami juras a la fa-

milia) uno de los requisitos era que el adrogante tuviera una -

edad de 60 anos o que tuviera imposibilidad física para procrear 
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(lo que demuestra que Esta figura era sólo para sustituir el pa, 

rentases legítimo, que según se observa era el preferente), fué 
hasta la epoca postclásica(mitad del siglo III D.C.)cuando no --
permitió adrogar a las mujeres. 

También había prohibición de adoptar castrados, esto posible 
mente porque si la finalidad era perpetuar la especie, la fami-
lia, con éstos ya no se lograba el fin. 

Visto lo anterior pasemos a observar el matrimonio en Roma 
que con el transcurso del tiempo cambia en su escancia. 

Como en Roma las Justae Nuptiae o Justo: Matrimonian: era el 
matrimonio legítimo, contraído conformo a las reglas del Derecho 
Civil de Roma, o como lo define Juan Iglesias: Es una situación 
jurídica fundada en la convivencia conyugal y en la affeotio ma-
ritalis. Podemos distinguir dentro de su evolución histórica 3 
fases caracterieticas: 

1.-La primera en la que el matrimonio va normalmente aoompa 
nado de la "manas", que podía establecerse de tres formas:Usus, 
Confarreatio, o Coemptio. 

2.- La segunda, al lado del matrimonio "oum manas" aneen 

tramos al matrimonio "sine manas". 
3.-En la tercera la manas cayó en desuso a tal grado que -

solamente existo el matrimonio "sino manas". 

En Roma el Derecho Civil broplamentono requería ningdna 
solemnidad de ferina, ni religiosa para la celebración del matri-
nonio, pero es necesario que la mujer quede instalada como Uxor 
(con la condición social del marido) en la cana del marido y -
quede a disposición de éste, el modo empleado para poner a la -
mujer a disposición del marido es a través de la Doductio im Do 

mus Mariti. 
El matrimonio practicamonte era una situación de hecho en 

la que se cumplían ciertos requisitos do derecho, y so podía co- 
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labrar ante un oficial público, y el que se contraía sin eso 

"requisito" carecía de prueba legal, aunque se podía aportar un 

medio de prueba redactandone una acta escrita llamada "Tabula() 

Naptialeo", o con el testimonio de vecinos y otras porsenas que 

tuvieran conocimiento del matrimonio. Servia también como pre-

sunción para comprobar el matrimonio la cohabitación entro per-

sonan honradas y de condición igual. Bajo el Imperio loe lazon 

del matrimonio se relajaron bastante con las costumbres del --

tiempo. El culto privado perdió su importancia y como ya ne dí 

jo la manis acabó por desaparecer. 

Los requisitos para contraer las Justas Nupcias eran: 

1.- La pubertad do los esposos; 2,-Su consentimiento;3.-E1 

consentimiento del jefe de famiiia(en las mujeres sui juris el 

consentimiento del tutor se requería sólo cuando el matrimonio 

era cum manun); 4.-E1 connubium. 

La'eubertad.- En la capacidad natural, o como lo define G. 

Fernández de León: "Es el conjunto de condiciones recibidas de 

la naturaleza para la vida conyugal" o como la mehala Eugenio Pe 

tit: "En la edad en la que las condiciones físicas del hombre y 

de la mujer estaban suficientemente desarrolladas para permitir-

lea realizar el principal objeto del matrimonio:tener hijos que 

perpetúen la familia."(5) Al principio la pubertad se rocono -

ció a loe 12 anos para las hijas, y a los hijos cuando el padre 

de familia encontraba en ellos, por el exámen de su cuerpo, las 

sedales de la pubertad, aunque la escuela do los Proculeyanos, 

contraria a ésta idea quería que se declararan púberes a los hom 

bree de 14 anos, se siguió la escuela existente de los Sabinia-

nos, aunque algános jurisconsultos exigían además de que tuvieren 

14 anos, que tuvieran un desarrollo físico suficiente; éste siete 

ma mixto parece que subsistió hasta Justiniano. 

(5) Ob.Cit, Tratado Elemental de Derecho Romano. p.15,104 
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El segundo requisito, del consentimiento de los esposos con 

filete en que les pereonae que se casan deben consentir libramen 

te.Uurante los primeros siglos éste consentimiento estuvo vio -• 

lentedo por el jefe de familia. 

Tercer elemento,e1 consentimiento del jefe de familia,én -

te se funda en la autoridad paternal y en los derechos de quo 

esta investido.Los Sui Juris no necesitan el consentimiento de 

alguien para contraerlo(exoepto,como so dijo,laa mujeree).Lon 

hijos Alieni Jurie deben tener el coneentimiento del jefe de fa 

milla, cuando so trate de varones deben tener el consentimiento 

también de su padre, ya que si muere el jofe,(el abuelo)el con-

trayente pasará a la autoridad del padre.Bajo Augusto y en vir-

tud de la Ley Julia del ano 736 de Roma(40 17 A.0.)se permiti6 

al hijo casarse con autorización del Magietrado,cuando injusti-

ficadamente el Paterfamilias negaba su conseneo.En al Bajo Impe 

rio so permite al hijo casarse aunque el jefe de familia este 

imposibilitado para otorgar su coneontimiento,ya que en un prin 

oipio si el paterfamilias estaba loco,o cautivo,ol hijo no po-

día casarse. 

Cuarto elementool Oonnabium,consiste en la aptitud legal 

de contraer Justas Nupoiae.Para poder tener la aptitud no roque 

ria(en un principio)ser ciudadano romano(debia ser libre,ouando 

el ciudadano era hecho cautivo por efecto de la Oapitin 

tio pierde el connubium y deja de tener personalidad civil),en 

el derecho antiguo esta aptitud no la tenían los esolavoe;los 

peregrinos, salvo concesiones especialesllos latinoe,salvo loe 

vetares y los coloniarie;los barberos; ni loe dedicticios a -

quienes exnepcionalmente se les otorgaba individualmente en oo 

nnubium. 

En el Bajo Imperio,por la extención del derecho ce oiuoe- 

dania,los bicos que no tenían ése derecho eran los esclavos y 
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los bárbaros. 

Si faltaba uno de estos requisitos el matrimonio era nulo 

y no producía efecto algún°, pero en atención a la buena fe y pa 

ra atenuar las consecuencias de la nulidad, y en el caso de que 

hubiera unión erroris causae probatio, se declaraban Juntas Nup-

cias las contraidas.(6) Ani vemos como el ciudadano que no haya 

sido incapacitado por algdna causa posa de todas las prerrogati-

vas quo constituyen el Ius Civitatis y entre ellas esta el connu 

bium. 

En un principio por la Ley Decenviral los patricios no tu -

vieron matrimonio legitimo con los plebeyos, pero despues del - 

Oto 309 de Roma(445 a. de C.)con la Ley Canulela se permitió el 

legítimo matrimonio entre patricios y plebeyoa(que desde luego 

reunieran las condiciones). 

Sucedía que algúnan personas que teniendo la facultad para 

casarse no lo podían hacer válidamente con otra persona determi-

nada, pues tenían incapacidades. Aoí tenemos que so declaraban 

incapacidades, y al respecto los autores no se poner de acuerdo 

sobre su clasificación, pero tratando de unificar criterios, se 

pueden clasificar en: Incapacidades absolutas; que oran las que 

impedían el matrimonio de una persona con cualquier otra, y en 

esto caso los privados del connubium(ya se ha dicho quienes es-

taban privados); en los que existía un matrimonio anterior no -

disuelto, ello derivado de la tradición monagámica romana, ya -

que no aceptaban la poligamia ni la poliandria, la bigamia tenia 

pena de infamia y bajo Justiniano se castigaba con la muertertam 

bién tenían incapacidad en la epoca cristiana los que dabanvoto 

(6) La figura de la erroris causae probatio consiatia en que si 

una persona se casaba equivocandose sobre su cualidad o la de su 

conyuge, creyendo que entre ellos existía el connubium, por que 

creían ser de la misma condición social, verbigracia si un viuda 

dano se casaba con una latina creyendola ciudadana, y do ésta -

unión nacía un hijo o una hija, un senadoconsulto permitía al pa 
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de cantidad y de orden mayor; también ne menciona que a los can 

trados o esterilizados les, sobrevenía una incapacidad abeoluta -

para contraer matrimonio, al respecto José Forrandez González di 

ce que los castrados son incapaces para contraer matrimonio pero 

no los impotentes, ni los viejos, ya que dice que la impotencia 

de ion castrados es manifiesta pero no ocurre lo mismo con todas 

las demás espacien do impotencia, 

Incapacidades relativas.- Eran las que constituían un impedí 

mento para celebrar el matrimonio entre dos personas determinadas, 

por circunutancine personales, y &otos impedimentos matrimonialen 

son causan que so oponen a la celebración del matrimonio, fundan-

done éstas causas en razonen:del parentesco; en consideraciones 

político-sociales; por rapto; por adulterio; por tutela; y en la 

epoca crintiana por la diferencia de religión, 

Analicemos éstas: 

En cuanto al parentesco.•- En la linea directa el matrimonio 

esta prohibido hasta lo infinito. En linea colateral, es decir -• 

entre parientes descendiendo de un tronco común, esta prohibido 

entre hermanen o entre personas do las cuales algána sea hermano 

o hermana de un ascendiente del otro, verbigracia entro tío y no-

brina, tía y sobrino. 

Afinidad.- Es el lazo que une al esposo(a) con los parientes 

del otro. Entre afines esta prohibido el matrimonio, en linea -

directa esta prohibido hasta lo infinito, Con Conetantino sólo - 

hubo prohibición, hasta, entre cuftadoa, Justiniano mantuvo esta 

disposición. 

Adulterio y rapto.- Se prohibió el. matrimonio entre adulte-

ro y cómplice, entre el raptor y la raptada, ésta segunda figura 

dre la prueba de su buena fe, erroris causam probare y desde en-

tonces el matrimonio quedaba convertido en Juntas Nupciae. Todos 

obtenían la ciudadanía, y el padre poseeía la autoridad paterna 

sobre el hijo, 
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se introdujo hasta la epoca cristiana. 

Por razones de orden político.- El matrimonio entre Patri-

cios y Plebeyos estuvo prohibido por disposición de la Ley De-

cenviral, que fué abrogada por la Ley Canuleia. Bastante tiempo 

estuvo prohibido el matrimonio entre ingenuos y manumitidos, 

Bajo Augusto se prohibió el matrimonio de Senadores y de - 

eus hijos, con libertes y con perdonas que ejercieran profesión 

deshonrosa, Justiniano suprimió ésta prohibición. 

Un funcionario de una provincia y su hijo, no podían casar 

Be con una mujer domiciliada en la misma; ni el tutor ni su hi-

jo con su antigua pupila; ni el curador ni su hijo, con la menor 

de 25 años sobre la cual tiene la curatela. 

En el Derecho Claéico la mujer no podía contraer matrimonio 

antes de los 10 meses de la disolución del anterior, por la muer 

te del marido. En la epoca Poetclásica este lapso se extiendo a 

un ano, y se tuvo en cuenta también para la disolución por divor 

cío. 

Además de las Justas Nupcias, existían también otras unio - 

nes que también eran licitas, pero no tenían loe mismos efectos 

que aquélla, y así tenemos: 

El concubinato: Se le daba este nombre a una especie de ma-

trimonio, que era una unión duradera y que se distinguía de las 

relacionen pasajeras,(las cuales eran consideradas ilícitas, y -

la Ley Julia de Adulteriie castigaba todo comercio con toda jó - 

ven o viuda, fuera de las justas nupcias, haciendo una excepción 

en favor del concubinato) se daba cuando un hombre pe unía a una 

mujer sin.justae nuptiae y entonces ésta se convertía en concubi 

na. 
Pué hasta Justiniano cuando ésta figura recibió el nombre de 

concubinato. 

El concubinato sólo estaba permitido entre personas púberes 

y que no fueran parientes en el grado prohibido para el matrimo- 
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nio; no se podía tener más de una concubina, v sólo se podía te-

ner cuando no exietía mujer legítima. 

Los hijos nacían cognados do la madre v de sus parientes - 

maternos, pero nacían aui jurio por no estar sometidos a la auto 

ridad del padre. Fué huata el Bajo Imperio, con Constantino, --

cuando al parecer se les reconoció un lazo natural con el padre, 

y ya el padre podía legitimarlos. Justiniano dió efectos a ésta 

filiación natural. 

Imantado estableció que loa hijos nacidos del concubinato 

se podían legitimar contrayendo justas nupcias, disposición que 

fué conservada por Justiniano; ésta es la legitimación por matri-

monio subsiguiente. 

El concubinato subsistió como institucién legal y tolerada 

por la Iglesia, el Concilio de Toledo del ano 400 d.C. autoriza 

el concubinato. Fué prohibido, la primera vez, en Oriente por -

León el Filósofo. 

El matrimonio "sine connubio": Era el matrimonio entre don - 

personas que no tenían ol connubium, o una de ellas no lo tiene, 

loe hijos: son cognados de la madre y los parientes maternos,na-

con sui jurin. 

Este matrimonio aunque era lícito y válido, era calificado 

de injusto. Los hijos del matrimonio nacido "sine connubium" se-

guían la condición jurídica del cónyuge no ciudadano, ésto por - 

efecto de la Ley Minicia, 

Este matrimonio se hizo tan raro con la extención de la fiel 

ra del derecho de ciudadanía, que 2610 se aplicaba a los que per-

dían el citado derecho do ciudadanía. 

Del contubernium: Es la unión entre un esclavo y una persona 

libre o entre esclavos. Es un estado de hecho destituido de todo 

efecto civil. 

El hijo sigue la condición de la madre. Es sólo hasta prin-

cipios del Imperio cuando se reconoció parentesco entre esclavoe 
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y fué unrJ. especie de cognatio nervilin entre el padre, la madre 

y los hijos, y entre hermanos v hermanas. 

Las justas nupcias y el concubinato eran socialmente respet 

dos y ningdna de éstas exigía f''rmalidod jurídica o intervención 

del Estado en la celebracién. 

Disolución del Matrimonio. 

Eogéne Peiit dice que el divorcio ya era admitido en los orí 

genes de Roma, (Aceran dice que ya lo permitía la Ley de las Do—

ce Tablas conociendolo como Repudio, en la República se Utilizó 

con más frecuencia, que antes, y éste al igual que el matrimonio 

no requería ningúna formalidad. 

Durante un tiempo el paterfamilias tuvo derecho absoluto de 

romper, por su voluntad e]. matrimonio, Antonino el Piadoso y Mar 

co Aurelio hicieron cesar ente abuso. 

Las formas en si de la disolución del matrimonio son las si—

guientes: 

1.— La muerte de los esposos. 

2.— Por incapacidad sobrevenida de algún° de los esposos: 

a.—Ya sea por la capitie diminutio méxisa(reducción a la es—

clavitud) si alvino de los esposos ha sido hecho prisionero por —

el eneuigo se disuelvo el matrimonio, éste no recuperaba eu ante—

rior matrimonio por el lue Poetliminii. Justiniano dispuso que —

el cónyuge libre no podía contraer nuevo matrimonio mientras su—';,› 

pieee que el cautivo vivía, o hasta que hubieran transcurrido 5 —

anos sin noticias suyas. 

Pero si los esposos han estado juntos durante el cautiverio 

no habiendo cesado la cohabitación, cuando regresan la esclavi — 

tud será borrada por el Juro Postliminii y queda reputado el ma.!: 

trimonio de no haberse disuelto en ningún momento. 

b.— Por capitis diminutio media, que es debido a la pérdida 

de la ciudadanía, la cual traía también como consecuencia la di— 



19 

solución del matrimonio. Justiniano suprimió la pérdida de In - 

ciudadanía como causa de la disolución del matrimonio. 

3.- Por sobrevenir un impedimento, por ejemplo cuando el pu 

dre del marido adoptaba a la mujer de éste, de manera que los con 

yugos se convierten en hermanos. Se podía evitar que sobrevinie-

se el incesto(incestun supervenlens), emancipando al hijo antes -

de contraer matrimonio. El Derecho Justinianeo sentó el princi 

pio de que si alguien quiere adoptar a su yerno o a su nuera, de-

be antes emancipar a su hijo o hija. 

4.- Por divorcio, en este caso es conveniente considerar el 

divorcio en el matrimonio "cum manus" y en el "sine merma". 

Como la mujer se casaba la mayoría do las veces "cum manus" 

su situación era como la de una hija bajo la autoridad paterna, -

por lo que en estos canos el divorcio se convertía en un derecho 

de repudiación,e1- cual solamente podía ejecutar el marido, aún 

sin canea, paro bajo el Imperio la Repudiación se hacia sólo por 

causa legítima. Por lo que era solamente en loe matrimonios sin 

manus(que en un principio eran muy raros) donde los esposos tenían 
las mismas facultades para el divorcio. Por lo que en los prime. 

ros siglos hubo pocos divorcios en éstas segundas circunstancias, 

y fué hacía el fin de la República y durante el Imperio cuando - 

despues de relajarse las costumbres del matrimonio y contraerse -

sin manus, cuando la mujer con mayor frecuencia intentaba el di - 

vorcio. 

El divorcio se daba por la voluntad de los conyugeo, de uno 

sólo o por cesación del affectio maritalis, y terminaba en los 

casos de divorcio y repudio, los autores no se ponen de acuerdo 

sobre las formas de disolución del matrimonio, pues las palabras 

divorcio y repudiación se emplean en las fuentes sin precisión, 

al respecto dice Ventura Silva Sahino en su libro de Derecho Ro-

mano, Curso de Derecho Privado "En muy posible como decía Bordan 
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te, que Repudium significase, en el Derecho Clásico, el acto de 

manifestacián de voluntad contra la continuación del matrimonio, 

y el Divortium aludiese nl efecto pror'ueido por dicho neto; cesa 

aián del vínculo de la virla marital; y que ya en Lerecho Oristia 

no, se aplicase más bien; ln voz divorcie a lu disoluoi6n por 

mutua disenso, y la de repudio a le de disolucidn por voluntad 

unilateral. " 

Así tenemos que conforue a la generaWad, ln t'unan de po 

ner fin al matrmonic era 'le dos medics(atrevés del divorcio): 

A.- -uivorcio por mutuo enuaentimieuto, o sea por la mutua 

voluntad de los esposos, pues lo quo el consentimiento había -

unido -Lambido lo podía desunir. 

B.- El "Repudium" o divorcio por voluntad de uno de los con 

yugee.En principio, el "Repudium podía intentarse aunque no exio 

tiara un motivo legítimo;posteriormente,los emperadores cristia-

nos trataron de impedir el divorcio que se llevaba acabo con re-

lativa fnoilinnd, exigienao aun causa legUttma de repudini6n. 

El divorcio lo mismo quo el matrimonio no esta sujeto a la 

obeervencia de alglIna forma.Es suficiente un simplo avieo,comu-

nicado de palabra,por °corito -per litterae- o por medio de men 

cajero -per nuntium-. 

La Lex Julia de Adulterio, del ano 18 A.O.estableoid que -

el repudio debía practicarse por medio de un liberto,en presen-

cia de 7 ciudadanos pdberoo.Sin embargo no debe entenderse que 

el matrimonio subsiste cuando no ha sido observada dicha presorip 

oién legal.La ley sólo hace recaer sobre el solicitants,oanndo no 

observe la presoripción,e1 peso de ciertas penas. 

La Lex Juliana Et Papia prohibe a la liberta divorciares -

del patrono contra la libertad de Sste,la sanoidn era la pérdi-

da del oonnubium a quién lo hiciera. 
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Una ley de Constantino permitió al marido divGrciarse de la 

mujer cuando hubiese sido declarada culpable de adulterio,envene-

namiento o de alaahseterlal la mujer podía repudiar al marido si 

Aate era reo de 	 de envenenamiento o de violación de -

sepulcro. Si el marido repudiaba a la mujer no concurriendo al-

g1na de las causas señaladas tenía obligación de devolver la dote. 

Si la mujer repudiaba al marido sin que hito hubiera incurrido un 

algána de las causas citadas, quedaba obligada a dejarle la dote 

y la donación nupcial, imponiendosele también la pena de la doler 

tación. Apreciando excesiva dureza en éstas leves, Teodosio II 

(de la epoca del Imperio) establece el sistema de Culpae, esto es 

admitiendo el divorcio provocado por la otra parte. El propio Em-

perador dinpuco mía tarde que los matrimonio contraídos no ce di-

solviesen sino habiesdoee enviado el repudio, "por que la conside 

ración de los hijos manda que deba ser más difícil la disolución 

del vínculo matrimonial,"(7) 

Dentro del régimen Justinianeo hay que dintinguir 4 figuras 

de divorcio. 

A.- El Divortium Communi Conoenuu(por mutuo consentimiento) 

por el simple acuerdo común, tal vez éste existía por que los Ro-

manos consideraban que no debía existir un matrimonio si había de 

saparecido el affectio maritalis en una de las partes o en las -

dos. 

B.- El divorcio por Voluntad Unilateral, Repudium, se subdin-

tinguieron tres clanes: 

1.-Divortium ex iusta causa (justa causa), en por motiven se-

ñalados en la ley, implicando una falta del otro conyuge: el adul 

terco de la mujer; las malas costumbres do ésta; el alejamiento 

de la casa por parte del marido; las innidian al otro conyuge; la 

falsa acusación de adulterio por parte del marido, etc.., 

2.- Divortium cine causa(sin causa), cuando se produce como 

acto unilateral no justificado por la ley que traía consigo pér- 

(7)Iglesian,Junn.Derecho Romano,Instituciones do Derecho Privado, 
Editorial Ariel, Pamplona 1958,p.p.11 
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didas patrimoniales, pues se le sancionaba de igual forma que al 

culpable de divorcio con justa causa, con la pérdida de la dote 

y de la donación nupcial o con la cuarta parte do los bienes si 

ningúna do las anteriores se hubiera constituido. 

3.— El divorcio fundado en una causa no proveniente de culpa 

del otro cónyuge, pero motivado por causas que impiden realizar — 

los fines del matrimonio: impotencia incurable, voto de cantidad, 

cautividad de guerra, etc.., Sin duda en éste tipo de divorcios 

era donde se invocaba la eaterilidad(además del repudio) de la es 

posa para lograr el divorcio, pues teniendo el matrimonio la fina 

lidad de perpetuar la especie, se señalarla como causa no imputa—

ble al conyuge, y además para no tener las pérdidas patrimoniales. 

La reacción del nuevo espiritu cristiano no llega a borrar e. 

el concepto romano de matrimonio y del divorcio. En ciertos canon 

.el divorcio es considerado ilícito, pero nunca se declara su inva—

lidez. No es sino hasta la edad media cuando el Derecho Canónico 

cambió el concepto do matrimonio y lo hizo indisoluble por natura 

lema. 
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1.2. EN EL DERECHO CANONICO. 

Todavía bajo el emperador Justiniano no ue exigían solemni—

dades de forma, ni ceremonias religiosas al celabraroe el matri—

monio, pero como la. religión católica comenzó a tomar fuerza, --

León el Filósofo fué el primero que exigió en el Imperio de Orlen 

te la bendición nupcial como condición para la validez del matri—

monio civil. Inclusive la religión católica que tenía una acti—

tud muy favorable a la castidad y el celibato, trajo consigo la 

desaparición de las layen de Roma Pappia Pepeno y Iulia de Mari—

tundís Ordinibias que imponían premios y sanciones cobre el casa—

miento. 

Cuando el Imperio Romano de Occidente es invadido por los — 

barbaroa en 476 d.de Cr' en el mismo Occidente, por un proceso —

histórico, espontaneo y consuetudinario, el Derecho Canónico se 

hizo cargo de la competencia exclusiva de la materia del matri—

monio (desde luego sobro el Derecho de Familia), do tal modo que 

el Derecho Civil fué retirandono de la jurisdicción sobre la ma 

teria y reconociendo a la Iglesia jurisdicción en lo legislati—

vo y judicial. 

Esa competencia real y no discutida que la Iglesia adquirió 

sobre la materia del matrimonio fundamentalmente en el lapso —

comprendido entre los siglos X a XVI trajo la necesidad de que — 

toda la materia al respecto se constituyese por las normas, las 

deocisionee y la doctrina de loe organismos canónicos, los que —

tomaron una legislación práctica y procesal abundante y una co 

piona doctrina jurídica, además de la teología sobre la institu—

ción matrimonial, no sólo en sus principios fundamentales, sino 

también en todos los detallas de tratamiento jurídico de la ins—

titución, perdurando lo anterior durante muchos sigloe,aunque és 

to se prolongó hasta la expedición do la legislación civil deri— 
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veda de la Revolución Prancesa(1789-1304). 

Hasta antes del Concilio de Trento no se exigía ningdna de-

terminada forma para la validez del matrimonio canónico. Era su-

ficiente el que manifestaran y aceptaran mutuamente su voluntad 

de contraer matrimonio. De ahí que podían darse los llamados ma 

trimonios clandestinos. Por ésto, el Concilio do Trento, en el - 

Capitulo Tametsi, trae larga controversia entre loo padres conci-

liares, impuso una determinada forma para la validez del matrimo-

nio, el consentimiento matrimonial debería manifestarse ante el -

Ordinario del lugar o el Párroco propio, es decir el del domici 

lio de cualquiera de los contrayentes, o un sacerdote delegado - 

por uno o por otro y dos testigos, bastaba la presencia pasiva del 

Ordinario o del Párroco, es decir era suficiente que as cerciorara 

de la manifestación del consentimiento. 

El Concilio Ecuménico más importante en relación con el ma-

trimonio fué el Concilio de Trento(1545-63) que.fué elaborado en 

tres etapas: la primera de 1545-47; segunda 1551-52 y tercera de 

1562-63, se reunió para definir la doctrina católica atacada por 

Lutero, senalando entre otras cosas, los elementos, fines, y pro 

piedades del matrimonio, asi como otras cuestiones relativas a 

su celebración. Muchos de estos puntos fueron ampliados o confir 

mados por la doctrina emitida por los pontífices posteriormente, 

y también éste concilio fué motivo de inspiración pura que los -

Papan, legisladores universales, emitieran nuevas ideas acerca -

del matrimonio y su regulación a través do su doctrina pontifi - 

cía que elaboraron 	por medio de sus Encíclicas, Constitucio- 

nes y Cartas Apostólicas, que en su oportunidad se tomaron en -4,  

cuenta para dar forma al Código de Derecho Canónico de 1917 que en 

trió en vigor el 19 de mayo de 1918, el cual apartir de 1963 comen 

z6 a ser revisado, babiendose concluido tal trabajo en 1983 fecha 

en la que se promulgó el renovado Código de Derecho Canónico que 

es el que actualmente rige los actos religiosos, entre ellos el 

matrimonio. 
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Explicado 1,  anterior pasemos a analizar la institución del 

matrimonio. 

En la mayoría de los paises la institución del matrimonio -

siempre se haya unida en mayor o menor medida a la religión, ya 

sea bajo el Cristianismo o el Paganismo, la religión do Mahoma -

es una do las pocas religiones que no hantonido intervención en 

un acto tan solemne.Asi tehemoo que por lo que hace al Cristittly 

mor  el Código Canónico señala ciertos requisitos para que pueda 

celebrarse el matrimonio, y una vez celebrado éste deberá cum 

plir ciertos fines, que de hecho se deben tener en mente al cele 

brarlo, ami Momo los esposos deben cumplir las direotricee gene 

ralee señaladas en el matrimonio, o como lee llama el Derecho Ca 

nténico los principios informadores de la vida matrimonial. 

La figura más representativa do la Teolagía Cristiana, San-

to Tomás do Aquino, en el que se basaba y se basa toda la dootri 

na del matrimonio, distinguía tren elementos en éste: 

a.- La causa del matrimonio quo es el pacto conyugal, es do 

cir el consentimiento que origina ese vínculo matrimonial; 

b.- Su escancia; quo la constituye el vínculo; y 

c.- Sus fines, que son la procreación y educación de la pro-

lo, la ayuda mutua y la regulación del instinto sexual. 

Para mejor comprensión de ésta tésis, analizaré primero la -

escancia que constituye el matrimonio; despues los fines de ésto; 

y posteriormente el consentimiento. 

A).- ISSOENOIA DEL MATRIMONIO. 

Las propiedades escenciales del matrimonio con: La unidad y 

la indisolubilidad, aegdn lo marca el canon 1056 quo dices "Las 

propiedades escencialen del matrimonio son la unidad y la indino-

labilidad, que en el matrimonio cristiano alcanza una particular 

firmeza por razón del sacramento." La unidad comprende la mono 

gámin y la fidelidad, o sea "uno nolo con una sola" de aquí la 
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declaración do que "los esposos son una sola carne" . La indlso 

lubilidad perpetúa el matrimonio durante la vida de los esposan -

hasta que la muerte los separe, de aquí la declaración "lo que --

Dios ha unido que no lo separe el hombre", por tanto la indinolu-

bilidad excluye el divorcio, y abarca: 1.-La imposibilidad de di-

solución del vínculo conyugal por voluntad de loe mismos contra -

yentes, o por circunstancian sobrevenidas, salvo la muerte de uno 

do ellos; 2.-La imposibilidad do disolución por descisión del po-

der pábilo°, es decir, el divorcio civil no disuelve el vinculo 

religioso, el segundo punto que se le llama indisolubilidad extrli 

aeoa, no tiene otra excepción para disolver el vínculo matrimonial 

quo la facultad del Romano Pontifico de disolver en algt5nos canos 

algánoe matrimonios. 

Los razgos fundamentales de las propiedades es:un:aleles del 

matrimonio(unidad e indisolubilidad) se sintetizan comunmente en 

los llamados "bienes del matrimonio" o prinoipios informadores,y 

estos son: 1.-Los conyuges deben guardarse fidelidad; 2.-deben - 

tender al mutuo perfeccionamiento espiritual; 3.-Los conyuges de-

ben vivir juntoni4.- Debe tenderse al bien espiritual y material 

de len hijos habidos. Cuando los conyuges respetan la ordenación 

de su matrimonio y de la vida conyugal a los hijos, cuando son - 

monógamos y guardan la fidelidad, cuando los esposos no se divor 

cien, en éste cano se considera que las relaciones entre marido 

y mujer son buenas. "Contrariamente tres son los grandes males o 

plagan que atentan contra la honestidad y los valores del matri-

monio: la exclusión de los hijos, la poligamia, la infidelidad y 

el divorcio; (8) 

En esos principios informadores del matrimonio existen dere-

chos y deberes conyugales que tienen como objeto las prestaciones 

personales de los conyuges, los titulares son ellos, esos derechoa 

y deberes conyugales son mutuos, irrenunciables, permanentes y ex 

elusivos, ambos tienen loe mismos deberes y derechos por lo que - 

(8)Derecho Canónice,(Cap.expuento por Herlinda Javier)Edit.Bunsa, 
Pamplona,1974. p.p.384 
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rige el principio de igualdad absoluta. 

Esos derechos y deberes con: a.- Derecho al acto conyugal - 

cuyo eentido es la íntima unión corporal amorosa que es el prin-

cipio de la fecundación(acto de fecundación); b.- El derecho a -

la comunidad de vida, como expresión de la unidad de destino y -

de vida de las dos personas: c,-El nu hacer nada contra la gene-

ración de la prole, para que sea efectiva la procreación; d.-El 

deber de recibir y educar a los hijos en el seno de la comunidad 

conyugal también como consecuencia efectiva del fin de la procree►  

ción y educación de los hijos. 

En la comunidad de vida como derecho y deber conyugal, exis-

te el principio de capitalidad del varón, de manera que en cano -

de no lograren el acuerdo entre los conyugen en relación al domen 

volvimiento de la sociedad doméstica, toca al varón, en virtud --

del derecho de capitalidad, la última descisión. 

El matrimonio como Sacramento: 

La Iglesia católica reconoce sacramentos, uno de ellos es el 

matrimonio. Los sacramentos son los signos y medios con los que se 

expresa y fortalece la fo, me rinde culto a Dios y se realiza la 

santificación de los hombres, según lo marca el canon 840. 

En la corriente protestante Calvino negó al matrimonio el 91 

racter sacramental. Debido a ésto el Concilio de Trento que marcó 

una etapa en el estudio del matrimonio, definió el matrimonio co-

mo un contrato y un sacramento, en el que se convinan el elemento 

humano con el divino destinado a imprimirle el caracter sagrado, 

y estimó que el contrato y el sacramento son uno solo,como lo afir 

ma Serrier " el contrato no puede existir sin el nacramento y el 

sacramento sin ol contrato" y agregando que "el contrato en la - 

forma del sacramento del matrimonio" y señala que deben aceptar 

se tanto contrato como sacramento ineeparables e indisolublee. 

Pero además el Concilio eotableció: "ni algdno dijere que los 

sacramentos de la nueva ley no fueron instituidos por Jesucristo 
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nuestro Señor, o que son menos de siete, u naber:Bautiomo,Confir 

mación,Eucaristia,Penitencia,Extremaunción,Orden y Matrimonio, o 

también que ano de éstos no es verdadero y propiamente sacramento, 

sea anatema".(9) 
El matrimonio fué elevado a Sacramento por Crieto(y así lo - 

reconoce y señala el Concilio 'Uldentino) y reglamentado por San 

Pablo Apostol. Como ejemplo de la comunicación del 1tilor con la 

Iglesia, 

Se consideran Ministros de rota Sacramento a loe oontrayen-,  

teo(aunque algános autores franceses han considerado erroneamente 

que el Ministro es el Sacerdote autorizante) se considera así por 

que los contrayentes aplican su voluntad a la materia del Sacra -
mento, y la materia del Sacramento ea la autorización recíproca 

quo los cónyuges se otorgan sobre sun cuerpos, haciendose patente 

la autorización con el consentimiento matrimonial, lograndose su 

plenitud mediante la consumación del matrimonio. 
Según el canon 1061 del Código de Derecho Canónico el matri-

monio válido do los bautizados os llamado Rato, cuando no ha sido 

completado por la consumación; es llamado Rato y Consumado cuando 

ha habido el acto conyugal "apto de por si para engendrar la pro-
le"(10) ya quo por su naturaleza ol matrimonio va dirigido a di-

cho acto por el cual los cónyuges se convierten en una sóla carne. 
El matrimonio entre bautizados se rige por el Derecho Divino. y -

el Derecho Canónico. 

La consumación del matrimonio no tiene efectos en la crea --

ción del vinculo, es sólo la significación sacramental, es sólo - 
un hecho subsiguiente que lo refuerza, la anterior conclusión co- 

(9)Magallón, Ibarra Jorge Mario. El Matrimonio. TipoTráfica Edito 

ra Mexicana,S.A.,México,1965.p.p.17. 

(10) Código de Derecho Canónico, Ediciones Paulinas,S.A„México, 

1992, P6 .631, 
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menzó a ser clara hasta fines del siglo XII y principios do]. XIII 

ya que hasta antes de esta etapa se sostuvo que sólo con la consu 

!nación del matrimonio éste se consideraba constituido. ?ero hu •• 

quedado establecido que hasta el consentimiento para que el vincu 

lo nazca totalmente; puesto que la consumación no perfecciona el 

vínculo, sino es sólo la significación sacramental y ósta oignlfi 

cación sacramental produce la absoluta indisolubilidad, según lo 

establece el 0.1141 que dice: "El matrimonio Rato y Consumado no 

puede ser disuelto por ningún poder humano, ni por ningdna causa 

fuera do la muerte", de manera que ese matrimonio válido y le — 

galmente constituido sólo podrá ser disuelto por la muerte de uno 

de los esposos, pues realizada la consumación el matrimonio queda 

indisoluble va que mediante esta unión loo cónyuges Be han hecho 

dos en una carne, señalandose en los canones sigte. los casos en 

que el Ronano Pontifico, como excepción puede disolver el. víncu—

lo de algdnos matrimonios inoonsumadop. 

En el Derecho Canónico destaca como elemento fundamental en 

el matrimonio la relación sexual de los conyuges, porque mientras 

ésta no exista Be estima que no Be ha consumado el matrimonio. 

El primer acto conyugal, o sea la consumación del matrimonio 

tiene su signaificación sacramental, ya que mientras el matrimonio 

Rato, es decir el no consumado puede ser disuelto en algdnos ca—

sos por el Romano Pontifice, el ya consumado es indisoluble. La — 

consumación desde este punto de vista refuerza la indisolubili—

dad del vínculo. 

La eficacia jurídica de la consumación proviene del Sacramen 

to, puesto que el matrimonio Rato significa la unión de Cristo - 

con la Iglésiá, y el matrimonio consumado significa, además, la 

Unión de Cristo con la Iglesia por la Encarnación. 

De manera que sólo la primera relación sexual, es una solemni 

dad en el matrimonio que trae como consecuencia la indisolubili —

dad. 
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B).- FINES DEL MATRIMONIO. 

El matrimonio tiene fines y entre mejor so ordenen y se sum 

plan esos fines, la vida matrimonial será plena y perfecta. 

El Código Canónico de 1917 establecía contundentemente como 

fin primario la procreación y la educación de la prole, y a loa 

demás fines los eeftalaba como eecundarioe. En el actual Código o 

sea en el de 1983 podemos observar quo la procreación de los hi-

jos sigue constituyendo un fin del matrimonio, y esta doctrina ce 

haya recogida ea el C.1055 del Código de Derecho Canónico que a -

.la letra dice: "1.-La alianza matrimonial, por la cual el varón 

y la mujer constituyen entre si un consorcio de toda la vida, or 

denado por su misma índole natural al bien de los oonyuges y a -

la generación y educación de la prole, fué elevada por Cristo Se 

Flor a la dignidad de Sacramento entro bautizados..," al respecto 

y al comentar el canon respectivo del Código de 1917 que es sima 

lar al mencionado, el catedrático de la Universidad de Navarra, 

Javier llorvada, dice: ".., establece este canon la ordenación del 

pacto matrimonial a la procreación y educación de los hijos y su 

elevación a la dignidad de Sacramento"(11), podríamos decir quo 

lo anterior es natural, porque el hombro y la mujer unidos son 

propagación del género humano, siendo ésto lo que explica la di-

ferencia de sexos que debe haber en el matrimonio. Procreación y 

educación non dos finalidades distintas, ambas son aspectos do - 

un hico fin, quo es, en realidad el hijo educado. 

Para que exista la prooroaci6n, como es lógico, debe existir 

la comunidad de cuerpos, lo quo era llamado por el Código Canóni-

co de 1917 remedio de la concupiscencia, consistiendo cate en -

que al satisfacer los conyugoe nu tendencia natural a la unión de 

sus cuerpos evitan los peligros de la ineontinencia(el•desenfreno 

en las pasiones). 

(11)Ibídem. p.p.628. 
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La íntima comunidad de vida y amor establecida sobre la -

alianza de los conyugee da lugar a que el marido y la esposa es-

ton ordenador al servicio uno al otro, abarcando ésta finalidad, 

entre otras, el aspecto afectivo do consejo, compañia, etc.,,lo 

que viene a ser un fin del matrimonio, que recibe el nombre de -

ayuda mutua. 

C).- EL CONSENTIMIENTO PARA EL MATRIMONIO. 

El consentimiento es el elemento más deecisivo del pacto con 

yugal y aquél que contiene su eficacia causal propiamente dicha. 

Por contener el matrimonio derechos personalisimoe que afectan a 

la disponibilidad sobre el propio cuerpo, el consentimiento no -

puede ser suplido do ningdna muriera por el ordenamiento jurídico, 

ni por los padres de loe contrayentes, ni por ningdna potestad -

humana. En consecuencia, la ley humana no puede reconcer un matra 

.nonio como válido si existe elgdn vicio que lo haga nulo por de-

recho natural, a causa de defecto o vicio subatancinl en el censen 

timiento naturalmente suficiente. 

El consentimiento matrimonial es el principio dominante en-

el matrimonio, tal como lo consagra el c.1057 que a la letra dice% 

"1.-E1 matrimonio lo produce el consentimiento de las partes legl 

timamente manifestado entre personas jurídicamente hábiles, con--

sentimiento que ningdn poder humano puede suplir. 2.- El consenti 

miento matrimonial en el acto de voluntad, por el cual el varón y 

la mujer se entregan y aceptan mutuamente en alianza irrevocable 

para constituir el matrimonio..," y se debe tomar en cuenta que 

ese "consentimiento manifestado" debe ser reconocido por la au-

toridad eclosiastica, e inclusive la misma preeencia do fedatarics 

eclesiales (sacerdotes) en el momento de contraer, tiene por ob-

jeto recibir el consentimiento en nombre de la comunidad e inetau 

rarlo en el orden pdblico. 

El e, citado al hablar de que el consentimiento en el dnico 
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que produce el. matrimonio, eedale el principio de la coaseneuali 

dad como uno de los principios, fundamentales del matrimonio. En 

ni podemos afirmar que para la formación eficiente da" metrimo-

nio ea neceearie el pacto conyugal. 

El matrimonio sólo se origina por e]. acto do la prnpiu velan 

tad do loo contrayenteo, por virtud do la cual se entregan y ecep 

tan loe esposos, de manera que el matrimonio no es una situación 

do hecho. 

El consentimiento de ion contrayentes en un acto de compro—

miso, entrega y aceptación. Se trata por tanto de un acto de vo-

luntad a traváo del cual ambos contrayentes debido a nu entrega -

tendrán una participación mutua en la naturaleza de la sexualidad. 

Además exige que al momento de dar el consentimiento caten -

en un mismo lugar las personas que han de darlo(o que están ropre 

sentadas por procurador,segdn c.1105). 

El consentimiento es válido siempre que se de a través de -

cualquier manifestación o emisión, siempre que esa manifestación 
externa coincida con la voluntad interna, pero tal chneentimiento 

sélo es válido si al momento de darse no ce hace con la idea de -

excluir; al matrimonio mismo; o algdno de sus elementos o proptee 

dallen escencialee, trayendo como consecuencia que el matrimonio 

sea inválido, pegan reza el canon 11D1. Cabe aquí aehalar que un 

matrimonio sería inválido si uno de ion contrayentes o loe don -

al contraer el matrimonio otorgan el consentimiento con le idea 
de excluir a la prole, es decir con la idea de no toner hijos,-
ee consideraría que "no habría verdadero matrimonio" tal como 

al respecto lo dijo Santo Toman do Aquino. 

De loe requinto() que también non exigidos para la validez 
del consentimiento son; que sea dado por un enjeto que tenga uso 
de razón, quo tenga aptitud pnicologica para cumplir con Inc de-

rechos y deberes del matrimonio, al respecto el c.1095 establece; 

" Son incapaces para contraer matrimonio; lo.- quienes carecen de 
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discreción do juicio acerca do lo,.  derechos y debares oseancjElel„ 

del matrimonio que mutuamente 	han de dar y acept,yli 3o.-quic - 

nes no puedes asumir las obligaciones enconciRles de 

por causa de naturaleza poiquica". 

El objeto y ol título del coneentimiento requieren un grado 

de madurez psicológica. Para poder apreciar el grado do imposibi,-

lidad para asumir el consentimiento, el. código impone el criterio 

do que el que asume debe cumplir las obligaciones eeceneialee del 

matrimonio, y una do éatae,vesmosin, es el acto conyugal, pero ee 

lógico que al hablar la Iglesia del acto conyugal no se refiere. - 

únicamente a éste en ni, pues se refiere primero: al acto ,:omo - 

consumación del matrimonio, segundo al acto como prJudipto-de la 

generación, y en tercer término al acto conyugal en si, pues La 

Iglesia tutela primordialmente tanto IP. procreación, como el bien 

de los hijos, puesto que no puedo referirse únicamente u una re-

lación sexual como primordial y a loe hijos en una 1 .. mn sectinda 

ria, ya que precisamente no puede otorgar consentimiento el impe-

dido de razón, no porque no pueda tener relaciónes r.exuales sino 

porque una vez consumado-el matrimonio sus hijos pueen heredar - 

suca males, al e, sólo le interesan las relaciones se:líales, como 

tales, en segundo término, es decir, el código no establecería -

esa exigencia en el requisito del consentimiento el uólo apunta 

ra hacia la relación :sexual, o remedio a la concupiscencia como 

finalidades primordialee del matrimonio, ya que entonces no impe-

diría al rotrazado mental casares, puco éste podría eumPlir con - 

la relación sexual por instinto. Lo que sucede es que como a la 

Iglesia también le interesa por ética-biológica-social que no lea„ 

ya degeneración de la especie no le permite a ese retratado men-

tal celebrar matrimonio por las , noecuenuias lógicas, de manera 

que el exigir al contrayente come requisito el uso de razón y de 

capacidad psieolbgice pera cuiuplir con sus obligaciones del matri 

monio no so puede decir que se refiere sólo ul acto conyugal como 
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inri de las obligaciones matrimoniales simplemente, sino que ve es 

te refiriendo tisicamente a la procreación y educación de la pro 

le, por ser éstos unos finen primordiales del matrimonio, 

Si comparamos en la escala de valores del matrimonio, a las 

relaciones sexuales y a la procreación de la especie, podemos -

concluir que la Iglesia tutela como de primer orden el bien jurí 

dico de la procreación, pero lógicamente una procreaciN normal, 

os decir que no traiga degeneración de la especie; y en esa eses 

la de valores pone en segundo término a la relación sexual, ya -

que a ésta sólo la considera un medio para lograr el fin de la -

procreación o como dice el profesor Javier Hervada "...la ínti-

ma comunidad conyugal de vida y amor esta establecida por la --

alianza de loe convuges... por su índole natural, la misma ins-

titución del matrimonio y el amor conyugal. catan ordenados a la 

procreación y educación de la prole..,"(12). 

Lo anterior lo podemos explicar por que la Iglesia no ee edo 

ninta, no tiende a tutelar el placer, en el caso no tutela el --

placer sexual, en si de los esposo. Luego entonces la Iglesia -

al imponer el requisito citado, es evidente que tutela el bien -

jurídico de la procreación, así como de la formación de esos hi-

jos( tanto en lo material como en lo espiritual), y las relacio-

nes sexuales sólo las considera como medio para lograr ese fin. 

Elc.1096 corrobora lo anterior al establecer; "...el matri-

monio en un consorcio permanente entre un varón y una mujer urde 

nado a la procreación do la prole mediante cierta cooperación -

sexual..," de la redacción anterior se colige que lo procreación 

es un fin y la relación sexual es un medio. Al comentar el cree 

pectivo el profesor de la facultad de Derecho Canónido Aela 

vereidad de Navarra, Pedro Juan Viladrich, dice además de otros- 

(12)Op.Cit. Código de 14.reche Canónico(comentario de Javier lierva 

da).p.p.628 
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pwiton, que boato que los contrayentes no desconozcan que el ma-

trimonio esta ordenado a la procreación de los hijon, que esta 2r 

donado o tener descendencia, para que uní puedan contraorlo. 

Otro 'le tos requioitoo que ne establece para que el consenti 

miento ue!, e tildo, as que no debe existir error en la identidad 

de la persona enrula quo co contrae. 

Por otro lodo pero en al mismo orden de ideas el c.1098 seña 

lar "quién contrae el matrimonio engañado por dolo provocado -

paro. obtener su consentimiento, acerca de la. cualidad del otro - 

corr9ne, que por su naturaleza puede perturbar gravemente el con 

sordo de vida eonyugal,eontrae inválidamenteV 

El anterior requisito relativo a que no exista el dolo para 

obtener el consentimiento, ee lógico, puesto que el dolo es una 

indigna manipulación que ea incompatible con la dignidad del ma-

trimonio. Al respecto la doctrina canónica estableoequenetoloen 

galio, :gis oausa de nulidad,sino sólo el que reune los elementos -

del canon citado. De manera que podemos señalar como caracteris 

tiene de dicho dolo, las aiguieutes: 

a.- El sujeto paciente de dolo debe sufrir un error pobre la 

cualidad del otro contrayente, ya que, quién apenar do todas los 

manifestaeiones y apariencias urdidas para engañarle, no yerra y 

conoce exactamente la realidad, no conciente con dolo, b.-El -

error debe de nor directamente derivado del engaño hecho doloeamffl 

te, lo cual puede implicar la acción de un tercero y no necees--

riamente la del otro contrayente, y la inducción dolosa al error 

puede hacerse por acción, o por omisión, siempre que en uno u --

otro caso medien don requisitoss La conciencia y la inteneionali 

dad por parte del inductor, es decir el inductor debe tomar een.. 

ciencia del efecto engadouo que su conducta sugiere al contrayan 

te, ya que al. no caberle o al no tener la intención, no acola --

con dolo, o.- El engaño doloso debe hacerse para obtener el con-

sentimiento metrimonial. d.- El objeto del dolo debe ser sobre 
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una CUALIDAD del otro cónyuge que de por si hebra de causar PER-

TURBACION en el consorcio de vida objetivamente GRAVE, de minera 

que para que pueda considorarse que trae perturbación en o1 non-

sorcio de vida, el engaño debe ser sobre len CUALIDADES de la -

persona relacionadas con la ESCENCIA,PROPIEDADES o HINES del. ma-

trimonio. 

Conformo a lo anterior podemos decir que cuando se obtiene 

con dolo el consentimiento del c6nvuge haclendole creer faleamen 

te que es fértil, tal matrimonio es inválido, esto conforme al - 

0.1098. 

En efecto, adn cuando el o.1084 señala que "La esterilidad 

no prohibe ni dirime el matrimonio..," dicha regla la establece 

el mismo canon, sin perjuicio de lo que señala el 0.1098 que co-

mo Ya as dijo se refiere a los canos del dolo de manera quo si - 

uno do loe contrayentes  hizo creer al otro que era fértil, o sea 

que podía procrear, la hipótesis de que habla el c.1098 se cono 

gura, pues el engañador ee esta atribuyendo una cualidad que no 

tiene, engaño que desde luego sólo operará si perturba gravemen-

te el consorcio de vida. Debiendoso tomar en cuenta en el ante-

rior criterio que la procreación es finalidad del matrimonio, lo 

anterior de conformidad con los co.1055,1096 y 1098. 

Otro ejemplo sería el caso en el que una mujer sabiendo quo 

esta embarazada de otro contrae matrimonio con persona distinta - 

haciendole creer que esta normal o inclusive que es virgen. 

Talbión el Código Canónico contempla en uno de sus preceptos 

el matrimonio contraido bajo condición, y éste es aquél en que la 

voluntad de una o ambas partes subordina el nacimiento del víncu-

lo al cumplimiento o verificación de una circunstancia o aconteci 

miento determinado: ente acontecimiento o circunstancia recibe el 

nombre de condición, la cual se llama propia cuando el evento es 

futuro e incierto, e impropia cuando el evento es futuro perweier 

to o cuando  dicho evento=, pese a ser pasado  L  o_presente resulta in- 
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cierto , esto ce, de9conocito por el contrayente(verbigracia, -

si eres virgen, agrewemon otro ejemplo, al eres fértil, si puedes 

tener hi:ion). 

El Código Canónico fuleras que n1 celebrarse el matrimonio,-

el consentimiento de los eonyuges no debe estar condicionado a -

una circunstancia o acontecimiento futuro. Pero si permite que 

ce condicione a una eircunstanola o acontecimiento paliado o pre 

serte, a saber, el e.1102 señala: "...el matrimonio contraído be 

jo condición de presente oc válido o no, segdn que se verifiquen 

o no aquéllo ene es objeto de ir, condición..," anotando ademán -

que sólo se puede poner lícitamente tal condición cuando hoy 11.¿. 

concia escrita del Ordinario del lugar(del Obispo diocesano). 

En efecto, el c. citado admite la velidez de lao condicio-

nes do pretérito o de presente, y que con aquéllan que hacen de 

pender la eficacia del consentimiento, de la verificación de un 

hecho o evento que ya existe en la realidad objetiva, si ene rea 

licite' en desconocida por el interesado en el momento do contraer. 

Por lo que en las anteriores circunstancias el matrimonio meró 

válido o nulo deede el mismo instante de la celebración. 

La condición exige una cierta duda inicial o sobrevenida -

en el ánimo del sujeto sobre la existencia o no del hecho o oven 

to, ya que el estado de abeoluta certeza eobre algo que ee falso 

es earacterintica del error, operando sólo cuando la otra parte 

lo induce o mantiene en el error. 

De manera que el contrayente que establezca la condición do 

fertilidad capaz de engendrar en la (lapona, o la contrayente que 

establezca la condición de que el futuro esposo sea fértil, y no 

se cumpla dicha condición denpuee de celebrado el matrimonio,tal 

será nulo, puesto que la fertilidad de loe esposen es una condi-

ción de un hecho presente que va a ner comprobado con posteriori 

dad si hay procreación, ya que al momento de la celebración ésta 

es desconocida por el contrayente. Al respecto en un comentario 
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al Código Canónico, sobre la impotencia para la cópula dice: que 

ésta, ee un impedimento para contraer matrimonio, y que lu enteri. 

lidad no conetituyeun impedimento, pero continúa diciendo; "cues-

tión distinta será que la fecundidad sea puesta como condición en 

el consentimiento matrimonial, en cuyo caso habran de tenerse en 

cuenta leo canones correspondientes del capítulo relativo el con 

sentimiento(c.c,1095 n.o.) y,en concretml.c,11029(13) 

Otro de los requlaltoe que debe tener el consentimiento pa-

ra ser válido os que se haya dado sin la existencia de violencia 

o miedo grave proveniente de una causa externa. 

Del análisis acrece de los requisitos que deben existir para 

otorgar el consentimiento para la celebración del matrimonio, po-

demos decir que el consentimiento matrimonial debe ser, como acto 

psicológico humano,'no sólo libre, pleno y responsable, sino tam-

bién idoneamente proporcionado al objeto y título matrimoniales. 

Como otro punto de vista personal para apoyar el tema, pode-

mos hablar de un impedimento eehalado por el Código Canónico, que 

no ea dispensable y que esta contemplado por el c.1084 relativo -

a la impotencia antecedente y perpetua para realizar el acto con-

yugal, 

Al reepecto un decreto de la sagrada Congregación para la - 

Doctrina do la Pe, de 1.3 de mayo de 1977, al referirse al. acto °en 

yugal lo fulana como una cópula generativa(oegán nota al c. hecha 

por el Comité Científico comentarista del código), y sobre éste - 

impedimento puedo decir/ Que la Iglesia, por lógica, siguiendo -

las enonfianzas cristianas y moralistas, regula el matrimonio es-

tableciendo que éste esta ordenado u la generación de la prole, 

lo cual hemos podido constatar al hablar del c.1055. Como se - 

(13)0p,Cit.Código de Derecho Canónico(comentario de j•Fornés)P.P. 

644 y 645. 
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puede observar en dicho canon, la moral resalta, el canon os to-

talmente moralista, como tales son las eneeRanzae de la Iglesia 

y de la fe Cristiana. 

Ahora bien, el e.1055 esta contemplando la generación de la 

prole como uno de los finen del matrimonio, puesto que los hijos 

son tan importantes en el matrimonio, que si no hay procreación 

en la pareja, dicha familia se extinge, al efecto el e.1084 sefll 

la que la impotencia antecedente y perpetua para realizar el se-

to conyugal, en forma absoluta o relativa, hace nulo el matrimo-

nio "por su misma naturaleza..,% De esto podemos decir, inde-

pendientemente de lo establecido por la Sagrada Congregación,ya 

citada, que en el fondo, el bien jurídico tutelado por dicho ca-

non es la FERTILIDAD, es decir, el hecho de que ne señale a la 

impotencia como nulidad del matrimonio "por ou misma naturale-

za", es porque la impotencia trae cuino consecuencia, entre otras 

donan, no tenor aldea, y entonces ei hay esterilidad no se cum-

'ple ese fin del matrimonio que es la generación de la prole. 

El anterior criterio también me apoya, en lo que se ha dicho 

con anterioridad, respecto de quo al hablar la Iglesia de la im-

potencia no pudo haberse referido a tutelar el bien jurídico con 

sietente en el ayuntamiento sexual,,de manera que la relación 

sexual en sólo un medio para llevar acabo otras exigencias del -

matrimonio. y entre ellas la generación de la prole. Cuando el 

legislador habla de éste impedimento, su espirit: no se refiere 

unicamonte a garantizar el nexo do la pareja nino se esta refi-

riendo a la consecuencia de este que es el hecho de no poder en-

gendrar. El anterior criterio en acorde con lo que dice el pro-

fesor de Derecho Canónico de la Universidad de Navarra,Dranvier 

Hervada en el capítulo que a él corresponde de "El Derecho Canó-

nico", cuando dice: "Algánon autores modernos hablan del mutuo - 

complemento como fin del matrimonio y entonces se incluyen en él. 

la mutua ayuda. Pero en parte es también la mutua complementa- 
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riedad do los dos sexos, en cuyo caso no es un fin del matrimo - 

nio, sino el caracter complementario que tiene la colaboración -

de los dos conyuges (cada uno es ol complemento del otro) resano 

to de la vida matrimonial y la obtención de todos los finen del 

matrimonio, Los cónyuges son complementarios, tanto en orden a 

la procreación y educación de los hijos, como en el halar, etc..? 

En lee anteriores cireunetancias la nulidad del matrimonio 

también podría apoyarse en los puntos de vista analizados. 

Toca hacer mención de los elementos que son imprescindibles 

para que el matrimonio pueda contraerse válida y lícitamente, -

elementos que es necesario se reunan, y que sant EL CONSENTIMIEN 

TO VALIDO, elemento que ya so ha analizado(14), y los dos restan 

tes: la CAPACIDAD O HABILIDAD DE LOS CONTRAYENTES, y la FORMA 

CANONICA. 

Por lo que se refiero al primero de los dos restantes que 

no se han analizado, tenemos que el derecho a contraer matrimo-

nio en un derecho natural, por consecuencia en un derecho que -

tiene las caracteristicas propias de esos derechos, o sea es - 

universal, irrenunciable y perpetuo, a éste derecho nc corrospon 

de ning4n deber correlativo de cacareo. 

Pero no es un derecho absoluto e ilimitado, pues tiene lí-

mites que dimanan de su fusta ordenación, esto so desprende del 

0.1073 al ~alar loe impedimentos para contraer matrimonio. Asi 

tenomon que de los que se señalan como impedimentos son: 

El varón no puedo contraer matrimonio antes de los 16 años, 

ni la mujer antes do los 14(0.1083). 

"La impotencia antecedente y perpetua para realizar el acto 

conyugal, tanto por parte del hombre como de la mujer, ya absolu 

ta ya relativa..,"(c.1084). 

El vínculo de matrimonio anterior,también es impedimento,-

aunque éste no se haya consumado, y sólo desaparece por la muere 

te de uno de los <;onyugen o por la declaración de nulidad de -

(14) Supra. pág.31 y sgts. 
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ene matrimonio(c.10P,5). 

El c.108b senala que CC inválido el matrimonio celebrado on 

tre un bautizado activo, en decir uno que no se ha apartado do -

la Iglesia Católica por acto formal, y un no bautizado, o sea un 

católico con un pagano, a éste impedimento ee le llama de dispari 

dad do cultos. 

El c.1097 regula el impedimento de Orden Sagrado, el cual -

invalida el matrimonio de quienes lo eontraen habiendo rooibfdo 

Ordenes Sagradas. 

El impedimento por Votos quo regula el 0.1086 so refiere a 

la invalidez de un matrimonio, cuando éste se contrae por quie-

nes dieron voto público perpetuo de castidad en instituto reli-

gioso. 

El impedimento de rapto establecido por el 0.1:29 impide el 

matrimonio entre un hombre y mujer raptada. 

El impedimento de crimen o conyugicidio, se refiere al hecho 

de que una persona cause muerte al esposo(a) de otro, o de su pro 

piola) conyuge, con el fin de contraer matrimonio con el que so—

brevive, el impedimento también se extiende al que coopera física 

mente o moralmente a causar la muerte del cdnyuge, tal impedimen-

to se regula su el 0.1090. 

Los 0.0.1091 al 1094 regulan los impedimentos por parentes-

co, y se:Talan como impedimento para e). matrimonio entre cunean--• 

guineos en linea recta, sin límite de grado; linea dele-toral:hes 

ta el cuarto grado, Inclusive; por afinidad: en linea recta,ein 

límite do grado; en el parentesco por adopción: (unan impedidos, 

los parientes, para ol matrimonio, en linea recta, o en segundo 

grado en linea colateral 

El impedimento de pública honestidad set:alado por el 0.1093 

dice: "El impedimento de pública honestidad surge del matrimo 

nie inválido, deepues de instaurada la vida en común, o del con 

eubinato notorio o ;MAJA° y dirimo el matrimonio en el primer -
grado do linea recta entre el vardn y las consanguineas de la mu 
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jer y viceversa". 

LA FORMA CANONICA 

La forma canónica es el segundo de los elementos mencionados, 
y al respecto se dice: Que el matrimonio es un negocio jurídico -

solemne y, como tal, ha de celehraroe en una determinada forma, - 
es decir, con ciertas eolemnida es. A ()ele conjunto de solemnidu_ 

des se le denomina forma Jurídica. Esta forma puede ser distinta 

en circunstancias especiales. De ahí que hemos de distinguir entre 
forma Ordinaria y Extraordinaria, dentro de la jurídica. 

El 0.1108 regula la forma ORDINARIA del matrimonio, el cual 

a la letra dice: "1.Sólamente son válidos aquéllos matrimonios -

que se contraen ante el Ordinario del lugar o el párroco o un sa 
cerdote o díacono delegado por uno de ellos para que asistan, an 
te dos testigos..," 	"2,Se entiende que asiste al matrimonio sé 
lo aquél que, estando presento, pide la manifestación del sonsea 

timiento de los contrayentes y la recibe en nombre de la Iglesia; 
El anterior c. señala que el Ordinario,párroco o delegado,± 

sempeñan solamente la función de un testigo autorizado, que es - 

llamado testigo cualificado, el cual junto con loe teetigon co-
munes da publicidad al acto. 

Esta forma ea la comúnmente usada en los matrimonios reli-

giosos. 

Forma EXTRAORDINARIA del matrimonio: Es el matrimonio ca-

nónico contraido ante dos testigos, por lo tanto no es necesaria 

la presencia del testigo cualificado, esta forma esta regulada -

por el c.1116, que a la letra dice: "1.Si no hay alguien que sea 
competente conforme olderecho pera asistir al matrimonio, o no - 
se puede acudir a él sin erave dificultad, quienes pretenden con 

traer verdadero matrimonio pueden hacerlo válida y lícitamente -• 

estando presentes sólo los testigoá; 
lo.en peligro de muerte; 
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jer y viceversa". 

LA FORMA CANONICA 

La forma canónica es el segundo do los elementos mencionadse, 

y al respecto se dice: Que el matrimonio en un negocio jurldtoo -

solemne y, como tal, ha de celebrarse en una determinada forma, -

en decir, con ciertna solemnide es. A este conjunto de salemnids 

des se le denomina forma jurídica. Esta forma puede ser distinta 

en circunstancias especiales. De ahí que hemos de distinguir entre 

forma Ordinaria y Extraordinaria, dentro de la jurídica. 

El 0.1108 regula la forma ORDINARIA del matrimonio, el cual 

a la letra dice: "1,561amente non válidos aquéllos matrimonios -

que se contraen ante el Ordinario del lugar o el párroco o un ea 

cardote o díacono delegado por uno de ellos para que asistan, an 

te dos testigos..," 	"2Se entiende que asiste al matrimonio 84 

lo aquél que, estando presento, pide la manifestación del coneen 

timiento de los contrayentes y la recíbe en nombre do la igleeiar 

El anterior c. so ala que el Ordinario,párroco o delegada& 

sempeRan solamente la función de un testigo autorizado, que ea -

llamado testigo cualificado, el cual junto con los testigon co-

munes da publicidad al acto. 

Esta forma es la comúnmente usada en los matrimonios reli-

giosos. 

Forma EXTRAORDINARIA del matrimonio: Es el matrimonio ca-

nónico contraido ante Joe testigos, por lo tanto no en necesaria 

la presencia del testigo cualificado, esta forma esta regulada - 

por el 0.1116, que a la letra dice: "1.Si no hay alguien que sea 

competente conforme al derecho para asistir al matrimonio, o no - 

se puede acudir a él sin grave dificultad, quienes pretenden con 

traer verdadero matrimonio pueden hacerlo válida y lícitamente - 

estando presenten sólo los testigos: 

io.en peligro de muerte; 
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2o.fuera de peligro, con tal de que se provoca prudentemente que 

esa situación va a prolongarse durante un mes. 

2.-En ambos casos, si hay otro sacerdote o diacono que pueda es-

tar presente, ha de ser llamado y debe asistir al matrimonio jun 

temente con los don testigos, oin perjuicio de la validez del ma 

trimonio sólo ante testigos." 

Por lo que respecta a loe tipos de matrimonio podemos decir 

que son dos: uno, el celebrado en SECRETO. o de conciencia como 

era llamado en el Código Canónico de 1917, este matrimonio puede 

celebrarse bajo la forma Ordinaria o Extraordinaria, pero en se-

creto, esta regulado por los canones del 1130 al 1133, en el ca-

so el. Ordinario del lugar por causa grave y urgente puede permitir 

que el matrimonio so celebre sin la publicidad que debe tener; -

sin la inscripción normal en el registro de matrimonios; sin lan 

proclamas o avisos,también conocidas como amonestaciones; es de-

cir se permite que el matrimonio se celebre en secreto. 

Para que sea procedente esta celebración, la gravedad y ur-

gencia debo ser aei apreciada por el Ordinario del Lugar,ejem --

plo: el estado do concubinato oculto de dos personas que pública 

mente son tenidas como marido y mujer, a éste ejemplo pueden tr.b. 

maree otros, la disparidad de condición social de los esposos o 

futuros contrayentes,etc.., 

El otro tipo ea e]. matrimonio GIMO, este esta regulado por 

elc.1124 al 1129, y refiere al que se contrae entre una persona 

bautizada en la Iglesia Católica que no se haya apartado de ella 

a través de un acto formal, y otra persona adscrita a una Igle--

eiaCatólica, en estas estan comprendidas todas aquéllas comunida 

des eclesiasticas cristianas que su han separado en dintintee m2 

mentos hietbricos de la Iglesia Católica, siempre que mantengan 

la progresión de fe en Cristo, y acepten la Biblia como palabra 

revelada de Dios. 

En este matrimonio la parte católica se compromete a evitar 
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cualquier peligro de apartarse de la fe y que haca lo posible Pa 

ra que la prole sea bautizada y se eduque en la Iglesia Católica; 

compromiso que se le debe informar al. otro contrayente, respecto 

de las promesas del cónyuge católico, para que entó unciente--

de las obligaciones de nu futuro cónyuge; caben partes también - 

seran instruidan sobre los finen y propiedades escenciales del -

matrimonio que no pueden ner excluidóu por ningtSno de los don. 

La forma que debe emplearse en éste matrimonio mixto, al mo 

mento de celebrarse en la ordinaria, en decir la contemplada en 

el c.1108 en relación con el c,1127. 

SRPARACION DE L03 CONYUGES. 

Al hablar de la separación de los cónyuges debemos hablar -

de dos casos, a saber: De la separación do éstos por disolución 

del vínculo; y de la separación de éstos permaneciendo dicho vín 

culo. 

Veamos la diéolución del vínculo: 

La única forma natural de disolución del vínculo es por la 

muerte de uno do los esposos, en el que ce puede celebrar uno nue 

vo. Por otro lado, existen excepciones en contra del principio 

de indisolubilidad del matrimonio, que ha mantenido la Iglesia. 

Wsta disolución realizada por la Iglesia no responde a la potes-

tad de los cónyuges propiamente, sino a potestad "vicaria" reali 

zeda en nombre de Cristo. 

Esa potestad se refiero ante todo al principio de indisolu-

bilidad del matrimonio rato y consumado, es decir que las excep-. 

clones de la Iglesia cobre la disolución soló se dan sobre el ma 

trimonio rato(15), pero no sobre el rato y consumado pues ya con-

sumado el matrimonio es indisoluble, a no ser por la muerte,pues 

asi lo senala el 0.1141. 	Dehiendose entender por matrimonio - 

(1.5)Supra. pég.29 y sgte. 
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rato, el sacramental esto es en el que los cónyuges estan bautiza-

don, o al menos uno de ellos lo esta, pues en el matrimonio no pa 

enmonta', el acto conyugal no tiene ningún efecto jurídico,ya -

que por el bautismo se convierte la persona en miembro de la Igle 

Ida y justifica su actuación sobre ésta. 

En las anteriores circunstancias el vínculo matrimonial, ade 

más de la forma natural, puede disolverse en tres casos, según lo 

señalan los c,c, del 1142 al 1150: 

11.-E1 matrimonio no consumado celebrado entre bautizados; 

b.-E1 matrimonio no consumado celebrado entre parte bautiza 

da y parte no bautizada. 

En los -dos casos debe existir una justa causa y puede sor - 

disuelto por el Papa, a petición de ambas partes o de una de ellas 

aunque la otra se oponga, y estas disoluciones son conforme a den 

cisiones que ha señalado la sagrada Rota Romana, entre ellas: La 

disociación de ánimos entre los cónyuges sin esperanza de reconci 

Ilación, el temor probable de gran escandalo, discordias y alter,. 

cados graves entre los familiares, la impotencia, el divorcio ci-

vil obtenido por la otra pnrte,etc.., 

0,-El otro caso en el que también se disuelve el matrimonio 

por el Romano Pontifico es llamadoPrivilegio de la fe, que es -. 

cuando un matrimonie contraido en la infidelidad(o sea por no bau 

tizados) se le permite al cónyuge bautizado con posterioridad con 

traer nuevo matrimonio cuando existe duda sobre la celebración -

válida de su matrimonio, siempre y cuando tampoco exista consuma. 

ción del matrimonio deopueo del bautismo, 

El último caso excepcional en el que se puede dar la disolu-

ción del, vinculo matrimonial, esel llamado Privilegio Paulino que 

consiste es la posibilidad de disolución del matrimonio contraído 

por dos no bautizados, de los cuales uno convertido a la fe cris 

tiana, se bautiza y el otro permanece en la infidelidad, éste - 



4b 

privilegio se establece en el c.1143 y siguientes, ésto disolu—

ción se da precisamente despues de que uno de los conyuges se 

bautiza precisamente pornue antes de tinto la Iglesia no tiene 

iurindicción sobre ellos. 

Ahora bien, para que pueda aplicarme el privilegio paulino 

en necesario: 1.- Que se trata de matrimonio celebrado por no -

bautizados, de loa cuales uno se bautiza ponteriormente, paran 

neciendo el otro sin bautizarse. 2.- Que la parte no bautizada -

se niege a cohabitar o, queriendo cohabitar no está dispuesta a 

hacerlo sin ofensa del Creador. La iniciativa de no querer cohabi 

tar o no quererlo hacer sin ofensa del Creador, debe proceder de 

la parte no bautizada. Se entiende por ofensa al Creador el.peli-

gro de pecado para la parte ni bautizada o para la prole y situa-

ciones o accionen contrarias a la honestidad del matrimonio; no -

dejar en libertad a la parte bautizada para practicar la religión, 

'vida conyugal deshonesta, impedir la educación cristiana de los -

hijos, poligamia, etc.., 

La aplicación del privilegio faculta al conyuge fiel para 

contraer nuevas nupcias. 

Paraque se contraiga válidamente el matrimonio segundo, an-

tes debe interpelarse a la parte no bautizada para que diga ni - 

quiere recibir el bautismo, o el quiere cohabitar pacificamento 

con el bautizado sin ofensa del Creador, y en caso negativo, el 

bautizado tendrá la facultad de contraer nuevo matrimonio, también 

lo podrá contraer válidamente si la parte no bautizada habiendo -

continuado la cohabitación pacifica sin ofensa del Creador, se se 

para despues sin justa causa. 

De la separación de los cónyuges permaneciendo el vinculo. 

Esta consiste en la suspensión de loa derecho y deberes con-

yugales permaneciendo el vinculo señalado en los c.c. del 1151 al 

1152, señala que los cónyuges tienen el deber y el derecho de --

mantener la convivencia conyugal a no ner que loa excuse una cau 
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sa legítima. Las causas legítimas de separación se pueden resu-

mir en 4 capítulos: Adulterio; grave detrimento corporal del eón 

yuge o de los hijos; grave detrimento espiritual del cónyuge o -

do los hijos; y abandono malicioso, como se puede observar éstos 

capítulos son contrarios a las directrices que debe tener el ma-

trimonio y que con: 1.-Los conyugen deben guardarse fidelidad,-

2.-Debe tenderse al mutuo perfeccionamiento material o corporal, 

3.-Debe tenderse al mutuo perfeccionamiento espiritual, 4.-Los -

cónyuges deben vivir juntos, 5.-Debe tenderse al bien material y 

espiritual de los hijos habidos. 

Cuando existen vicios en la celebración del matrimonio exie 

ten formas de subsanar esos vicios, es decir estasos hablando -

del capítulo de la Convalidación del matrimonio, donde se seftalan 

lasformasde transformar un matrimonio nulo en válido, y éstas 

son: La Revalidación(convalidación)simple y la Sanación en Raíz. 

A estos dos mudos se une un tercero, que no es propiamente una 

revalidación, sino: La hueva celebración del matrimonio. 

Tanto en la revalidación simple como en la nueva celebración, 

los efectos jurídicos del matrimonio se producen desde el momento 

en que el matrimonio es válido; en cambio, por la sanación en ra' 

íz Be reconocen los efectos jurídicos del matrimonio desde que 

se celebró, a no ser que se estipule otra cosa al concederla, 

La convalidación simple del matrimonio se regula por los c.c 

1156 y 1157, y dice el primero "l.Para convalidar el matrimonio 

que es nulo por causa de un impedimento dirimente, es necesario -

que cese el impedimento o se obtenga una dispensa del mismo, y quo 

renueve el consentimiento por lo menos el cónyuge que conocía la 

existencia del impedimento..," 

c.1158 contempla un caso no de revalidación del matrimo.. 

nio, sino de nueva celebración de éste estableciendo que si la nu 

lidad del matrimonio proviene de un impedimento que puede probar- 
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la nueva celebración, aunque sea en forma secreta. 

La Sanación en la Raíz; Contemplada del c,1161 al 1165, seda 

la que se diatingue poi ser un acto de la autoridad, u través del 

cual se reconoce el matrimonio celebrado. 

Al llevar acabo la revalidación del matrimonio se exige que 

el consentimiento persevere en el momento de sanarlo en raíz, y --

como el reconocimiento versa sobre el hecho matrimonial o actúa', 

no es obetaculo el que haya habido un vicio del consentimiento en 

el momento de contraer, si ese vicio se subsanó. Al efecto e]. c. 

1161,1162 y 1163 señalan: 

"1161. 1.la sanación en la raíz de un matrimonio nulo es la F. 

convalidación del mismo, sin que haya de renovarse el consentimien 

to, concedida por la autoridad competente; y lleva consigo la die 

penna del impedimento, si lo hay, y do la forma canónica, sino se 

observó, así como la retrotracción al pasado de los efectos ca—

nónicos, 

2.—La convalidación tiene lugar desde el momento en el que —

se concede la gracia; y se entiende que la retrotracción alcanza 

huata el momento en que se celebró el matrimonio, a no ser que se 

diga expresamente otra cosa. 

3.—Sólo debe concederse la sanación en la raiz cuando sea —

probable que las partes quieren perseverar en la vida conyugal." 

"1162. 1.Si falta el consentimiento en las dos partes o en —

una de ellas, el matrimonio no puede sonarse en la raíz, tanto si 

el consentimiento faltó desde el comienzo, como si fuó dado en el 

primer momento y luego fuó revocado. 

2, Si faltó el consentimiento en el comienzo, pero fuó dado 

posteriormente, puede concederse la sanación apartir del momento 

en el que se prestó el consentimiento." 

"1163. l.Puede sanarse el matrimonio nulo por impedimento o 

por defecto de la forma legitima, con tal de que persevere el con 
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sentimiento de ambas partes. 

2. El matrimonio nulo por un impedimento do derecho natural 

o divino positivo sólo puede sanarse una vez que haya cesado el -

impedimento". 

Dicho todo lo anterior pedemos decir que se ha hecho un estu 

dio sobre lo que es el matrimonio conforme a la Doctrina de los -

estudiosos del. Derecho Canónico y a los preceptos del Codex Lurio 

Canonici, sólo restaría dedir que la Doctrina que ha dado vida a 

gran parte de la anterior es la Doctrina emitida al respecto por 

aldnon Obispos y por algános Romanos Pontifioes, la cual en mu-

chas ocasiones aolara,00nfirsa o justifica la existencia de los -

conceptos, y dicha doctrina son: Los Concilios, las Encíclicas, -

las Constituciones Apostólicas y las Cartas Papales. 

También podemos decir que el matrimonio en el Derecho Canóni 

co se estudió en forma amplia debido a que como se podrá ver más.. 

adelante, éste fué la base del matrimonio civil en México. 
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1.3. EN EL DERECHO FRANCES. 

En Francia antes de la revolución existía una gran división 
que la cortaba en dos; el norte y el sur. En el sur era donde vi_ 

vian los Visigodos y los Burgundios, que eran casi romanos, se — 

segía principalmente del Derecho Romano, llamado Derecho Escrita 
y los del norte, los Francos, que practicaban las costumbres y —

que estaban influidas poderosamente por el espíritu Germánico. 

La fisonomía de las dos mitades de la Galia eran pues dife 
rentes el sur era latino, el norte casi germánico. 

El Derecho Romano que entonces regía en la Galia no era el 
derecho de Justiniano, porque la Galia se había separado del Im—

perio durante el siglo V, y el derecho vigente en ella estaba re 

presentado por las obras de los jurisconsultos clásicos del si — 

glo III y por el Código Teodosiano do 438. Sólo más tarde la le—

gislación de Justiniano que se promulgó en Constantinopla se in—

trodujo en Francia debiendose éstopprincipalmento, a la influen—
cia de las universidades en los siglos XII y XIII. 

La región del norte llamada "consuetudinaria" no era la dni 

ca en poseer costumbres, el sur tenía también las suyas,aunque —
menos importantes. 

El derecho consuetudinario franoés cambió de oaracter por 

efecto de la redacción oficial de las costumbres. Esta gran obra 

fué ordenada por Carlos VII, en la ordenanda de Montilzles Tours 
el 17 de abril de 1453, pero sólo se inició en tiempo de Carlos 

VIII. 

Las primeras costumbres redactadas fueron las de Ponthieu, 
de Parche y otros, sancionadas por el Rey el 28 de enero de 1488. 

La Costumbre de Paria se redactó en 1510(fecha de las principales 

costumbres). 
La l'ilación oficial del texto suprimid la incertidumbre y 
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la variabilidad de las costumbres. Una vez redactada, la coutum-

bre dejó de ser, hablando propiamente, derecho consuetudinario -

dependiente del uso coman; se convirtió en una verdadera ley,que 

emanaba del Poder Real y que no podía aer modificada ni por los 

particulares, ni por los tribunales. Pero dota redacción dejó - 

nubsistir otro inconveniente de las costumbres: la multiplicidad 

de ellas y la división del territorio que ésta multiplicidad im-

plicaba, éste defecto fuó muy difícil suprimirlo, debido a que -

al fijar las costumbres por escrito, éstas se convirtieron en in 

mutables. no tenían facultad de unificarse, ni de relacionarse. 

Aunque en general la redacción oficial de las costumbres no mo-

dificó 2u espirito. 

De todan las costumbres francesas. una obtuvo rápidamente 

la preponderancia; fuá la de París, debido a que París era la Ca 

pital de Reino, su parlamento tenía una jurisdicción mán vasta y 

ejercía influencia cobre la Jurisprudencia de las otras provin -

clan, París era el centro principal del estudio del derecho, Por 

estas razones se consideró que le costumbre de París representa-

ba el derecho coman del reino y así ora observada en la mayor --

parte de las provincias cuando la costumbre de la región era mu 

da. 

Numerosas costumbres puestas por escrito a principios del-

siglo XVI, fueron revisadas y nuevamente redactadas llamandone-

le a ésto "reforma" de las costumbres, la redacción anterior to 

mó entonces el nombre de antigua costumbre. 

Antiguos elementos de unidad: 

No obstante su extrema diversidlad, el antiguo derecho no--

seia elementos de unidad:El Derecho tC.asónico,Lae Ordenanzas Rea 

les y La Doctrina. 

El Derecho Canónico: hurta 1789 óute es enseñó en las uni-

versidades francesas. Los tribunales ecleniasticos lo aplicaban 
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en un gran número de causas, qué aumentaban su competencia,prin-

cipnlmente en las relativas al matrimonio y testamentos. 

Ordenanzas Reales: LOB primeros monarcas franceses habían -

tenido el poder legislativo a la manera de los emperadores rcma-

nos, poro lo perdieron en el siglo IX, en virtud del desarrollo 

del sistema feudal, que arruinó la autoridad real y que La reco 

braron más tarde a medida que declinaba la feudalidad y que se 

reconstituía la monarquía. 

la inversa del Derecho Canónico, la legislación real si-

guió una marcha ascendente desde el siglo XIII. aplicada prime-

ro a las regi .nes llamadas "de obediencia al rey", y se exten - 

dió a toda Francia cuando la Corona abatió la prtestad de los - 

grandes vasallos y absorvió sus feudos. 

Es muy dudoso que antes dol siglo XVI los Jurisconsultos -

'hayan tenido unidad en el derecho, esto debido a la ensenanza -

en las universidades, fundada escencialmente en legislaciones - 

unitarias(Derecho Romano ,Derecho Canónioo)y a la influencia del 

régimen monárquico. 

Asi las cosas, casi en forma paralela a los anteriores --

acontecimientos, respecto del matrimonio los actos legislativos 

del poder civil se prolongaron hasta el ano de 900; el último -

documento de éste genero que se cita es el edicto de Piste do 

364. 

Durante el periodo canónico la Iglesia desde un principio 

habla establecido nuevos preceptos en materia de matrimonio, y 

como su autoridad iba en aumento, lo que en su origen no había 

sido un poder disciplinario, terminó por llegar a ser un verdade 

ro poder de legislación y jurisdicción. Puede admitirse que --

desde el siglo X y durante más de 6 siglos, la Iglesia fuó la -

única en legislar sobre el matrimonio y la única em juzgar las 

causas matrimoniales. Este hecho es uno de los más importantes 
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do la Iglesia. 

Retorno del poder civil sobre la legislación y jurisdicción 

del matrimonio: 

Apartir del siglo XVI, la corona se esforzó por reconquis—

tar el terreno perdido. Comenzó a recobrar la jurisdicción no — 

bre las cuaoas matrimoniales. Los tribunales laicos siempre con 

nervaron el conocimiento de laa cuestiones de orden económico do 

rivadaa del matrimonio; de aquí partieron para conocer los nego—

cien relativos al matrimonio mismo, muy pronto resolvieron las —

cuestiones relativas a separación de cuerpos con el pretexto do 

que la separación de personas implicaba la separación de bienes. 

Más tarde y aunque no lo hacían. abiertamente juzgaron las deman—

das sobre nulidad del matrimonio, declarando como abusivos los —

matrimonios: no conformes a las reglas sobre la edad de loe aspo 

pos; sobre la publicación de las amonestaciones; o sobre el con—

sentimiento de los padres. 

Lao Ordenanzas Reales no se atrevían a establecer causas de 

nulidad que la Iglesia no reconociese; pero poco a poco privaron 

de efectos civiles a ciertos matrimonios; permitieron a los pa — 

dres desheredar a los hijos que se hubiesen casado sin su coticen,. 

Cimiento, y más tarde decretaron la pérdida de pleno derecho de —

todos los derechos hereditarios de esos hijos y algónas veces haa 

ta la pena de muerte. 

Por otro lado, la Iglesia por el Concilio de Trento (1545— —

1563) determinó la nulidad del matrimonio cuando éste no se cele—

braba en la iglesia en presencia del párroco. El Papa Pio IV tra 

tó de obtener en Francia, entre otros Estados Católicos, la publi 

cación oficial de ese concilio, pero nunca logró que el Rey lo pu 

blicara. Ya que la autoridad civil en ese entonces trataba de re 

superar la jurisdicción sobre el matrimonio, que había perdido 4 

desde la edad media y quo era exclusiva competencia do loa tribu 
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nales eclesiásticos(provisatorlos). 

De manera que en Francia la publicación del Concilio de ,Tren 

to fué puramente eelesiastica, en un principio, pues se públicó 

tímidamente en diversos Concilios i'rovinciales do 1564 a 1609,-

hasta que la asamblea del clero lo publicó en 1615 apenar de la 

oposición del parlamento. 

Por su parte el. Rev en su Ordenanza de blois de 1579 intro-

dujo la misma regla, pues ordenó que el matrimonio debía celebrar 

ce delante del cura parroquial; despues de la publicación de los 

bandos y en presencia, por lo menos de 2 testigos dignoe de fe,y 

si no se celebraba de ésta manera se incurría en las penas esta-

blecidas por los santos concilios, de manera que los matrimonios 

no celebrados en forma solemne eran declarados nulos por la Igle 

sia, que era la única que tenía ésta facultad y que en Francia - 

hu decreto tenía fuerza de ley porque así lo había establecido -

ya el. Rey en su ordenanza, De manera que los tribunales loleoe, 

los parlamentos, 'mía no podían conocer directamente de los nego-

cios relativos a la validez del matrimonio, pero las dencisionee 

de los tribunales eclesiastices las podían analizar on apelación, 

por causa de abuso, de ésta forma fué como se introdujo la nuli -

dad en la jurisdicción civil. 

Los matrimonios no solemnes, que en esa epoca se llamaban -

matrimonios clandestinos, desaparecieron con el tiempo, siendo -

tales matrimonios loe que se celebraban en contravención al Con-

cilio de Pronto y a la Ordenanza de Mole, puesto que se celebra-

ban en la iglesia, con testigos, frente al párroco, pero sin la - 

bendición de date, puesto que de la interpretación del concilio y 

de la ordenanza no se derivaba tal exigencia, y éstos se comenza-

ron a celebrar por su pionero llamado Gilbert Gaulmin, a quién ha 

biendole negado su cura la bendición de su unión; trajo don nota 

ríos testigos y con su novia se casé, burlando así el concilio y 

la ordenanza. 
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Desde l(.92 el par]nmento de 1-avíe admitió que la bendición -

del matrimonio era eseenoinlmente necesario para su validez. 

Cual. o la Reforma se desarrolló en Francia los protestantes 

siguieron 1r costumbre de casarse antro sus pastorea. Apertir del 

Edicto de::.".antes (1598) se consideraron válidos estos mntrimo ---

nioa en igual a los matrimoaioa católicos. i'ero cuando se probi - 

bi6 éste tipo de religión estos matrimonian eran nulos, pero pa—

utaron más de 100 Ir os pgra que loe tribunales se atrevieren a de-

clarar nulos estos matrimonios de protestantes, de manera que ---

cuando se atrevieron a declararlos nulos, las multitudes (Voltai-

re, Roussenu) se declararin en contra de tal edicto de nu7:Uad, - 

pidiendu dichos i•otesentes una nueva forma de matrimonio, de --

manera que un edicto de 1783 °Caló la posibilid!- d de "regular:.-- 

los matrimonios de los protestantes. 

Ah cuando hubo una "reforma" de las costumbres puestas por 

escritos, existía problema práctico en su aliceción, por lo que 

despues de tiempo Y de varios intentos de codificación, de la ob-

ra legislativa de la revolución(que es el derecho Intermedio,ubi-

cado entre el Antiguo Derecho y el Iereeho Moderno, o sea el que 

comienza el 17 de junio de 1789 día en que los 'stadoa Generales 

se transforman en Asamblea Nacional --Revolución Francesa-- y ae 

atribuyen el poder soberano, derecho que se agotó con la promul - 

gaeión del. Código Civil), Napoleón Bonaparte aprobó y puso en vi-

gor las 36 leyes que integraron el Código Civil. 

rowteriorwente éstas leyes fueron reunidas en un sólo código 

de 2281 artículos, con el nombre de "Código Civil de loe France - 

see" el 21 de marzo de 1804, fecha definitiva en la que se termi-

no dicho código, el que deQues se le llamó "Código Napoleón; ---

despues otra vez "Código Civil de los Franceses", luego de nueva 
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cuenta "Código de Napoleón", nombre que nc ha si'o derogado pe---

re que en le práctica he cambiado pues actualmente sólo se llama 

o le llaman "Código Civil". 

El Código 'erogó al antiguo derecho, en los casos de incempa 

tibilidad, ya que loe cosos que ne eran contemplados l.or e códi-
go se podian solucionar conforme al derecho Antiguo, ento siempre 

y cuando fueran compatibles con la reglas generales del Código, 

ya que de lo contrario .tales derohos estarían automaticamente ---

abrogados. 

Las fuentes del Código Napoleón fueron diversas, las prin---

cipales son la costumbre, el -•erecho Romano, las Crdenanzan Rea—

les, las Leyes de la Revolucion, la JurispruAencia de los anti---

guou parlamentos y el -ereoho Canónico, y algánas sirvieron de 

origen para algánas materias tales como el matrimonio, siendo im-

portante apuntar que las fuentes princiales, y podríamos deoir -

que casi Micas, del matrimonio, lo fueron el Derecho Romano y --

el Canónico. 

Por lo que respecta el Código Civil, en su punto del matrimo 

nio, vemos como Napoleón Bonaparte hizó que se admitieran dos ins 

titucionest La Adopoión y el Divorcio (el que por largo tiempo ha 

bia estado prohibido) por mutuo consentimiento, ya que no tenien-

do hijos en su matrimonio con Josefina Beauharnais y pensando ya 

en fundar una dinastía, estableció en le ley, a manera de reser-

va, esa doble ftrma de tener hijos, ya fuera por otro matrimonio 

o por adopción. Bespues 'e su divorcio, volvió a contraer matri—

monio ca '.aria Luisa, y ecn el naciidanto de su hijo no ce vió 

en la necesidad de recurrir a le adopción. 

Realizada la codificacón, y durante el período de la restan 

ración, en el que fué para Francia un periodo casi eutril para 
la legislación, apenas se encuentran algánas leyes d° reacción 
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debidas a la diferencia ideológica que separaba a la monarquía -

(que regresaba del exilio) del Imperio nacido de la Revolución. 

Las dos leyes más notables de éste período fueron la de 18 de oc 

tubre de 1314 que impuso el descanso dominical, esto fuó a canse 

cuencia de que a la religión católica se le reconoció como reli-

gión oficial por medio de la carta de 1814, trayendo consigo to•, 

das o casi todas las prohibiciones que en materia de matrimonio 

estableCia la Iglesia, con la admisión quo en su regulación impo 

ala el Derecho Canónico, trayendo como consecuencia lógica la se 

gunda ley de 8 de mayo de 1816 que abolió el divorcio por ser -

contrario a Ion preceptos de esa misma religión. 

En la tercera repdblica y una vez proclamada la Constitución 

en París el 4 de septiembre de 1870 la cual fuó aprobada en 1875, 

y para ser exactos apartir de 1880 el poder legislativo entró en 

una era de producción casi excesiva, entre los títulos que tuvie 

ron reformas catan el de len condiciones del matrimonio para su 

celebración; divorcio y separación de cuerpos(27 de julio do --

1334, 19 de abril de 1886, 6 de febrero de 1893,  6 de julio de 

1908, 5 do abri1,24 de mayo,26 de ¡tulio todos de 1919,13 de abril 

de 1932,ete..,) 

El Estado tardó varios siglos en recuperar el doble poder -

que se había dejado arrebatar en su pasado. Desde la revolución 

su triunfo fuó completo hubo una separación entro la ley del Esta 

do y loe preceptos de la religión. 

En la actualidad el Derecho Frances considera al matrimonio 

crmo un contrato exclusivamente civil, por decirlo así se ha des 

doblado el matrimonio civil y el religioso, siendo un contrato 

desde el punto de vista civil y un sacramento desde el punto de 

vista religioso. Sólo la ley civil reglamenta sus condiciones, 

formas,efectos,nulidadea. De esta manera se ha producido para -

el matrimonio, considerando en el fondo y en si mismo una recula 
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En Doctrina y al hablar Plantel del objeto del matrimonio da 
a entender que la existencia de los hijo en el matrimonio, en lo 

forma regular del matrimonio, pues dice que aún cuando existen -

otros fines, y otras circunstancias en algdnos matrimoriios,tales 

no justifican por si mismas su existencia, y considera esas con-
diciones en esos matrimonios como algo excepcional, y al respec-
to dice: "Sin duda algdna, el matrimonio tiene el efecto de crear 

entre los esposos deberes recíprocos: los asocia pero no en éste 
su fin; el matrimonio no se justifioa por el interés personal de 

los esposos. Su motivo imperioso se encuentra en len deberes co-
múnes de los padres hacia los hijos; la unión prolongada del pa-
dre y de la madre es sólo el medio de cumplir osos deberes. 

La debilidad del hijo, que la madre ea impotente para prote 

.jer por si sóla impone al hombre esa unión perpetua. Sin esa nece 

sidad la humanidad hubiera podido conformare° con uniones libres 

y temporales. La producción de nuevas generaciones, y por ésto 

no sólo entendiendo la procreación.de los hijos, sino su protec-

ción y educación es la verdadera razón del matrimonio" y conti - 

nda diciendo: "quienes sostienen lo contrario se engallan, a ve-
ces porque el matrimonio se realiza en condiciones en quo no en 
posible ya la procreación: en este caso, no se vn ya en él, otro 

objeto que la vida en comiln. Pero éste hecho ea muy excepcional 

para alterar el caracter normal del matrimonio". "Por otra parte, 
en ocasiones la misma vida en común es imposible, por ejemplo en 
los matrimonios in extremis: los matrimonios celebrados en estas 

condiciones no tienen por objeto ni la vida comdn, -31 la procrea 

clón, puesto que uno de los conyuges va a morir. El matrimonio 
sólo conserva la utilidad de legitimar a los hijos ya nácidoe, 

o la de dar el título de esposa a una concubina o a una novia. 

La realización del menor de los efectos del matrimonio hasta para 
motivarlo en loe casos excepcionales; pero no para explicar telón 
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cemente la razón de ser descisíva de esa institución, su objeto 
sociall(%) 

(16)Planiol Marcel ?ernand y Ripert Georges.Tratado Elemental de 
Derecho Civil.Editorial Calica,S.A.México,1992.p.p.370 v371. 



CAPITULO SEGUNDO 

HISTORIA DEL MATRIMONIO EN MEXICO. 

Ha. EL MATRIMONIO EN LA EnCA MECO 

Lao fuentes del derecho de los reinos coaligados(Texcoco,M4 

xico y Tacuba) era la costumbre y las sentencias del Rey y de 

los jueces. 

Loa reyes y los jueces eran los legisladores; unos y otros, 

al castigar algdn delito o al fallar en algdn negocio, sentaban -

una especie de jurisprudencia, pues los castigos en materia penal 

se repetían en identicas circunstancias, y los fallos en materia 

civil eran como una ley que se observaba fielmente en posterio -

reo ocasiones. 

Siendo imposible referirse al espirita dominante de cada -

Cuerpo de leyes, puesto que no habiendo códigos escritos(las prin 

cipales disposiciones penales, civiles y pdblicas estaban escritas 

en geroglíficos, pero eran para el exclusivo conocimiento de los 

jueces y no para ser del dominio pdblico) las leyes indigenas no 

ofrecían unidades definidas, por lo tanto trateré sobre las cos-

tumbres relativas al matrimonio el cual queda encuadrado dentro de 

la materia civil. 

Como la mayor parte de las sociedades primitivas, la esclavi 

tud en los pueblos mexicanos era una institución. 

El esclavo estaba capacitado para tener bienes por si mismo, 

asi como para casarse. La esclavitud cesaba también por el matri-

monio del esclavo o la esclava con quién los había adquirido. 

La familia era patriarcal. El matrimonio y su celebración e 

ra un acto exclusivamente religioso que carecía de validez algdna 

cuando no se celebraba de acuerdo con las ceremonias del ritual. 

Los del reino de México acostumbraban la poligamia, pero és 

tu casi sólo se daba dentro del grupo de hombres ricos; pero en- 
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tro todas sus mujeres sólo una de ellas era legitima, nue era - 

aqóllat con la que se había casado de acuerdo con las formalida 

des reouerjdas para el matrimonio, otras de sus mujeres eran las 

que habían sido dadas por sus padres. 

Al parecer en los reinos de Tacuba y Texcoco, solamente los 

reyes y Ion nobles tenían varias mujeres, y éste hecho era consl.: 

derado por el pueblo como una corrupción de las costumbres. 

El matrimonio se llevaba acabo sólo mediante una serie de ac 

tos, en los cuales intervenían únicamente parientes y amigos de -

los contrayentes aún cuando Gómara dice que la mujer sacerdote el 

intervenía bendiciendo el lecho de los recaen casados, y el pro-

fesor Kohler dice que intervenían especialmente en la atadura de 

loe vestidos. 

Refiere Bernardino do Sahagun que cuando un mancebo llegaba 

a la edad de contraer matrimonio( para el hombre entre loe 20 y -

22,y para la mujer entre los 15 y los 18 aftos) se reunían sus pa 

dres y sus parientes y acordaban que era tiompo de que se casara, 

Toribio Esquivel dice que tal acuerdo era con audiencia del inte-

resado; tal determinación se comunicaba a los maestros del mance-

bo a los que se lee ofrecía una comida y además una hacha para ob 

tener su conformidad. 

Dengues de obtenido el consentimiento, los sarientes del in-

teresado se reunían nuevamente para escoger a la mujer y una vez 

elegida la futura esposa, se rogaba a ciertas unieras de edad a-

vanzada las cuales su oficio ora intervenir en los casamientos, 

que fuesen a pedir a la elegida, en nombre de los parientes del 

mancebo. 

Las intermediarias pedían a la elegida a sus padres, loe -

cuales se excusaban varias veces, dando su consentimiento dospues 

de consultar el caso con.sus parientes. 

Los padres de los futuros contrayentes se reunían y acordaban 
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el matrimonio de sus hijos, consultando a los adivinos, que deefan 

que día resultaría mejor para la unión. 

El día escogido para la celebración del matrimonio llegaban 

los invitados, maestros y parientes de los que iban a casarse, a 

la casa de éstos y hacían una fiesta, en la cual les ofteclan de 

lante del fuego diversos presentes, segin las posibilidades de -

cada quién. 

Una ves arreglada la novia la sentaban y ahí la saludaban los 

viejos de parte del mozo, haciondole advertencias y dandole conse 

íos. 

Al ponerse el sol los parientes del novio, las señoras honra 

das madres de familia y respetables llamadas matronas, llevaban a 

la novia a la casa del novio, la novia se ponía de rodillas sobre 

una manta grande y tomandola a cuestas encendían hachones de teas 

y la llevaban a la casa del novio en una especie de procesión. 

Las mujeres llamadas casamenteras y a las que Sahagdn considera 

como "ministras" del matrimonio, ataban las vestiduras de los -

novios, les daban de comer "cuatro bocados" y los metían en una - 

cámara, los hachaban en el lecho, cerraban las puertas y loa de-

jaban aólos, Cuatro días con sus noches las casamenteras cuida—

ban la cámara nupcial, despues sacaban el petate sacudiéndolo con 

formalidades, terminada ésta ditima ceremonia, los parientes del 

novio, quienes habían estado comiendo y durmiendo en la casa del 

novio, se iban a sus casas. Al respecto Kohler dice que era has 

ta la cuarta noche cuando tenía lugar la cohabitación, despues de 

haber ayunado los esposos 4 días anteriores, y sobre ésto Toribio 

Esquivel dice que era hasta el quinto día cuando despues de bañar 

se se unían y se llevaban la sábana del lecho al templo. 

Como podrá observarse, las ceremonias del matrimonio no es 

tabas encomendadas a las autoridades, y si el sacerdote interve-

nía lo hacía en una forma mínima, paro ah así al matrimonio 
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se te daba un valor legal indudable; v s6lamente a quienes se u—

nían siguiendo éstas costumbres se les consideraba como marido y 

mujer. Cuaado un hombre tenía relaciones con varias mujeres, sólo 

aquella con la oue se había casado con la formalidad descrita era 

la mujer legítima. 

Debido a que el matrimonio implicaba gastos,entre el vulgo - 

se acostumbraban las unirnes '5nicamente con el consentimiento de 

los padres de la mujer, que venían a ser las mujeres dadas por - 

sus padres. 

Por otro lado, Toribio Esquivel Obregón dice que era costum-

bre que el hermano del difunto se casara con su viuda ni había de 

jado hijos necesitados de protección, y el profesor Koheler men-

ciona que éste matrimonio no era con el fin de procrear nuevos 

hijos, sino más bien para desempeftar el papel de padre para los - 

hiios del muerto, y tal matrimonio era un derecho autorizado en -

si mismo llamado derecho de cuftadia. Aunque la viuda si podía oa 

serse con otro, siempre que ese no fuera de rango inferior al -

anterior marido. 

Lo anterior es consecuencia de la protección que daban a loa 

hilos, al respecto el Dr.Miguel León- Portilla en su libro: de - 

Teotihuacan a los Aztecas. Fuentes e interpretaciones históricas 

dice: "ningdna cosa más me ha admirado ni parecido más digna de 

alabanza y memoria, que el cuidado y orden que en criar su hijos 

tenían loe mexicanos. Por que entiendo bien que en la crianza e 

institución de la niftez y juventud consiste toda la buena espe- 

ranza de una repdblica"(17). 	Inclusive debemos notar 	renpec 

to del derecho de ouftadia, que en nuestro Derecho Civil no hay 

impedimento para que éste matrimonio se celebre, y en el Derecho 

Canónico fuó hasta 1977 cuando éstos matrimonios se permitieron 

denotando ésto un avance práctica en el Derecho de los Aztecao - 

(17) León-Portilla, Miguel. De Teotihunean a loe Aztecas, fuentes 

e interpretaciones historicas. UNAM,1972.p.p.192. 



64 
en ésta materia. 

Al que tenía hijos le daban en nillsos netos trato distIto 

y ¡referencial del que tv: lo!J tenía, por ejemplo: a los mancebos 

se lea prohibía emborradatuse y se les castigaba con ln iienn de —

muerto si lo hacían. 86lo en les bodas y ea otras fiestas, loa —

que no eran mancebos ,Jodían beber en abundancia, loa que bebían —

fuera de esas cirounstancos erantraequilados, les derrivaban su 

casa y los lanzaban fuera del pueblo para que vivieran c:n las —

bestias. Fuera de los casos, en.o pod ían emborracharse, cuando—

quisieran, loe mayores de 60 años que tuvieran hijos y nietos. 

Los hijos eran educados en el Telpocncalli o en el Oalmecao, 

conforme al rango y ahi permanecían hasta su matrimonio. 

A los hijos se les protejía inclusive antes de nacer, al res 

pecto J. Eoheler cita que durante la preliez, la madre no debía --

ver ningdn eclipse de luna ni ahorcar a alguien; no debía dormir 

de día, ni comer ciertas cosas, pues ne lo ontrario el niho ven-

dría dañado; cuando caminaba de noche debía de llevar piedrecitas, 

cenizas y otras cosas en el seno, como protección contra el hechi—

zo. Esto 'ltimo se extendía también al hombre. 

Por lo que hace a la condición de la mujer en clanto al ma 

trimonio era muy aceptable pues se requería su consentimiento pa 

ra celebrarlo, algános autoreó dicen que al parecer no sucedía és' 

te con el esposo, ya que quién determinaba seto eran sus parien — 

tuymaestros, pero como ya se lijó antes el acuerdo de que se --

casara el mancebo era con audiencia de él, i:or lo que debe enten—

derse que éste daba su censentimiento pare el matrimonio, ne ahí 

probablemente, que algános no contraían matrimonio y eran mal --

vistos. Pero en loe layas es claro que el cilgentimie o de los 

novios era indispensable. 

Entre los Mexicanos también existía el matrimonio que so ce—

lebraba sin el consentimiento lel ladre, pero éste matrimonio era 
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tenido como ignominioso. 

Como el matrimonio celebrado con las ritualidaden ya menciona 

das implicaba gastos, el vulgo acostumbraba a celebrar uniones —

conyugales sin otro requisito, para el hombre, "que pedir a los pa 

dres de la mujer con quién deseaba unirse, su consentimiento para 

ejecutar esa unión, PERO SI TENIA HIJOS CON ELLA, se le obligaba 

a casarse con las formalida ea debidas o a devolverla a su fami--

lia".(181 Como antecedente de esto tenemos lo que dice Gómara en 

su.Crónica de la Neva España: "CAPITULO CCVII; Los ritos de ma--

trinonio i las costumbres que en ello tiene. 

...los ritos no los hacían:los pobres, ni los esclavos, ni 

los que se casaban con sus mancebas, eran ritos parecidos. 

Si se tenía hijos con la manceba y los padres le requerían —

para que se casara y no lo hacia, nunca más a ella podían tor— - 

nar..,".(19) 

En el derecho precolonial propiamente, no existía el divorcio, 

pero aún cuando las leyes no lo autorizaban, los tribunales cono—

cían de las desavenencias matrimoniales haciendo las veces de —

conciliadores, ya que la solicitud de separación no era acogida 

con favor y loe jueces trataban de dificultarla en todo lo posi—

ble, Primero se informaban de si se trataba de un matrimonio le 

gítimo, est,,  es, celebrado con todas las formalidades del caso; 

si así era, procuraban que los cónyuges terminaran sus dificulta 

des; pero en caso de que no lo lograran, tampoco definían el asan 

to con una sentencia de separación, es decir la descisión judicial 

no decretaba directamente la separación, sino que dejaban o auto—

rizaban a los quejosos en libertad de obrar como les pareciere. El 

(181Mendieta y Nuñez, Lucio. El. Derecho Orecolonial, Edit.Porrda, 

México,1995.e.p.96. 

(191López de Gómara, Francisco. Crónica de la Nueva Eepaila,Créni 

ca 207. 
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peticionario podía entonces separarse del otro cónyuge, es decir 

había un repudio, lo que equivalía al divorcio, Debe notarse que 

los jueces permitían la separación, pero no la ordenaban, resis-

tiendose a autorizar directwnente el divorcio. El hombre que re-

pudiaba a la mujer sin que previamente hubiera intervención julli 

cial debía sufrir el castigo vergonzoso de que le chamuscaran el 

pelo. 

Cuando el matrimonio no se había celebrado con las formali-

dades debidas, los tribunales autorizaban desde luego el repudio, 

porque consideraban la unión sin validez algdna. 

Al parecer era reconocido el derecho de divorcio para el -

hombre y la mujer. pues se ignora cuales eran las causas que po-

día invocar a su favor la mujer, aunque se puede encuadrar en -
las siguientes: 

La autorización judicial de que hablamos con anterioridad -

solamente se daba cuando tenía por fundamento algdna causa de di-

vorcio y se reeónocia como-tales: la diferencia de caracteres, la 

mala conducta de la mujer, cuando la mujer era pendericiera,impa-

ciente, descuidada o perezosa, y J.Koheler citando a Gémara men-

ciona que la esterilidad también era causa de divorcio, y al res 

pecto Francisco López de Muera, quién fué capellán particular de 

Cortés y -  que escribió por el ano de 1552, dice en el Capitulo - 

COVII,Crónica 207 de su Crónica de la Nueva Espaha al referirse a 
la mujer, que: "En Méjico probando que era mals,sucia i esteril -
se divorciaban..,%201 Como puede verse la esterilidad ya estaba 

sedalada como causa de disolución del matrimonio. 

Como consecuencia de la separación los hijos eran atribuidos 

al esposo, y las hijas a la esposa, 

Los esposos divorciados no podían volver a casarse(entre - 

ellos)so pena de muerte. 

LOE bienes de los esposos permanecían separados; habiendo -

(201 Ibídem,Crónica 207 
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regitron de lo aportado para saber en caso de divorcio lo que a 

cada uno pertenecía. La parte culpable perdía la mitad de sus bie 

nes. 

En base a lo anterior queda establecido que en la epoca pro—

cortesiana adn cuando el matrimonio no estaba reglamentado por nor 

mas escritas de ese tiempo, la costumbre que si lo regulaba ya con 

templaba la esterilidad como una forma de su disolución. Lo que — 

demuestra que ya en ese tiempo se suscitaban problemas entre los—

esposos que pretendieAo tener hijos, no lo podían hacer debido a 

la esterilidad. 
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11.2. EL MATRIMONIO CONFORME AL DERECHO ESPAÑOL. 

En España el Derecho Castellano hasta finales del siglo XV 

estaba constituido por un conjunto de ordenamientos de diverso o-

rígen, que para su aplicación debería seguir un orden de prelación 

señalado por el. Ordenamiento de Alcalá. A su lado es=taba el Dere-

cho Canónico, de manera que coexistían. El derecho secular se -

desentendía de regular materias tradicionalmente reguladas por el 

canónico; tales como el matrimonio. 

Durante los [dios siguientes a la conquista de lo que fué la 

Nueva España, los conquistadores desoyeron las ordenes que la Co-

rona emitía reiteradamente en contra del mal trato de que eran ob 

jeto los naturales. Ese primer estado de cosan, donde sólo exis-

tían las normas arbitrariamente aplicadas por los conquistadores, 

se modificó a medida que la Corona y sus representantes lograron 

centralizar en sus manos las fuentes de organización de la nueva 

sociedad desplazando a los conquistadores, estableciendo asi la 

Primera Audiencia(1528-1530); la Segunda Audiencia(1530-1534); y 

apartir de 1535 Virreyes; además del Virrey que era la máxima au-

toridad en Nueva España, había otras autoridades, como eran la -

Real Audiencia de México y la Real Audiencia de Guadalajara que -

eran tribunales superiores. Otras autoridades menores eran los 

Alcaldes Mavores,Corregidores,ste.., pero siempre por encima de 

éstos estaba un Rey en España que Be reservó en un principio to-

do el poder legislativo. 

Asi con motivo de la conquista de la Nueva Espaaa(1519) el 

Derecho Castellano se incorporó a las Indias, y los sucesores -

del trono castellano gobernaron las tierras americanas en forma 

absoluta. De manera que con motivo de la conquista de la Nueva 

España, el derecho que en ella regía era: a).E1 Derecho Español 

que era el común, y el dictado para las Indias en general o para 
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la Nueva Espada en particular, eEtos tres derechos eran los aspe 

ciales: el primero nodía Eer suplido va nue daba preferencia al 

dictado en particular para la Nueva Espada, pueu éEte w dintaba 

par' 	 s i tuaciones , que por no eotar contempladas en el - 

ordenamiento e2pa".ol, re-,.0eetan de regulación propia; ennecuida 

estaban,b). Las disposiciones dictadas para Espada, las cuales -

por su promulgación tenían vige,lcia en laslndias. A su ladn se 

encontraba la legislación pontifica que el Rey consentía que se 

aplicara en América o en nigua territorio en particular; c).Las 

disposiciones dictadas por las autoridades metropolitanas, en uso 

de su facultad delegada, con caractar general para las Indias, o 

para la Nueva Espada en particular. A su lado la legislación pon 

tificia (bulas y breves), dictadas para las Indias, y que el Rey 

dejaba pasar dandoles el pase regio a través de su Consejo de In 

dias, que recibe el nombre de Derecho Indiano; d).Las disposicio 

nes dictadas por las autoridades locales en uso de lás facultades 

delegadas por el rey. Estas disposiciones regularon prácticamente 

toda la vida social y económica de la Nueva Espada. A su lado se 

encontraban las reglas conforme a las cuales se desarrollaba la-

vida del clero regular y secular, que llamaron Derecho Indiano -

Criollo; y e).Las leyes y costumbres de los naturales que no fue 

ran en contra de la religión católica, que se podían aducir en lce 

tribunales. 

Por lo anterior en la Neva España regían diversos estatu -

tos jurfdicos para los distintos grupos de población. Los penin-

sulares y criollos estaban sujetos en buena medida al derecho Co 

mdn y al Castellano, aunque hubo algénas normas dictadas para In 

días en especial; los grupos indigenas conservaron sus usos y --

costumbres en aquéllas materias que no atentaran contra la reli-

gión católica y las leyes espadolas. 

Analicemos pues la forma de como se llevó acabo la conversión 

de las costumbres de los naturales y la forma de como se implantó 



el derecho matrimonial en éstes. 

Debido a las protestas que se alzaron en contra de loE proce 

dimientos violentos paraAograr la conversión de los indísenas, 

el Rey Carlos I de España y V de Alemania dispuso en 1555 que: - 

°Ordenamos y mandamos, que las leyes y buenas costumbres, que an 

tír- aamente tenían los indios para su buen gobierno y policia, y 

sus usos y costumbres observadas y guardadas despuen que son cris 

tianon, y que no se encuentren con nuestra sagrada religión, ni - 

cen las leves de éste libro, y las que han hecho y)ordenado de nue 

vo se emarden y ejecuten, y siendo necesario por la presente las 

aprobamos y confirmamon..,".(211 Asi vemos como un nuevo orden ju 

rídico había surgido en la Nueva España. 

El orden jurídico implantado en la Nueva España tenía a su - 

lado en menor o mayor medida las leyes y costumbres de los pueblos 

aborígenes. 

Ahora bien, dentro del ordenamiento jurídico que tenían los 

pueblos aborígenes, relativos a las normas que hoy llamaríamos De 

recho de Familia, estas fueron las más combatidas por los misione 

roe y los funcionarios del rey. La conversión a la fe cristiana 

llevaba aparejada la admisión de la regulación canónica sobre el 

matrimonio, siendo la causa por la que también se combatieron lea 

costumbres licenciosas de los indígenas. 

Al haber permitido los reyes que la Iglesia Católica siguie 

ra regulando la institución del matrimonio en lo que fué la Nue-

va España, aún cuando Carlos I o V ordenó que siguieran subsis 

tiendo las costumbres y las leyes de los indígenas, las cuales 

como se ha explicado en el apartado anterior, regulaban de una 

forma especial el matrimonio, dichas leyes y costumbres de los 

indígenas no se podían seguir aplicando, ya que estaban en con - 

travención al mandato dado por el. mismo Rey Carlos I„ puesto -

que no quedaban encuadradas dentro de las leyes emitidas por la 

(21) González, María del Refugio,Historia del Derecho Mexicano, 
Talleres Offset Setenta,S,A.,México 1981 p.p.28 
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que era la ene reulaba el matrimonio, siendo ésta la --

euura nor la nue les mIsioneron combatieron con ahínco las cos - 

tumbres y ordenanzas de lor pueblos de la Nueva EspaRa, entre -

ellas las riel pueblo Azteca, para así implantar las leyes católi 

cae. 

Joaquín García Icazbaleeta dice que el primer problema que -

tuvieron los misioneros fué el de la lengua de los indígenas, y 

que despues de aprenderla se diriiieron a los nidos preparando el 

camino para administrar el bautismo, primero de los sacramentos y 

puerta de los demás. 

Los Franciscanos bautizaron a miles de nidos y adultos,e1 -

problema comenzó cuando los clérigos dudaron si era efectivo o no 

la administración de los sacramentos hecha por los Franciscanos, 

argumentando que no so habían seguido las formalidades señaladas 

por la Iglesia, al respecto los misioneros argumentaron la necesi 

dad do la circunstancia y al no resolver al respecto ni la Audien 

cia; ni en España el Consejo de Indias, fué por lo que el Papa -

Paulo III expidió la Bula Altitudo Divino Consilii el primero de 

junio de 1537 de la que se deduce que son válidos los bautismos 

siempre que hubieran sido hechos en nombre de la Santísima Trini 

dad, y estableciendo que en lo sucesivo, fuera de urgencia se si 

quieran los 4 puntos prescritos por la Iglesia, por lo que con -

base a ésta Bula resultaron legítimos los matrimonios celebrados 

por los naturales asistidos en la religión por los Franciscanos. 

No fueron menores las dificultades que también se sucitaron 

acerca del matrimonio do los naturales que habían celebrado confor 

me a sus costumbres. Otro problema también era la poligamia que 

estaba muy extendida entre los nobles, pues estos no dejaban►  las 

muchas mujeres, ni valía en ellos ruegos,sermones, ni amenazas, 

hasta que por efecto natural de la propagación del Cristianismo 

fué disminuyendo poco a poco la poligamia, y entonces apareció - 

un nuevo tropiezo: ¿cual era entre aquéllas mujeres la legítima 
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que debían conservar? muchos afirmaban que los indígenas no te-

nían entre su gentilidad verdadero matrimonio, y por lo mismo po 

dían contraerlo con la Mujer que prefiriesen, otros sontenían lo 

contrario y sacaban por consecuencia que debían contindar unidos 

los que según su antigua usanza, lo fueron legítimamente. 

Al analizar los misioneros Franciscanos que en loe indígenas 

había matrimonio: legítimos, y otras simples uniones, y al acudí 

zar la forma de disolución que empleaban, parecía claro que los -

convertidos debían casarse con la mujer que tomaron conforma a su 

antiguo rito real, y despedir a las otras. 

Como los letrados siempre sostenían que los naturales no te-

nían verdadero matrimonio, y los frailes lo contrario, no se en-

tendían. Los religiosos consultaron en Espata con varios doctos, 

seBaladamente con el Cardenal Cayetano, quién resolvió que: cuan-

'do loe naturales no supieran declarar a cual de sus mujeres ha - 

bían tomado con afecto matrimonial, se les dejase la primera; res 

puesta que en la Nueva Espata no convenció a nadie. Al fin vino 

la descisión pontificia de Paulo III, incluida en la Bula Altitu-

do Coneilii, ya citada: que fué que cuando un natural hubiera te-

nido en su gentilidad muchas mujeres,quedase con la primera que -

tomó, y si no recordase cual era, eligiera entro ellas a unai la 

que quisiera (cuenta una anecdota que habiendo pedido los misione 

ros a un aborigen que tenía varias mujeres, se descidiera por una 

de ellas para que lo casaren, diciendo no recordar a cual se unió 

primero, tomó a la más jóven). 

Recibída la Bula (153A), reunió el Obispo a los religiosos -

doctos de las tres ordenes, con los letrados y despues de discu 

siones, no llegando a nada, se reunieron ante el Virrey Mendoza, 

se declaró que loe naturales tenían matrimonio legítimo. Dice --

García Icazbalceta que el objeto de ésta declaración sería el dis 

tinguir entre las mujeres legítimas a las concubinas para que des 
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eartdas las concubinas ouedase eireunser ta a las legitimas la 

apj.eaei:n de la Bula. 

Con igual prisa que al bautismo acudieron los naturales al -

matrimonio, v doblaron el trabajo a los misioneros, quienes 

nfan que proceder con ,ran tiento cuando llegaba un natural polí-

gamo, para no equivocarse en la elección de la esposa legitima. -

Los polígamos traían a todas sus mujeres para que cada una alega-

se en propia causa y él guardase la que los religiosos declarasen 

legítima. A las demás satisfacían dandoles .lo necesario para --

que viviesen con los hilos que les quedaban. En éstas arddas ave 

riguaciones consultaban losa padres con ciertos naturales muy ins 

truidos en las antiguas leyes de matrimonios, a quienes los espa-

ñoles daban el nombre de licenciados; pero cuando el caso era -

muy dificil se remitía a los Obispos y sus provisores. 

A veces acontecía que despueo de haber declarado un natural 

cual era su primera mujer, resultaba falso, ya que se había casa-

do con otra, y surgía la duda ¿debía continuar asi, o volver a to 

mar la primera mujer, dejando la que tenía? ésto último fué lo -

que prevaleció. 

Todavía los matrimonios clandestinos de los naturales dieron 

en que entender a los religiosos y a los obispos, lo cual sólo se 

controló con el tiempo con el.Conoilio de Trento(1545-1563), ya -

que éste establecía las reglas para los matrimonios, declarando nu 

los todos los que no se celebraban con las formalidades exigidas 

por éste. 

Muy profundo hubo de ser el trastorno que causó de prontó el 

tránsito de la poligámia al matrimonio Cristiano, e inmenso el -

trabajo que costaría a los misionerogpquél triunfo contra las -

pasiones, sobre todo cuando mediaba el fortisimo lazo de amor a 

los hijos. Con ello, sin embargo, al par que establecieron la -

moral pura del Cristianismo, reconstruyeron la sociedad, formando 

la verdadera familia, 
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En 1539 los Obispos de Wxico, Michoacán y Oaxaca (Zamarra-

ga,Quiroga v Zárate) celebraron una junta eclesiástica en la que 

asistieron con los religiosos de las tres ordenes(Franciscanoe, 

Agustinos y Dominicos) ésta fué con el fin de que los frailes y 

obispos aclararan sun dudas y establecieran las bases para el -

bautismo y matrimonio, va que los Franciscano:: seguían otorgando 

los sacramentos sin las formalidades de la Iglesia, y donde más 

se mrlestaban loe obispos era en las dispensas matrimoniales que 

concedían los religiosos por virtud de los privilegios regulare`; 

de que éstos Rasaban. 

Aquélla especie de concordato no fué más que una tregua; -

ninguna de las dos partes cedió nada en realidad, puesto que am 

bas ee reservaron la plenitud de sus derechos, sólo mostraron -

que comprendiendo la gravedad de las cuestiones pendientes no -

.osaban afrontarla, y dejaban la solución al tiempo. 

En México en 1555 y 1556 se celebraron sinodos o concilios 

provinciales, el primero, el de 1555 estableció en sus conotitu 

ciones requisitos para la celebración del matrimonio, así como -

sanciones en la materia, por ejemplo la nulidad de los matrimo-

nios clandestinos. El segdndo sínodo también presidido por Pr. 

Alonso de Montdfar, no mencionó nada al respecto, pero el Tercer 

Concilio Provincial Mexicano verificado en 1585, confirmado en 

1599 por Sixto V y publicado en 1662 que vino a darles valor al 

Primero y al segundo, porque éste si fué confirmado por la silla 

apostólicg, en Bu Libro Cuarto, Títulos primero y segundo, si -

trató del matrimonio, aunque debe quedar establecido que éstoe - 

tres concilios se dieron dada la necesidad de poner en práctica 

los cánones y decretos del Concilio de Trento, por lo que fueron 

un desglose o interpretación del citado Concilio Tridentino(for, 

nadado por los Papas Paulo III y Pío Tm de 1545 a 1563) el cual 

va había fijado las bases para el matrimonio. 
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Estsblecido h.Interior diremos en síntesis los requisitos, 

recomendaciones y sanciones que establecía el Tercer Concilio Pro 

vincial en relación al natrimonio: Debían confesarse los futuros 

esporos; no debían cohabitar antes de la boda; prohibía las bo-

das clandestinas, las cuales sólo podían celebrarse ante el pá-

rroco y ante 2 o tres testigos, "los matrimonios contraidos sin 

éstos requisitos los declaró nulos y de ningán valor"(22), se eni 

trían las proclamas; lu bendición debía hacerse por el párroco del 

domicilio de los contrayentes; debían hacerse con los jadien Lob: 

das las ceremonias que se hacían con los españoles; la edad esta 

blecida por el derecho; el libre consentimiento, prohibían hacer 

fuerza a los indios para que so casaran; que se evitara que los -

indios tomaran a una mujer para cohabitar por mucho tiempo antes 

del matrimonio, ya que en ocasiones no se casaban, recomendando - 

castigos para quienes hicieran tal; los que habían contraido matri 

monio les estaba prohibido contraer otro sin acreditar la muerte 

del cónyuge; a los que llegaban de Europa se les daba de plazo 

un año y medio para acreditar que la mujer con que venían y a la 

que llamabn esposa, realmente lo era, salvo pena de separarlos y 

no permitirles cohabitar; los infieles que estando casados , uno 

se convierte a la fe y recibe el bautismo, y su consorte de ninaá 

na manera quiere abrazar la fe católica, o blasfema de Dios, o -

cohabita con el esposo con el fin de arrastrarle al pecado mortal, 

el bautizado podía pasar a nuevo matrimonio; pero si cohabitare - 

con el infiel sin perjuicio de la fe, o con esperanza a la fe de 

su consorte ,no se casará con otro, permanecerá con el infiel, - 

y le daban un plazo, y pasando éste se podía autorizar al fiel 

para que se casara con otro; no se permitía el divorcio; "no pue 

den ni deben separarse los que Dios unió con el vínculo matrimo-

nial. Por lo cual esta totalmente reprobado que marido y mujer 

(22)Condilio III Provincial Mexicano. Publicado por Galván Rome 
re Mariano. Barcelona 1870, p.p.350. 
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se separen mutuamente, dando libelo de repudio delante de los ji4e 

ces y notarios y creyendo que en virtud de eso se hallan libres y 

sueltos del vinculo matrimonial". (23) 

Establecía grados prohibidos para contraer matrimonio y eran 

hasta el cuarto grado por consanguinidad, y por afinidad; el partn 

tosco espiritual por el bautismo y confirmaci6n; nulidad de los - 

matrimonios contraidos en la infidelidad dentro del primer grado 

por consanguinidad, al respecto declaraba que una vez recibido el 

bautismo se separasen a las personas y se declarase nulo tal ma-

trimonio; establecía que los que estuvieran separados de la mujer 

y viviesen en adulterio por causa de su oficio de mercaderes, de-

bían apartarlo del adulterio y volverlo a la vida conyugal, casti 

gando severamente al bígamo; se consideraba delito vivir amanceba 

dos con escándalo del pueblo. 

Los anteriores requisitos, recomendaciones y sanciones que -

señalaba el Tercer Concilio fueron muy similares o casi una copia 

de los establecidos por el primer crncilio, y como ya se dijo, és 

tos a su vez derivaron del Concilio Tridentino. 

Así vemos como el matrimonio siguió siendo reguladn por la - 

Iglesia y a pesar de que nuevas leyes seglares ee implantaron en 

la Nueva España, ningdna de ellas se ocupé de la reculacién del -

matrimonio, por lo que la Iglesia lo continuo reculando durante -

el Virreinato y conforme al Concilio de Trento, y no es sino con 

Don Benito Jdarez quién señala diversas disposiciones llamadas -

"Leyes de Reforma" en las que estatuye entre otras cosas el ma—

trimonio y el registro civil, precisamente en las leyes civiles. 

(23)Op.Cit,Concilio III Provincial Mexicano. p.p.354. 
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11,3. EVCLUCION LEGISLATIVA DEL MAThIMUZIO DESPUES DE LA INDEPEN 

DENCIA. 

Con el trinunfo de la guerra de independenoia ve logra impo-

ner las normas que perfilaron las basen del Estado Nacional. 

Esta guerra mantuvo ocupados a los hombres de la época tra-

tando de construís y defender la nación, y no obstante que se --

preocuparon por la elaboración de los Cuerpos de Leyes, entre -

ellos los relativos a la regulación de !.os actos del votado civil, 

durante la guerra de independencia y despues de ésta se siguieron 

aplicando, aunque no del todo las antíguaskycs, pues no obstan-

te que ce rompieron los vínculos con España, las leyes de la an-

tigua sociedad siguieron vigentes, rechazando sólo las que choca-

ron con el nuevo estado de cosas, mientras no se consolidó el nue 

vo proceso de codoficación, aplicandose con ajuste a las normas -

dictadas por los sucesivos gobiernos nacionales 

Así vemos que en materia de matrimonio las prescripciones es 

paiiolas perduraron entre nosotros hasta 1857 en que se promulgó -

la ley de 27 do enero del citado aho por medio de la cual ne fun-

dó y reglamentó en México las oficinas del Registro Civil, ésta 

ley que se considera dentro de las llamadas "Leyes de Reforma", 

a las que al referirse José Fuentes Maree dice: "mucho más quo - 

con armas la reforma se hizo con leyes y decretos" 	se publicó 

antes de la promulgación de la Constitución Política de ese año, 

y entre otros puntos establecía: 

"Art.lo.Se establece en toda la República el registro del -

estado civil.., 

Art.65, Celebrado el Sacramento ante el párroco y previas -

las solemnidades canónicas, los consortes se presentaran ante el 

Oficial del Estado Civil a registrar el contrato de matrimonio. 

Art.72. El matrimonio que no este registrado, no producirá 
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efectos civiles. 

Art.73. Son efectos civiles pura el caso: la legitimidad de 

los hijos, la patria potestad, el derecho hereditario.., la ndmi 

nistración de la sociedad conyugal que corresponde al marido, y 

la obligación de vivir en uno."(24) 

En la evolución histórica de éstos ideas y bajo la influencia 

de los principios liberales, el Lio. Benito Maree, el 23 de julio 

de 1859 ordenó la publicación del decreto que definía en forma de-

finitiva el matrimonio como contrato civil, y que seíaiaba entre-

otros artículos los siguientes: 

"Art.lo,El matrimonio es un contrato civil que se contrae li 

cita y válidamente ante la autoridad civil. Para su validez bas-

tará que los contrayentes, previas las formalidades que establece 

esta ley, se presenten ante aquéllas y expresen libremente la vo-

luntad que tienen de unirse en matrimonio. 

Art.2o. Los que contraigan el matrimonio de la manera que ex 

presa el artículo anterior, gosan de todos loe derechos y prerro-

gativas que las leyes civiles les conceden a los casados. 

Art.3o. El matrimonio civil no puede celebrarse más que por 

ua sólo hombre con una sóla mujer. La bigamia y la poligamia con 

tindan prohibidas.., 

Art,4o. El matrimonio civil es indisoluble; por consiguiente, 

sólo la muerte de algdno de los conyuges es el medio natural de -

disolverlo; pero podrán los casados separarse temporalmente por - 

algdna de las causas expresadas en el articulo 20 de ésta ley. Es 

ta separación legal no loe deja libres para casarse con otras per 

sonan.°(25) 

(24)Verdugo, Agustín. Principios de Derecho Civil Mexicano. Tomo 
I. Editorial Tipográfica de Alejandro Morcué. México,1887 --

p.p.433-435. 

(25)Megallón, Ibarra Jorge Mario. El Matrimonio.Tipográfica Edi-
tora Mexicana,S.A., México,1965. p.p.147. 
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El decreto citado también expone el artículo 15 conocido en 

la actualidad como "La Epístola de Melchor Ocampo" muy conocido 

por loe matrimonios pues se les lee a]. momento de celebrarse di-

che matrimonio. 

La ley de 28 de julio de 1859 emitida por el Presidente In 

termo Constitucional Benito Jdarez, establecía en su consideran 

do, que para que hubiera independencia entre el Estado y la Inle 

sia no podía seguirse encomendando a ésta por aquél, el regintro 

que había tenido de nacimiento, matrimonio y fallecimiento de -

las personales, registros cuyos datos oran los dnicos para entable 

cer en todas las aplicaciones prácticas de la vida, el estado ci 

vil de las personas , sino tenían autoridad sobre los registros 

de la Iglesia. Por lo que apoyado en ésto emitió dicha ley, en 

la que entre otras cosas establecía las reglas para la celebra-

ción del matrimonio y la forma de celebrarlo, y en la que prác-

ticamente ordenaba que el matrimonio debía celebrarse ante el -

Juez del Estado Civil quién debía registrar el acto. 

Por su parto el Clero se defendió, pues estaba inconforme 

con la pérdida de la competencia exclusiva que había tenido en 

la materia, tras de calificar de atentado todos los extremos de 

la ley dirigió una pastoral a los fieles do toda la República -

en la que declaraba que todos los legisladores del mundo jamás 

podían despojar a la Iglesia de la más mínima de las facultades 

que recibió do Jesucristo, y que entre estas facultades estaba la 

de conocer y arreglar el matrimonio-sacramento; y que solamente -

éste era el válido entre los católicos y que si se contraía otro, 

contra las prescripciones de la Iglesia sería ilícito equiparan-

dose al concubinato. 

Como medida por los problemas susoitados, Jdarez expidió el 

4 do diciembre de 1860 el Decreto sobre la Tolerancia de Cultou 

en la República Mexicana, que se publicó el 5 de enero de 1861, 

'tAkill 	11.1.11.15.1á 
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el cual establecía en su artículo 20 que la autoridad publica no 

intervendría en los actos y prácticas religiosas concernientes -

al matrimonio. Pero el contrato que dimanara de bita unión, que 

daría exclusivamente sometido a lee leyes civiles, y señalaba --

que cualquier otro matrimonio que se contrajera en el territorio 

nacional sin observarse las formalidades establecidas por la ley, 

sería nulo y no produciría ningdno de los efectos civiles. 

En plena efervescencia del problema, Melchor °campo dirigió 

el 6 Ae agosto de 1859 a los Gobernadores de loa Estados una --

circular a la que acompañaba diversas leyes sobre el registro ci 

vil, exponiendo las necesidades de que los actos do las personas 

fueran conocidos y regulados por el Estado. 

Los principios liberales ya citados fueron incluidos con 

posterioridad en las adiciones y reformas a la Constitución do -

.1°57 adoptadas el 25 de septiembre de 1973 y eneu llamada ley -

Orgánica de 14 de diciembre de 1874, que adelante se mencionaran. 

Sin embargo la ley de 23 de julio do 1859 en materia de ma-

trimonio civil y la ley del Registro del Estado Civil del día 28 

del mismo mes y año, ya analizadas, eran la legislación vigente, 

pero no debe desestimares junto a las dos leyes citadas, las dos 

que se mencionaran a continuación y que juntas formaron la nueva 

legislación de esa materia y queeran: La ley de 2 de mayo de 1861 

publicada con el número 5337, que era un decreto sobre impedimen-

tos y dispensas relativas a la celebración del matrimonio; y la 

ley de 5 de julio de 1862 publicada con el número 5614 relativa a 

los matrimonio celebrados en Artículo de Muerte, estableciondose 

que no era necesaria la anunciación de la celebración del matrimo 

nio, para celebrarlo, estando al borde do la muerte él contrayen-

te, 

Contra las reformas liberales de Jdarez, los conservadores hi 

cieron geetionem para la realización de un viejo deseo: la instan 



81 

ración de una monarquía con príncipe extranjero, constituyendo el 

País en imperio, ofreciendole la Corona a Maximiliano de Austria, 

ol cual una vez que la aceptó el 10 de abril de 1864, el Clero si-

guió a la carga intentando que Maximiliano restaurara el poder teo 

crático, pues el Papa Pío IX le envió un mensaje el 18 de octubre 

de 1864, en el que más que una solicitud para que se revocaran -

las leyes emitidas en contra de sus interéoes, era casi una orden, 

pues aprovechando que el Emperador profesaba la religiób cató-

lica, daba por hecho que lao iba a revocar e inclusive le decían 

a Maximiliano que el Nuncio que enviaban va llevaba instrucciones 

para que una vez que Maximiliano le honrara con "su confianza y 

benevolencia" lo fuera más fácil (al Nunoio)el cumplimiento de -

su misión "que le ha sido conferida". 

En el efímero imperio de Maximiliano se promulgaron algdnas 

disposicifnes que tuvieron por objeto contrarrestarla eficacia de 

las Leyes de Reforma en materia de matrimonio y a tal respecto el 

gobierno Imperial el.  3 de noviembre de 1865 dispuso en su decreto 

180, que mientras que pudiera procederse de manera definitiva a 

formar con regularidad y exactitud la estadística del Imperios 

"ART.lo. Los Párrocos, Vicarios, Capellanes o encargados de los 

curatos, remitan cada men a las prefecturas políticas de sus res 

pectivas dependencias una copia fiel de los registros o matrícu- 

las que lleven en que consten..," 	"... los casamientos que se 

hayan celebrado en sus curatos,.,".(26) 

No obstante el celoy devoción y fervor religioso del usur-

pador, antepuso su dignidad política, que estimaba lesionada por 

que en algdnas iglesias se había fijado enciclicas sin su autora, 

zación, sucediendo esto el 21 de febrero de 1865. Por lo que el 

primero de noviembre del mismo ano Maximiliano promulgó la ley -

del Registro Civil en el Imperio, que establecía en lo conducen- 

(26)Magall6n, Ibarra Jorge Mario. El Matrimonio p.p.167.APUD:Se- 

gura, José Sebastian. Boletín de las Leyes del Imperio Mexicano 

o (Migo de la Restauración. México,1865.Tomo III.Págs.195 y 196 . 
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te: 

"ART.2o. En el Registro Civil se harma constar el estado ci-

vil de los habitantes en lo concerniente a nacimiento, adopción,-

arregación,legitimación, matrimonio y fallecimiento. 

ARMO. Los hombree son cunsiderados por el Estado antes pa-

ra el matrimonio a la edad de 18 ralos cumplidos y las mujeres a la 

de 15.., 

ART.21. ...si el hombre tuviere menos de 24 años de edad y 

la mujer menos de 22, presentaran al mismo tiempo el coneentimien 

to del padre.., 

ART.24. Los que hagan declaración de que son católicos, cu-

ya declaración se hara constar en el registro de presentación, - 

no estan exentos, por el acto civil, de contraer matrimonio con-

forme a las prescripciones de la religión del Estado, y deberan 

además cumplir con los demás requisitos que se exigen para el con 

trato civil, presentar la constancia de haber llenado ante su pá-

rroco, todas las condiciones requeridas por la Iglesia Católica -

para recibí!' el sacramento del matrimonio. 

ART.36. Be prohibe expresamente a todos los eclesiásticos,-

que celebren ningdn matrimonio religioso, sin que antes se les - 

haya presentado 	certificado del Oficial del Registro en que - 

(mate que se ha verificado el contrato civil..,".(27) 

El penúltimo artículo del texto anterior nos demuestra que 

no obstante las providencias tomadas por el gobierno usurpador 

para tener un control civil del matrimonio, no se declaraba excen 

tos a los contrayentes para celebrar la unión sacramental. Note-

se como por una parte el emperador halagaba al Clero y por la --

otra lo traicionaba. 

Independientemente de la lee mencionada, el Emperador hacía 

los preparativos para dar un Código Civil, así el 6 de julio de 

(27)0p.Cit.E1 Matrimonio. p.p.168-169. APUD: Boletín de las Le-
yes. Primera Parte no.60. Págs.473 se. publicado en el núm. 
83 del Diario del Imperio de 10 de abril de 1865. 
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1366, una vez que la comisión nombrada por Maximiliano(que de ho, 

clic era integrada por las mismas personas que revisaron el Pro - 

vecto del Código Civil. Mexicano del Dr. Don Justo Sierra O'Reilly 

al que Jdarez había hecho tal encomienda), había aprobado el Li-

bro Primero del Código Civil del Imperio Mexicano, el cual esta 

blecía que los Oficiales del Estado Civil llevarían tres tipos de 

libros, asignandose al segundo el registro de las actas de matri- 

•nonio; señalando además los requisitos que debían constar en di - 

cha acta, relativos a la situación de los cónyuges. Así tambieá -

el artículo 99 establecía "El matrimonio es la sociedad legítima 

de un sólo hombre y de una sóla mujer, que se unen con vínculo in 

disoluble para perpetuar la especie y ayudarse a llevar el peso -

de la vida". 

Señalando .también en su articulado que para que el matrimonio 

tuviera efectos y la ley civil lo considerara como tal, era nece-

sario celebrarlo con las formas y requisitos exigidos, ante los -

funcionarios que la ley establecía el cual no podía contraerse por 

el hombre antes do los 18 años y por la mujer antes de los 15. Se 

iialando además en su artículo 151 que el divorcio no disolvía el 

matrimonio para que los divorciados pudieran contraer otro, o fal 

tar a la fidelidad debida a su consorte, el cual sólo suspendía - 

algdnas obligaciones señaladas por el código. 

Los artículos transitorios que sobre el matrimonio se esta-

blecían en dicho código señalaban, en síntesis, que los matrimo-

nios celebrados por la Iglesia reconocida como religión del Está 

do, sólo surtían sus efectos civiles: si los cónyuges no tenían 

contraído un matrimonio anterior y que hubieran tenido la edad -

suficiente ya señalada al contraerlo. Así mismo señalaba la exi-

gencia de que el matrimonio eclesiastico sólo surtía sus efectos 

civiles si era registrado ante el Registro Civil dentro del pla-

zo exigido retrotrayendo sus efectos a la fecha de la celebra - 

ción de dicho matrimonio eclesiastico. 
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El texto anterior fué efímera en su vigencia. El giro liberal 

que Maximiliano dió a su gobierno irritó a les conservadores y al 

clero. El emperador encarnó los ideales de los liberales pero no 

contó con el apoyo de éstos. El grupo conservador y el clero se 

sintieron defraudados. No satisfizo a nadie y finalmente Napoleón 

III le retiró su apoyo. Su ejecución (1867) puso fin a la contien 

da política. La llegada de Jdurez a la Ciudad de México marcó -

el inicio del estableoimiento del modelo político del Liberalismo. 

Asi Don Benito Jdarez el 5 de diciembre de 1867, una vez restaura 

da la Repdblica, dictó un decreto, revalidando los actos del esta 

do civil registrados en el Imperio, y decía que se declaraban re-

validados para todos los efectos legales loe matrimonios celebra-

dos ante algún funcionario civil, o conformo a las reglas estable 

cidas por el Imperio; así como loe celebrados solamente ante al-

gdn ministro de cualquier culto, adn cuando en el lugar hubiese -

funcionario civil designado por el Imperio. 

La reforma al matrimonio como contrato civil fuó elevada a - 

lig categoría de Ley Constitucional, por haberse incorporado al -

texto de la Constitución de 1857, sucediendo lo anterior el 25 de 

septiembre de 1873 balo el gobierno de Sebastian Lerdo do Tejada 

en el que declaró adiciones y reformas a la Constitución Federal, 

las cuales decían lo siguientes, en lo conducente: 

"ART.lo.El Estado y la Iglesia son independientes entre si. 

El congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo re 

ligión algdna. 

ART.2o.E1 matrimonio es un contrato civil. Este y los de-

más actos del Estado Civil de las personas, son de la exclusiva 

competencia de los funcienarios y autoridades del orden civilpen 

los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y va-

lidez que las mismas les atribuyan."(28) 

(28) Op.Cit.El Matrimonio.p.p.174.AND:Legislación Mexicana o Co-
lección Completa de las Disposiciones expedidas desde la Inde 
pendencia de la Repdblica,L,or Manuel Dublan y Jonó María Lo- 
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Debido a la adición mencionada, se publicó la Ley Orgánica -

que apareció numerada con el 157 de las disposiciones del ?rosl-

de - te Lerdo de Tejada, la cual fué de fecha 14 de díciemLve de - 

1974, que establecía en lo conducente lo siguiente: "AT.lo.E1 - 

Estado y la Iglesia son independientes entre si. No podllo diet¿x 

leyes estableciendo ni prohibiendo religión algIlna, pero el Esta-

do ejerce autoridad sobre todas ellas en lo relativo ,a la conserva 

citan del orden pdblico y a la observancia de lee instituciones. 

ART,22, El matrimonio es un contrato civil y tanto él como -

los demás actos fijan el estado civil de las personas, son de las 

exclusivas competencias de los funcionarios del orden civil en los 

términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez 

que las mismas les atribuyan. 

ART.23.Corresponde a los Estados legislar sobre el estado ci 

,vil de las personas y reglamentar la manera con que loa actos re-

lativos deben celebrares y registrarse, pero sus disposiciones de 

beran sujetarse a las siguientes bases..,".(29), señalando además 

en éste artículo requisitos para la celebración del matrimonio, y 

reglas para el divorcio, y así habla de que el matrimonio debe ser 

monogómico; que la voluntad de los contrayentes debe ser libremen 

te expresada y en su fracción X señala que: "El matrimonio no po-

drá celebrarse por personas que por incapacidad física no pueden 

llenar los fines de ése estado..," 	señalando también que el ma- 

trimonio se disuelve por la muerte de uno de los conyuges, pero -

las leyes pueden admitir la separación temporal por causas graves 

que seran determinadas por el legislador, y quo ésto no implicaba 

la habilidad de los consortes para unirse con otra persona; así 

también establecía que los casados eran libres de recibir o no - 

sena. Edición Oficial, Tomo XII. México,1882, 416.502 y 503. 

(29)Op.Cit. El Matrimonio. p.p.174 v 175.APUD: Recopilación de - 
Leyes, Decretos y Providencias de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión, formulada por la Redacción del Diario 
Oficial.Tomo XX relativo de julio a diciembre de 1874.México, 
IMprenta del Gobierno en Palacio, Pags.585 y sgte. 
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las bendiciones de su culto las cuales no produci an efectos le-

galee. 
Debemos tomar en cuenta que cuando se hicieron las reforman 

constitucionales mencionadas arriba, ya había sido promulgado el 

OODIOO CIVIL del Distrito Federal del año de 1870, que estuvo vi._ 

gente en la Ciudad de México y en el Territorio do Baja Califor-
nia, desde el primero de marzo de 1871, siendo Presidente Consti-
tucional Don Benito Jdarez. Las materias que abarcaban loe 4 Li 
bros de que se compone el citado Código derogaron expresamente to 

da la legislación anterior. 

La comisitin que estudió y proyectó el citado código estuvo -
integrada por los Lics.Mariano Yaftez, José María Lafragua,Isidro 

Montiel y Rafael Dondó. 

El mencionado código continua los principios inspirados por 
'el Código Civil de Napoleón, implícitamente aceptaba la idea del 
matrimonio contrato, en los ékminos de una sociedad, a saber: El 

artículo 159 de dicho código eenala: "El matrimonio es la socie-
dad legítima de un sólo hombre y una sóla mujer, que se unen con 

vinculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a ile - 

var el peso de la vida." 
Dicho código exige que la celebración del matrimonio debe -

constar de una manera solemne con la intervención del Juez del - 
Eetado Civil, y a tal la considera indisoluble, meada puede verse 

en los artículos 161 y 239 que a la letra dicen: "ART.161. El ma. 

trimonio debe celebrarse ante loe funcionarios que establece la -

ley y con todas las formalidades que ella exige." "ART.239. El -

divorcio no disuelve el vínculo del matrimonio; suspende sólo al-

gdnas de las obligaciones civiles, que se expregaran en los artfcu 

los relativos de éste código." 
Puede observarse que el Código de 1870 es casi similar, con 

sus variantes desde luego, al proyecto del Código Civil Mexicano 



87 

del Dr.Dca Justo Sierra O'Reilly, quién a su vez siguió el méto-
de de su elaboración ccnforme al Código Civil Frunces, adaptandq 

le a las necesidades impuestas por el derecho patrio. Sus fuen-
ter fundamentales son, como ya so díjo, el Código Francés y el - 
Pro7recto del Código Civil Espaftol conocido como proyecto García - 
Goytna, Sin embargo Justo Sierra expresa que también consultó los 
códiros siguientes: de la Louisiana, de Holanda, de Népoles,de -
Austria, de Baviera, de Suecia, de Haití y otros. 

Hemos visto como es hasta la Ley de 27 de enero de 1857; y 

la de 23 y 28 de julio de 1859; cuando la legislación sobre ma—

trimonio entra en una era de producción; pues la primera fundó -
el Registro Civil y reglamentó esta institución; la segunda esta 

bloció en forma definitiva al matrimonio como un contrato civil; 

y la tercera preceptuaba la obligación de celebrar el acto matri-

monial ante el Juez del Estado Civil, a quién se le encomendó el 
registro de tales actos; y asi sucesivamente se dieron otras le-
yes tendientes, unas a la ampliación y regulación de las anterio 
reo, y otras en contrabajo el Imperio) y no fué sino hasta el -
Código de 1870 cuando se vino a regular en forma el matrimonio 

el cual lo siguió considerando un contrato civil, imponiendole 
el requisito de la legitimación, o sea de celebrarlo ante el fun 

cionario competente, pues así lo exige cuando lo define como "so-
ciedad legítima" excluyendo la intervención de cualquier otra irt 
tituoión(oanónica). Danaole también a ésta unión el oaracter de 

indisoluble, es decir sólo contempla la posibilidad del "divor-

cio de cuerpos", :mío no del vincular. 

El Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la 

Baja California dado el 31 de marzo de 1884 y que empezó a regir 

el lo. de junio del mismo alio deroando al anterior de 1870,si -
guió en la materia del matrimonio los mismos lineamientos, pues 
los artículos 155,156,157,189,226,227 y otros más son similares, 
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pues le dan el trato de sociedad legítima, con caracter indisolu 

bl.e, que debe celebrarse ante loa funcionarios que establece la 

ley y con las formalidades que ella señala, haciendo referencia 

al divorcio en en cuanto al "lecho y habitación", pero no al 

vincular así como tampoco menciona dentro de las causales de di 

vorcio una causal o punto que de pauta para que el matrimonio se 

pueda disolver argumentando la esterilidad de la pareja, es de-

cir no lo señala especificamente, poro si ESTABLECE al igual --

que el Código del Imperio, publicado por Maximiliano; y el Códi 

go de 1870, que una de las finalidades  del matrimonio es la per-

petuación de la especie, cuando establece en su artículo 155 lo 

siguiente: "El matrimonio es la sociedad legítima de un sólo hom 

bre y una atila mujer, que se unen con vínculo indisoluble para -

perpetuar eu eepeoie y ayudarse a llevar el peso de la vida."(30) 

Venustiaño Carranza Primer Jefe del Eiército Constituciona-

lista encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, con fecha 9 de 

abril de 1917 expidió la Ley Sobre Relaciones Familiares que de 

rogó el Código Civil de 1884 en el capítulo relativo al matrimo-

nio, y a otros títulos, y, siguió el mismo lineamiento de los códi 

gos anteriores, en cuanto a que considera al matrimonio como un -

contrato civil celebrado entre hombre y mujer para perpetuar su -

especie y para ayudarse a llevar el peso de la vida, con la gran 

variante de que lo considera disoluble, segdn puede verse en el 

artículo 13 de dicha ley que a la letra dioe: "El matrimonio es 

un contrato civil entre un sólo hombre y una afta mujer, aue se 

unen con vínculo disoluble para perpetuar su especie y ayudarse 

a llevar el peso de la vida."(31) 

(30) Pallares, Eduardo. Edición anotada y concordada con la nueva 
legielatura vigente, y la nueva Ley Sobre Relaciones Familia 
res, del Código Civil vigente en el Distrito y Territorios 
Federales. Herrero Hermanos Sucesores. México,1920.p.p.42. 

(31) Ley Sobre Relaciones Familiares, Edición Oficial, Imprenta 
del Gobierno, México,D.F.1917. p.p.17. 
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Esta ley en su exy.i:sición 'e ,J.tivos lenciona lo importancia 

J1u,,: tiene la alta mirión que la secilal y 	naturaleza ponen a 

caruo "e los czneortes 'e 1:ropagor la esucie. 

:on Venustiano Carranza ayoya su tésis 'e le disolución del 

matrimonio, curro otros cosas, en que eienlo los objetos escancia 

les riel  matrimonio la ,,orpetuación le la especie y la ayuda mutua, 

el matrimonio debe ser disoluble, pues la indisolubiliaal puede --

ser contraria a loa fines del matriwnio. Lo anterior se despren—

de cuando al hablar 'e la in,Ueolubili"el ael matrimonio expone: 

"...idea que no se compadece 	el objeto actual del matrimonio, 

ya que, siena° sus objetos escenoiales la perpetuación le 1,. aspe 

ole y al ayuda mutua, no es de ningdna manera indispensable una 

indisolubilidad que, en muchos casos, puede ser contraria a los 

fines de las nupcias...,"(32) 

Como puede verse, al hablar los Códigos Civiles de la perpe—

tuación de la especie, de er:to se ya,Ide partir para establecer que 

la esterilidad en las personas no cumple ésta finalidad. 

Pero indepenlientemente de lo anterior la Ley Sobre Relacio—

nes Familiares en su artículo 76 relativo a las causas de Divorcio, 

da un paso adelante de los códigos anteriores, es rfpl:s innovador, 

pues aunque no señala de una manera directa a la esterilidad oomo 

causa de divorcio, ésta, des"e mi punto de vista, queda comprendida 

dentro del texto que en forma genérica señala la ley en su fracción 

IV del mencionado artíc o cuando dice: "Art. 76 son causas de di—

vorcio: 

IV.— Ser oualquiera de los cónyuges inoapaz para llenar los fi 

nes del matrimonio, o sufrir sífilis, tuberculosis..," (33 ) 

Indudablemente dicha fracción tamb/en se refiere a le esteri, 

1.4,t1.11, -2119s un estéril no puede llenar los fines del matrimonio, 

finco que esta ley contemple y que son: 
pecie  y la  anll mutua." 

T 	Ifflék: 1.F: 17 

"la perpetuación 'e la es-- 
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Concretamente Don Veadstiano Carranza al referirse al heehe 

de qie une de los consortes sea incapaz para llenar loe fines del 

latri:nonio eeilala que tal matrimonio puede disolverse, establecien 

dose tal criterio en la fracción 1V del artículo 76 de la ley — 

melcionada, lo que quiere decir que dicha causal comprende la es—

terilidad como causal de divorcio, pues padeciendola se en inca —

paz para llenar los fines del matrimonio, y el mismo sentir se n: 

de observar en la exposición de motivos de un Decreto anterior da 

do por el mismo Venustiano Carranza en Veracruz el 29 de enero de 

1915,a través del cual se daban reformas al Código Civil de 1884, 

entre otras en lo relativo al matrimonio, cuando dice: "...cm 

prende también el caso en que uno de los consortes sea incapaz pa 

ra llenar los fines del matrimonio, porque cuando dichos fines no 

pueden ser realizados, la unión carece de objeto, y no hay el me—

nor motivo para que, faltando éste, el otro cónyuge quede conde —

nado a sufrir una desgracia que, si bien muy lamentable, no tie—

ne porque resentirla en su persona, si por otra parte, no hay la 

abnegación que puede imponerle el afecto, de hacer el sacrificio 

de su dicha personal para que su compaília sirva de consuelo a la 

infelicidad de otroi:.,."(34) Tal decreto i;noro si haya estado 

en vigor ya que la busqueda al respecto fué infructuosa, pues aún 

cuando en el decreto se menciona la fecha en la que fué dado, y 

menciona que empezará a surtir sus efectos desde el día de su pu 

blicación en el Distrito Federal y Territorio,(tal vez no se pu—

blicó) la Ley Sobre Relaciones Familiares, que es de fecha poste 

rior, al entrar en vigor no menciona que deroga a éste, simple — 

(341 Fabela, Isidro, publicaciones balo la dirección de, Documen—

tos Históricos de la Revolución Mexicana.Revolución y Régimen Cons 

titucionalista,Tomo I. Gráfica l'unamericana. México,1960,p.p.526 

y sigts. 
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mente mencHn, aue derna lor: capítulos relativos del 	Ci— 

vil. 	ero le ,rle si ec evidente cc que la exInsición de motivos 

de la Le Sobre Relacones Familiares al tocar el punto de la --

pr-pagación do la espe2ie y la disqlición del matri•nonio, e in — 

clisive también 1 Imposición de mctivos del decreto concuerda —

con la redacción de la fracción IV del artículo 76 de la ley fa—

miliar mencionada. 

Se debe mencionar que cuando es abro:rada ésta ley familiar 

por el Código Civil actual no se expresa'la causa por la que se 

eliminó la citada fracción, ésto seguramente por que precisamente 

fué cambiada  dicha ley en su totalidad,sin razonarse al respecto. 

De te anterior podemos senalar que la Ley Sobre Relaciones 

Familiares si contempló en forma indirecta a la esterilidad como 

causa de divorcio. Como ya se dijo ésta ley de16 de tener vigen- 

cia al tenerla el Código Civil que aún . 	rige en el Distrito 

Federal y que entré en vigor el primero de octubre de 1932, dado 

el 30 de agosto de 1926, que más adelante se analizará. 



CAPITULO TERCERO 

EL MATRIMONIO EN MEXICO CONFORME A LA LEGISLACION ACTUAL 

NOCION DEL MATRIMONIO, 

El matrimonio en su evolución ha pasado por grandes etapas -

hasta llegar a la del matrimonio consensual, en ésta el matrimo—

nio se presenta como una manifestación libre de voluntades entre 

hombre y mujer que se unen para constituir un estado de vida y -

perpetuar la especie, este es el concepto del matrimonio. 

En capítulos anteriores ya hemos visto como en la formación 

de éste concepto moderno han intervenido diversos factores, que -

se pueden reducir a tres y que son: el concepto romano del matri-

monio;el concepto del Derecho Canónico; y el concepto laico del -

matrimonio en algdnos derechos positivos, tocando analizar en és-

te capítulo el caracter laico del matrimonio que es como lo con--

templa nuestra legislación vigente. 

Al efecto Kipp y Wolff consideran que la reconquista del de-

recho matrimonial y de la jurisdicción ón las causas matrimonia, 

les por el poder del Estado que ha permitido crear un concepto --

laico sobre la institución matrimonial, deriva de tres factores: 

El rrotestantismo; La ideas de la Iglesia Galicana y las del Dere 

cho Natural. 

El Protestantismo influyó al rechazarse la idea de que el -

matrimonio es un sacramento. 

De la Iglesia Galicana, en Francia durante el siglo XVI se -

difundió una teoría teológica-jurídica que separaba dentro del ma 

trimonio el contrato del sacramento, señalando que la regulación 

del contrato es competencia exclusiva del Estado pero que era un 

supuesto para recibír el Sacramento del matrimonio. 

Del Derecho Natural, los estudiosos de ésta materia del si- 
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glo XVII y XVIII la niegan al igual que Lutero naturaleza sacra-

mer.tal al matrimonio y tomandel Calicanismo la concepción del ma 

trimonio como contrato civil, 

Kipp y Wolff señalan que éstos conceptos temblón influyeron 

en la legislación revolucionaria y napoléonica de Francia,deter-

minando la atribución de las causas matrimoniales a tribunales -

puramente seculares. 

En cuanto a las regulaciones laicas del matrimonio, pueden -

existir diferentes variantes, pues mientras unas legislaciones --

pueden reglamentar toda la materia matrimonial, otras se refieren 

sólo a los impedimentos y al divorcio. 

En México la materia matrimonial esta reglamentada en su to-

talidad por el poder laico, así el artículo 130 de Nuestra Constl 

tución Federal de 1917 que es la que nos rige, hasta hace algános 

aros establecía que el matrimonio es un contrato civil y que por 

lo tanto su regulación correspondía a las leyes del Estado, a sa-

ber: "El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás ac -

tos del estado civil de las personas son de la exclusiva compe 

tencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, en los 

términos prevenidos por las leyes y tendrán la fuerza y validez 

que las mismas les atribuyan." Actualmente el precepto fué re-

formado, pero su escencia laica sigue siendo la misma segdn pue-

de verso en el artículo 130 que en su parte conducente dice: 

",.. Loe actos del estado civil de las personas 	son de la ex. 

elusiva competencia de las autoridades administrativas en loa --

términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez 

que las mismas les atribuyan,.," 

Desde nuestros códigos civiles de 1870 y 1884 el matrimonio 

ha quedado totalmente reglamentado por la ley civil, tanto por-

lo que se refiere a su celebración ate el Oficial del Registro 

Civil; sane en lo que atañe a la materia de impedimentos; a los 
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casos de nulidad y a los efectos de la intitución; también el di-

vorcie ha sido regulado por dichos códigos, sólo que dulcemente 

balo la forma de separaein de cuerpos, y posteriormente apartir 

de la Ley Sobre Relaciones Familiares e] matrimonio y el divorcio 

han sido regulados ya no en forma de separación de cuerpos, sino 

disolviendo el vínculo matrimonial. Estos puntos. actualmente es 

tan reglamentados por el Código Civil para el Distrito Federal - 

que fué dado en 1928 y que entró en vigor en 1932, el cual en el 

Libro Primero, Título Cuarto, Capítulo Séptimo, y Título Quinto 

denominado "Del Matrimonio" establecen lo siguiente: 

Por lo que hace a la celebración del matrimonio el artículo 

146 dice: "El matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios 

que establece la ley y con las formalidades que ella exige." 

Las formalidades a que se refiere el precepto anterior son -

tanto las que preceden, como las que hay que satisafoer en el mo 

mento de la celebración y que estan consignadas en los artículos 

97 al 113 del mismo Código Civil. De los cuales el 97 se refiere 

a la solicitud que deben presentar los contrayentes ante el Juez 

del Registro Civil del domicilio de cualquiera de ellos, solici-

tud que debe contener el nombre completo, edad, ocupación, y do-

micilio de los pretendientes y de sus padres, y si algáno fué ea 

sacio los datos al respecto. Deben mencionar que no tienen impe-

dimento legal para casarse y manifestar su voluntad para celebrar 

el acto matrimonial. Solicitud que desde luego deberá ir firmada. 

Así mismo el artículo 98 exige que esa solicitud se acompafte 

con copia certificada del acta de nacimiento de los contrayentes 

y en su defecto constancia médica que determino que tienen la -

edad exigida por la ley para poder casarse y que es más de 16 --

años en el varón y más de 14 en la mujer; constancia que autorice 

a celebrar el matrimonio a los contrayentes cuando éstos sean mee 

nores de 111 altos, es decir cuando no han alcanzado la ma•.•oria de 
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1ded, la cual debe ser otorgAda por los padres, o por uno de ellos 

o por el que sobreviva, o en su defecto por los aeuelee paternos; 

maternos,(en loe dos casos, de ambos o del que sobreviva); y fal—

tando estos por los tutores, para el caso de negativa de éstos a 

otorgarlo, lo; intresados pueden recurrir al Jefe del Departamen 

to riel Distrito Federal o a los Delegados para que éstos lo otor—

een, Faltando dichos familiares o tutor, suplirá el consentimien 

to el Juez de lo Familiar, y en caso de que el Juez de lo Familiar 

considere improcedente tal autorización se puede recurrir al Tribu 

nal Superior en Apelación. 

También el artículo 98 señala en su fracciln tercera la exi—

gencia de dos testigos mayores de edad que conozcan a los preten—

dientes, que declaren que les conste que los pretendientes no tia 

nen impedimento legal para casarse. Si no hubiere dos testigos —

que conozcan a nabos prtendientee, deberan presentarse die testi—

gos por cada uno de ellos; un certificado expedido por médico que 

asegure bajo protesta de decir verdad que los contrayentes no tle 

nen sífilis, tuberculosis o algdna otra enfermedad crónica o incu 

rable,que sea además, contagiosa y hereditaria; un convenio con 

relación a los bienes presentes y a los que adquieran los cónyu-

ges durante el matrimonio, Debiendose señalar el régimen bajo el 

cual se ccntrae el matrimonio, ya sea bajo sociedad conyugal o ba 

jo el régimen de separación de bienes. Este convenio no puede de—

jar de presentaree adn cuando carezcan de bienes los contrayentes. 

Si son menores de edad los contrayentes, este convenio debe ser —

aprobado por las personas que dieren su consentimiento para la ce 

lebración del matrimonio; copia cettificada del acta de defunción 

si uno de los contrayentes es viudo o de la parte resolutiva do 

la seltencia de divorcio o de nulidad de matrimonio en caso de —

que hubiere sido casado anteriormente alndno de les contrayentes; 

la dispensa de los impedimentos si es que los hubo. 



El artículo 100 constriñe a ivle el Juez del de.:il:tr. o Civil se 

cerciore de que los pretendientes desean unirne en matrimonio, exi 

giendo la ratificación de eus firmas y las de los que otorgaron 

su consentHiento para que se celebrara el matrimonio. Así mismo 

las declaraciones de los testigos serán ratificadas bajo protesta 

de decir verdad, ante el mismo Juez del Registro Civil. 

Solemnidades y Formalidades que deben observarse eh la cele-

bración del matrimonio.- 

Las solemnidades son encenciales para la existencia del maa,1 

trimonio, en tanto que las formalidades se distinguen de éstas --

porque sólo se requieren para su validez. Es decir si faltan las 

solemnidades del matrimonie será inexistente; en cambio, si no se 

observan las formalidades requeridas por la ley, el matrimonio so 

rá existente pero nulo. 

El numeral 102 del Código Civil señala solemnidades y forma-

lidades que se deben verificar en la celebración del matrimonio, 

estableciendo que en el lugar, día y hora señalados para la cele.: 

bración del matrimonio deberan estar presentes ante el Juez del -

Registro Civil los pretendientes e en su caso su apoderado espe-

cial y doe testigos por cada uno de ellos para acreditar su iden-

tidad. Acto seguido el Juez del Regietro civil leera en voz alta 

la solicitud de matrimonio, los documentos que con ella se hayan 

presentado y las diligencias que se hayan practicado(ejemplo: en 

los casos de investigación cuando alguien hubiera anunciado impl 

dimento) e interrogará a loe testigos acerca de si ].os pretendien 

tea son las mismas personas a que se refiere la solicitud. En ca-

so afirmativo preguntará a cada uno de loe pretendientes si es su 

voluntad unirse en matrimonio, y si catan conformes, los declara-

rá unidos en nombre de la ley y de la sociedad. Las solemnidades 

y formalidades que contiene éste precepto adelante se mencionan. 

El articulo 103 del Cuerpo de Leyes mencionado también señala 
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formalidadeo y solemnidades que debe reunir el acto ml,trimonial, 

ya que despuen de celebrado se debe inscribir el acta matrimonial 

en el libro correspondiente, pues su existencia ea en si misma -

una solemnidad, ya que faltando ésta no puede haber matrimonio,en 

dicha acta se debe hacer constar lo siguiente: 

"I.- Los nombres y apellidos de los contrayentes", éstos son 

elementos escenciales y constituyen una solemnidad; "edad, ocupa-

ción, domicilio y lugar do nacimiento de los contrayentes", estos 

elementos restantes constituyen formalidades para saber si se ce-

lebró o no válidamente el matrimonio. 

"II.-Si los contrayentes son mayores o menores de edad",es-

ta constituyo formalidad. 

Tienen capacidad de goce los que han llegado a la edad núbil 

o sea 16 años para el hombre y 14 en la mujer. Los menores de di 

cha edad carecen de capacidad de goce para celebrar el matrimonio, 

es decir, hay un obstaculo insuperable que la propia ley estable -

ce para quo puedan válidamente celebrar el matrimonio.(35) Sólo -

existe la excepción en matrimonios celebrados por menores de di -

cha edad, cuando haya habido hijos en su unión con otra persona,o 

cuando sin haberlos, el menor haya alcanzado la mayoría de edad-

(19 anos), y ni él ni el otro cónyuge hubieren intentado la nuli-

dad. 

La capacidad de ejercicio en el matrimonio supone la capaci-

dad de goce, es decir, que ya se tiene la edad nihil, pero que tam 

biés se han cumplido los 18 anos para celebrar válidamente el ma-

trimonio. 

La falta de capacidad de ejercicio se presenta como un elemen 

to de validez, sancionando con la nulidad relativa la inobservancia 

de éste requisito, a diferencia de la capacidad de goce, respecto 

de lo que dice el maestro Rojina Villegas que éste es un obstaculo 

legal insuperable para celebrar el matrimonio y que por lo tanto - 

(35)Rojina, Villegas Rafael.Dereche Civil Mexicano,Tomo II,Dereche 
de Familia. México,1993.p.p.375 



913 

Pa inexil.tente, pero que debido a que la ley permite su convali-

dación cuando se alcanza la mayoría de edad o cuando hay hijos en 

el matrimonio,211 debe concluir que éste matrimonio simplemente es 

tara afecto de nulidad. 

"III.-Los nombres, apellidos,ocupación y domicilio de los pa 

dres"; estas son formalidades que nr afectan la validez del acto 

si se omiten, esto de conformidad con lo dispuesto por el articu-

lo 47 del Código Civil, que dice que el Reglamento del Registro - 

C'vil sujeta al Juez del Registro respecto de los vicios o defec-

tos que huy en las actas, pero cuando éstos no son substanciales 

no produciran la nulidad del acto, a menos que se pruebe judicial 

mente la falsedad do éstos. 

"IV.- El consentimiento de los padres, de loa abuelos, o tu-

tores, o de las autoridades que deban suplirlo." ésta es una for-

malidad cuando la celebra un menor, y existirá la nulidad cuando 

se omita. 

"V.-Que no hubo impedimento para el matrimonio o que éste se 

dispensó." Cuando no existe impedimento y se omito la declaración 

respectiva será un vicio substancial que no puede afectar la vali-

dez del matrimonio. Pero si existe el impedimento y no se anota 

la dispensa dará motivo a la nulidad debido a la falsedad de ob--

sorvancia de ésta formalidad. 

"VI.-La declaración de los pretendientes de ser su voluntad 

de unirse en matrimonio, y la de haber quedado unidos, quehará -

el Juez en nombre de la ley y de la sociedad." Esta es una solem 

ni dad. 

En el matrimonio existen tres manifestaciones de voluntad: 

La de la mujer; la del hombre y la del Juez del Registro Civil. 

Por sor el consentimiento de loe contrayentes elemento de existen 

cía del matrimonio, la falta del mismo lo hará inexistente. Asi 

mismo la omisión en cuanto a la declaratoria que debe hacer el - 
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Juez del Registro Civil será causa de inexistencia. 

Las manifestaciones de voluntad de los pretendientes forman 

consentimiento por existir en cada uno de ellos el mismo contenido 

y finalidad; por otro lado, la declaración del Juez del Registro 

Civil tiene un contenido y una finalidad distintos. Simplemente - 

manifiesta la voluntad del Estado para considerar a los contrayen 

tes "unidos en nombre de la ley y de la sociedad". Por consecuen 

cia en el acto sólo existe la concurrencia de las tres manifesta-

ciones de voluntad, más no existe un consentimiento entre los con 

trayentes y el Oficial que interviene en dicho acto. 

Ausencia de vicios en el consentimiento.- La ausencia de vi-

cios en el consentimiento constituye un elemento de validez para 

el matrimonio, disponiendose al efecto en los artículos 235 frac-

ción I y 245 del Código Civil; que son causas de nulidad tanto el 

error en la persona con quién se contrae matrimonio; así como el 

miedo y la violencia cuando reunan las causas senaludas en el ci-

tado artículo 245 del mismo ordenamiento. 

El consentimiento debe manifestarse do manera cierta(ya di. 

cha) de tal suerte que no exista error acerca de la persona con 

quién se contrae. El Código Civil hace sólo referencia al error-

sobre 7a identidad do la persona misma y no al que recae sobre -

cualidades del cónyuge, a diferencia de lo señalado al respecto 

por el Código de Derecho Canénico.(36) 

En consecuencia el consentimiento debo manifestarse de mane 

ra cierta, libre y espontanea. 

"VII.- La manifestación de los cónyuges de que contraen ma-

trimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de separación de 

bienes"; al parecer ésta es una formalidad necesaria para la va- 

(36 )Supra. Pág. 35 
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lidez del matrimonio, por exigir la fracción V del artículo 09 

se acempaile a la solicitud nupcial el convenio respectivo. 

"VIII.— Los nombres, apellides.edad,estado,ocupaci- y domi—

cilio de los testigos, nu declaración sobre ni non o  no parientes 

de los contrayentes, 	si. lo son, en sus grado y en que linuÁ;" - 

Sólo non formalidades de validez les datos de los testigos, los 

de7tan no pueden originar la nulidad de acuerdo al artículo 47 del 

Ordenamiento Civil. 

"IX,— Que se cumplieron las formalidades exigidas por el ar—

tículo anteri or" (art.102). 

"El acta será firmada por el Juez del Registro Civil, los con 

trayentes, los testigos y las demás personas que hubieren interye 

nido si supieren y pudieren hacerlo. 

Al margen del acta se impondrán las huellas digitales de los 

contrayentes". 

El numeral 104 del citado código seftala quo serán consignadas 

al Ministerio Público para que se ejercite la acción penal, respec 

tiva a los pretendientes,tesUgos o médico que se conduzcan con —

falsedad por lo que hace a sus afirmaciones, y de igual forma se 

procede contra las personas que se hagan pasar por padres o tuto—

res de los contrayentes. 

En los artículos 105 al. 111 del Código en cuestión se seilala 

la forma de como debe actuar el Juez del Registro en loe caeos en 

que recfba una denuncia donde se le haga saber algún impedimento 

para llevar acabo un matrimonio. Estableciendo que caalnuiera pue 

de denunciar el impedimento, poro si el denunciante no se presen—

tare personalmente, ea decir se haga en forma anónima, sólo se da 

rá curso si esta probado el impedimento, en todos los casos será 

remitida al Juez de Primera Instancia correspondiente para que ha 

ga la calificaci:n del impedimento. 

El artículo 113 del mismo ordenamiento ya indicado faculta - 
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:al Juez del Registro a exigir a los pretendientes bajo protesta —

de decir verdad, todas las declaraciones T;Q, estime convenientes 

a fin de asegurarse de su identidad y de su aptitud para contraer 

matrinonio. 

También puede exigir declaración ba'o protesta a los testigos; 

a los que figuren como padres o tutores de los pretendientes, y 

a loe galenos suscriptores del certificado médico ya arribe cita; 

do. 

De este modo es cono hemos seaulado In noción del matrimonio 

y su celebración. 
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111.2. IMPEDIMENTOS PARA CELEBRAR EL MATRIMONIO. 

Los impedimentos para contraer matrimonio se han caracteriza 

do tradicionalmente segdn lo ha hecho el Derecho Canónico, en di-

rimentes, e impedientes. Los impedimentos dirimente, son los quo 

originan la nálidsd del matrimonio ni no so observan, y los impe -

dientes no afectan la validez del matrimonio, el matrimonio será 

ilícito pero válido. 

El artículo 156 del Código Civil senda loe impedimentos di-

rimentes, previniendo al respecto la fracción segunda del artícu 

lo 23 que el matrimonio será nulo cuando se celebre concurriendo 

algdnos de los citados impedimentos. 

Se deben distinguir los impedimentos de grado menor y los de 

grado mayor, los primores como el de consanguinidad en tercer ga 

do de la linea colateral; y los impedimentos de grado mayor como 

el de consanguinidad más próxima, la anterior distinción tiene 

importancia para el efecto de conceder la dispensa que se pueda 

otorgar, ya que ol párrafo final del artioulo151'indiea que de - 

losdies impedimentos que numera, sólo son dispensables: la falta 

de edad1401flos) y el parenteeco de consanguinidad en linea cola-

teral denigual(la linea colateral igual es con los hermanos) ,ya 

que los impedimentos de grado mayor no con susceptibles de dispen 

sa(parentesce entre hormanmparentesco por consanguinidad en li-

nea recta aSoendente o descendente sin límite de grado). 

El artículo 159 también regula un impedimento impediente de 

grado menor, el cual se refiero a que es susceptible de dispensa 

el matrimonio que pretenda contraer el tutor con la persona que -

ha estado bajo su guarda. 

Así también tenemos que el articulo 264 reconoce loe impedi-

mentos impedientes que no afectan la validez del acto, pues si se 
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violan loa ipedimentol; que oefiala ose artículo el matrimonio se-

rá ilícito pero válido y sólo traera como consecuencia las accio-

nes contempladas por el artículo 265. 

En efecto, el artículo 264 dice lo siguiente: 

"En ilícito, pero no nulo el matrimonio; 

I.-Cuando se ha contraído estando pendiente la descisión do 

un impedimento que sea ouuoeptiblo de dispensa. 

II.-Cuando no se haya otorgado la previa dispensa que roquie 

re el artículo 159, y cuando se celebre sin que hayan transcurri-

do los términos fijados en los artículos 158 y 289". Pflr su lado 

éstos artículos os refieren, por sa orden numerico, 	al térmi 

no que debe dejar pasar la mujer divorciada para contraer nuevo -

matrimonio; al impedimento del tutor para contraer matrimonio con 

la persona que tuvo bajo su tutoría; y el art.289 al término de 2 

aloe quo debe dejar pasar el oónyage culpable para poder contraer 

matrimonio nuevo; y al término que deben dejar pasar los que se -

divorcian voluntariamente, para poder volver a casarse, 

Por su lado el artículo 156 señala quo son impedimentos para 

contraer el contrato de matrimonio; 

"I.- La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya -

sido dispensada;" Este se refiere a la edad núbil que deben tener 

loo contrayentes, ee deoir que tengan la edad requerida por la -

ley, 14 Ces en la mujer y 16 en el hombre. Al respecto podemos 

aplicar un criterio del Dr. en Derecho José emitan Tobeftas que 

da en su obra "La Crisis del Matrimonio" cuando señala que el fra 

caso de la mayoría de los matrimonios j6venea es por la edad que 

tienen al contraer el matrimonio y que la misma ley los autoriza 

a celebrar la cual está en contraste con la difícil aituaci6n eco 

ubica que generalmente existe en esas personan jóvenes, las Dua-

les no tienen ni la conciencia, ni la preparación necesaria para 

cumplir con todas las cargas matrimoniales. 

En nuestro derecho la falta de edad ndbil es un impedimento 
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dirimente, dado que origina la nulidad del matrimonio cuando no -

se ha observado, Conforme al articulo 237 la misma desaparece, a 
saber: 

"I.-Cuando haya habido hijos; 
II.-Cuando, aunque no loa haya habido, el menor hubiere llekia 

do a los dieciocho anos; y ni él ni el otrp cónyuge hubieren inten 

tado la nulidad". En ambos casos, la falta de edad núbil deja de 
ser causa de nulidad. 

La fracción segunda del artículo 156 señala: 

"II.-La falta de consentimiento del que, o los que, ejerzan 

la patria potestad, el tutor o el juez en sus respectivos casos;" 

Esta constituye también un impedimento dirimente ya que para 
la validez del acto requiere del consentimiento de los que deben 

darlo. Esta causa desaparece si se obtiene la ratificación del tu 
ter o la autorización judicial confirmando el matrimonio. 

"III.-El parentesco de consanguinidad legítima o natural, -
sin limitación de grado en la linea recta ascendente o descendente. 

En la linea colateral igual, el impedimento se extiende a los her-
manos y medios hermanos. En la colateral desigual, el impedimento 

se extiende solamente a loe tíos y sobrinos, siempre que caten en 

el tercer grado y no hayan obtenido dispensa;" 
Como ya se dijo con anterioridad, el primer y segundo caso -

son impedimentos dirimentes (lúe no admiten dispensa por ser de -

grado mayor y en consecuencia su inobservancia trae consigo la 

nulidad. El tercero es susceptible de dispensa, y si no so obtie-
ne al celebrarse el matrimonio, cuando se obtenga se puede revali 

dar el matrimonio reiterando el consentimiento.(art.241) 

"IV.-E1 parentesco de afinidad en linea recta, sin limita - 
ción algdnai" 

Este impedimento dirimente supone que el matrimonio que dió 
origen al citado parentesco de afinidad, se ha disuelto. Por con- 
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siguiente la ley se refiere al supuesto de que no obstante la di-

solución del primer matrimonio, continúa el parentesco de afini-- 

dad con aquéllas personas sólo para el efecto de constitufr el im 

pedimento. 

"V.- El adulterio habido entre las personas que pretendan - 

contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido judicialmente 

comprobado;" 

Impedimento dirimente por razones de orden moral, pues exis-

tiría viclación a las buenas costumbres. En ente caso se parte -, 

también de qle el anterior matrimonio quedó disuelto, pero duran-

te la vigelcia de él uno de los cónyuges cometió adulterio y des-

pues al disolverse, el adúltero pretende contraer matrimonio con 

la otra persona con la lue cow-tié el delito. 

"VI.-El atentado contra la vida de alguno de los ennados para 

.contraer matrimonio con el que quede libre;" 

Este impedimento dirimente también se establece por las raso 

nes de orden moral que existen, evitando así que se ataquen las -

buenas costumbres. 

"VII.-La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsiste -

el impedimento entre el raptor y la raptada, mientras ésta no sea 

restituida a lugar seguro, donde libreMente pueda manifestar su 

voluntad;" 

Conforme al artfculó 245 del Código Civil, el miedo y la vio 

lencia que se realiza sobre la persona, debe reunir los siguientes 

reqaisitos: 

"I.-Que uno u otro impor.en peligro de perder la vida, la hon 

ro, la libertad, la salud o una parte considerable de los bienes: 

II.-Que el miedo haya sido causado o la violencia hecha al -

cónyuge o a la persona o personas que le tienen bajo su patria Ro 

testad o tutela al. celebr::.se el matrimonio; 

III.-Que uno u otro haya subsistido al tiempo de celebrarse 
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el ultrimonio..," 

También constituye impedimento dirimente lo sefialado en la 

fracción u guiente del artículo 1% que dice: 

"VIII.-La impotencia incurable para la cópula; y las enfer-

medades crónicas e incurables, que sean, además, contagiosas o he 

reeitarias." 

"IX.- Padecer alpino de los estados de inacapacidad a que se 

refiere la fracción II del artícuL. 45O' esta se refiere a ?os in 

capacitados por disminución. en su intelirtencia ya se por enferme-

dad o por adicción a. sustancias tóxicas. 

"X.- El matrimonio subsistente con persona distinta de aqué-

lla con quién se preterida contraer." Este impedimento dirimente -

es lógico dada la naturaleza monogámica del mismo, inclusive su - 

aa-tación es de trascendencia en éste trabajo, pues una persona - 

(lie no puede preerear con su cónyuge puede inclusive incurrir en 

el ilícito de contraer otras nupcias(al no poder disolver el an-

terior matrimonio por no tener causa para hacerlo) con otra persa 

nu para lograr tener hilos, incurriendo, en el delito de bigamia 

aún cuando en la misma ley se selale como nulo el negando matri-

monio, por lo tanto a esos matrimonios que no pueden tener hijos, 

pero que los desean, es importante darles pauta para que puedan -

disolver su latrimonio legalmente, es decir lo disuelvan invocan-

do la causal de divorcio que se adicione a la ley, pues es indu-

dable que cuando no se cumple el fin del matrimonio que es la per 

petuación de la especie ese matrimonio debe disolverse, y como se 

habra visto, ningána de las causales existentes seffala directamr 

te cono causa de divorcio el no cumplir con el fin del matrimonio 

consistente en la perpetuación de la especie, pues la única que -

lo contempla en un perfíl es la impotencia, pero aquí perfectamen 

te entra el juego de palabras consistente en que todo impotente - 

no cumple el fin del matrimonio(y es causa de divorcio), pero el 
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potente sexualmente, puede serio, pero no cumplir con el fin del 

matrimonio(y este caso no lo contempla la ley en sus causales). 
Por lo anterior es importante establecer la posible disolu—

ción de éstos matrimonios, para que su existencia forzosa no tras 

ciencia en el ámbito social de una manera anormal, o trascienda —

al ámbito penal, 
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111.3. LA PERPETUACION DE LA ESPECIE COMO UNO DE LOS FINES DEL 

MATRIMONIO. 

Los Udigos Civiles de 1R70 y 1184, asi como la Ley Sobre Re 

laciones Familiares regularon la institución del matrimonio, y en 

ella establecieron la perpetuacion de la especie como uno de - 

los fines del matrimonio a cumplir por los contrayentes. 

En efecto, el código de 1870 en su articulo 159 señala: "El 

matrimonio es la sociedad legítima de un sólo hombro y una sóla -

mujer, que se unen con vinculo indisoluble para perpetuar su cope 

cae y ayudarse a llevar el peso de la vida." 

El artículo 115 del Código Civil de 1884 define el matrimonio 

exactamente igual que el código anterior, estableciendo también la 

perpetuacion de la especie como uno de los fines del mismo. 

Por su lado la Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917 tam.i-
bién señala como uno de los fines del matrimonio la perpetuación 
de la especie al establecer en su artículo 13 lo siguiente: "El -

matrimonio es un contrato civil entre un sólo hombre y una sóla -

mujer, que se unen con vinculo disoluble para perpetuar ea especie 

y ayudarse a llevar el peso'de la vida." 

El.Cédigo Civil que rige actualmente en el Distrito Federal 

y que entró en vigor en 1932 ya no da una definición del matrimo-

nio como lo hacían las anteriores legislaciones, pero de su misma 

regulación también s3 desprende que uno de los fines del matrimo - 

nio es la perpetuación de la especie, según puede verse en su ar-
tículo 147 que a la letra dice: "Cualquier condición contraria a 

la perpetuación de la especie oa la ayuda mutua que se deben los 

cónyuges, se tendrá por no puesta."; y el artículo 162 dice en -
su parte conducenter "Los cónyuges estan obligados a contribuir 

cada uno por su parte a loe fines del matrimonio y a socorrerse 
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mutuamente..." 

Como podrá verso, westra legislación siempre se ha preocupa 

do por que las parejas que se unan, no lo hagan sólo por unirse, 

sino porque éstas tengan un rumbo, tengan una brújula que les in-

dique hacia donde dtrijirse, es decir la legislación ha seaalado 

unos fines en el matrimonio, un objeto, entre éstos la perpetua-

ción de la especie, el cual las parejas que se unen en matrimonio 

pueden llevar acabo cuando sientan esa necesidad do desarrollar -

el amor paterno en "su sangre", en los que formaran parte de su -

árbol genealógico, y éste fin tendrá la posibilidad de cumplirse 

al momento en que los cónyuges lleven acabo vida marital, es decir 

entren en ese estado de hecho que exige la celebración del matri-

monio, pues al celebrarse el matrimonio se origina una situación 

iurldica permanente que va a regir la vida de los consortes, pro-

duciendo diversos efectos, ya entre los mismos cónyuges; ya en -

relación con los hijos; ya en relación con los bienes. A estos e 

feotes quo son verdaderos derechos y obligaciones, el maestro Ro-

iina Villegas les llama derechos subjetivos familiares o derechos 

del estado civil. En esas circunstancias los derechos subjetivos 

familiares que se producen entre los mismos cónyuges y que se deri 

van, como ya se dijo, del mismo matrimonio y do la situación de vi 

da permanente que tienen obligación de llevar, hara posible que -

se cumpla con la perpetuación de la especie que es uno de los fi-

nes senalados por el matrimonio. 

Esos derechos subjetivos familiares o derechos del estado ci 

vil, que pueden hacer posible la perpetuación de la especie en el 

matrimonio, traen consigo las siguientes facultades y obligado - 

nes; 

"I.-E1 derecho a la vida en común con la obligación correlati 

va de la cohabitación. 

2.-E1 derecho a la relación sexual con el débito carnal co-

rrespondiente. 
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3.-E1 derecho a la fidelidad, con la obligación correlativa 

impuesta a cada uno de los esposos. 

4.-E1 derecho y obligación de alimentos con la facultad de 

exigir asistencia y ayuda mutua."(37) 

Loe derechos subjetivos familiares mencionados tienen como 

objetivo que se cumplan las finalidades de la institución del ma 

trimonio y que son la perpetuaoi6n de la especie, ayuda mutua, -

socorro mutuo y el ánimo que trae como consecuencia indirecta la 

realización de los anteriores y éste es la vida en comdn, el cual 

esta contemplado en el articulo 163 del Código Civil cuando di-

ce: "Los cónyuges viviran juntos en el domicilio conYugal..," Es 

tas finalidades deben entenderse dentro de la naturaleza misma de 

la institución que implica la fundación biológica; y la ayuda re-

ciproca, pero que además comprende el auxilio espiritual a que se 

.refiere el articulo 162 al exigir que los cónyuges contribuyan a 

loe fines del matrimonio y se socorran mutuamente. 

De los derechos subjetivos familiares señalados con anterio 

ridad, el primero, es decir el derecho a exigir la cohabitación 

al cónyuge, seguramente 'es el fundamental, va que en sólo a tra-

vés de ésta forma como puede existir la posibilidad física y es-

piritual de que se cumplan los fines del matrimonio. 

La vida en común, la habitación bah el mismo techo, implica 

una relación Jurídica principal, la cual al existir ésta va a -

provocar que se cumplan otras relaciones que tambi51 ron importan 

tes, pues esas relaciones que van a derivar de la vida en comdn 

son las que van a marcar la pauta para determinar si les cónyu-

ges entan cumpliendo con los lineamientos legales y morales - 

(37)Rojtna,Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano,Tomo II.Dere-
cho de Familia. México,1993, P.P.313 
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quo marca el estatuto uiridico relativo al matrimonio, la verdad 

en que la perfección del matrimonio se busca a través de la vida 

en comiln de lo esposos, vida en común sin la cual ese estado ma 

trimonial no puede cumplirse. 

El derecho y la obligación correlativa de obtener y hacer —

vida en comdn en el matrimonio, se encuentra sancionada .jurídica 

me-ate, ya que ambo:- cónyuges estan facultados para exigir al otro 

que se cumpla con ese estado jurídico, si necesario fuere en for—

ma coercitiva, aunque no es práctico. Por eso se explica que el 

incumplimiento a esta obligación trae como consecuencia el ejer—

cicio por el cónyuge ofendido de la acción de divorcio, y aunque 

ea el artículo 163 del. Código Civil se refiere expresamente a la 

obligación que tiene la mujer de vivir al lado del maridc(hechas 

las excepciones que la ley seftala en las que se refiere a que el 

marido traslade su domicilio al extranjero en servicio de la pa-

tria, o cuando ce establezca'en un lugar insalubre o indecoroso) 

en evidente que la ley también exige al esposo la misma circuns 

tanela, según los términos generales del artículo 162 que obliga 

a los cónyuges a contribuir a cada uno por su parte a los fines 

del matrimonia. 

2.— Otro derecho en el matrimonio es el de exigir el cum — 

plimiento de débito carnal. Este derecho desemboca no sólo en —

una función biológica, sino también en una función jurídica para 

dar cumplimiento a los fines del matrimonio; de acuerdo con la —

norma seftalada con anterioridad relativa a que los cónyuges deben 

contribuir cada uno por su parte a dichos fines del matrimonio 

(art.162), v en esas circunstancias debe entenderse que para cum 

plir tal fin ambos cónmruges estan facultados para exigirse el lié 

bite carnal, y lo anterior se desprende del artículo 147 ya men—

cionado al reaalar implicitamente la exigencia de la perpetuación 

de la especie, entendiendese que para que pueda efectuarse la —

perpetuación de la especie es necesario el débito carnal , y el 



articalo 162 temblón hace patertY esa obligac:ión al EerT,I,,r oye 

cada uno de lea: cówmgen por ru parte eEtan obligAos a contribuir 

a loo fines del matrimonio. 1)• manera que desde este puntt. de -

vista el deber de relación sexual se encuentra sancionado airídt 

carente, pues la negativa ia ,uotificada y sistemática de un anyu 

ge pLra cumplir con ésta obligación dara motivo al otro cóny.ige -

para invocar el divorcio. 

Inclusive el hecho de que los cónyuges establecieran una es-

tipulación contraria a lee fines del matrimonio mencionado°, la -

ley la sanciona con una nulidad, al estatuir on el articulo 182 

que: ° Son nulos los pactos que los esposos hicieren contra las 

leyes o loe naturales fines del matrimonio." 

El derecho al débito conYugal, como va se dijo, deriva del 

matrimonio a su vez éste para poderme celebrar exige como requi 

sito en los cónyuges, la capacidad suficiente tanto para cumplir 

con las funciones matrimoniales por haber llegado a la edad nd-

bil, cuanto para poder celebrar el acto jurídico, tocando aquí -, 

mencionar el requisito de la edad ndbil, puesto que éste trascien 

de al débito conyugal. 

Efectivamente, la legislación civil en distintos puntos 

plicitameate se refiere a la edad ndbil en loa pretendientes pa-

ra poder contraer el matrimonio, y así la fracción primera del -

artículo 97, se refiere a una edad que deben tener los pretendiera 

tes de matrimonio; la fracción primera del artículo 98 señala una 

edad mínima en el hombre y la mujer para poder contraer matrimonio; 

el articulo 103 del mismo ordenamiento señala que al levantarse -

el acta de matrimonio, se debe hacer constar la edad de loa con-

trayentes, debiendose sobreentender que debe ser la legal; y el -

artículo 156 en su fracción primera, interpretado a contrario sen 

supexige que los contrayentes tenga la edad requerida por la ley. 

Estos seftalanientos vienen al caso porque como puede observarse -

la lev cuida que el matrimonio se contraiga cuando las personan - 
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es tan e aptitud plena de llevar acoto el débito cenvugal, el cual 

desemlucarl, ciaaU ,.sí se desee, en la procreación, es decir en 

la perpetuación de la especie. Tan ea ua q:e la ley cuida la -

aptitud de los cónyuges w..ra el débito conyugal; y asi también a 

la impotencia sexual para la c(, pala la contempla antes y despues 

del latrimonie, va e mo iIpedimento, va como nulidad,o como causa 

de divorcio. 

Al respecto el maestro Rojinu Villegas citando el tratado de 

Derecho Civil de Enneccerus, Kipp y Wolff dice: "La escancia del 

natrimonio exige el desarrollo corporal y una cierta madurez del 

espiritu, por ello las leyes condicionan el matrimonio a una edad 

mínima de los contrayentes..,"(38) 

Tomando en cuenta que uno de los objetos específicos del ma-

trimonio consiste , en la perpetuación de la especie, resulta pb 

vio que cuando los pretendientes son del mismo sexo existe una -

imposibilidad física para que puedan tener hitos ya que existiría 

un obstaculo insuperable de caracter natural y en consecuencia es 

imposible la realizac'ón del objeto principal del matrimonio, por 

lo que de la fracción primera del artículo 98 se desprende que -

los pretendientes deben ser varón y mujer. 

3.- El derecho a exigir fidelidad y su obligación correlati-

va, esta reconocida fundamentalmente por la ley en el sentido de 

poder exigir y obtener del otro cónyuge una conducta decorosa, y 

en c,nsecue -:cia esta obli,lación hace imposible que pudiera exis-

tir relaciones de intimidad con tercera persona, pues implican un 

ataque a la honra y honor del otro cónmge, aún cuando no se lle- 

gue al adulterio, ya que en el caso existe 	una injuria grave - 

(38) Op.Cit.Derecho Civil Mexicano.p.p.315 
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que no necesariamente tendría la exigencia de que se acuditra 

el adulterio, sino la conducta indecorosa que ofende al otro eón-

"uge v que implica un ataque a su henor. 

4.- Los otros deberes que impone el matrimonio derivado de 

ese estado civil es la ayuda mutua y el socorro. Eton tambión -

son como loe anteriores: un derecho que conlleva una obligación 

hacia la parcia. 

La ayuda mutua se traduce en uno de los principales derechos 

recíprocos que es el relativo a la prestación de los alimentos,-

pero éstos deberes-derechos no se concretan exclusivamente al as-

pecto patrimonial, pues el deber de socorro mutuo que tiene un 

contenido moral, comprende la asistencia reciproca en los casos 

de enfermedad y sobre todo el auxilio espiritual que mutuamente 

deben dispensarme los cónyuges. 

Los anteriores contenidos catan reconocidos expresamente por 

el artículo 147 bajo el término "ayuda mutua" y por el artículo -

162 bajo el término de "socorro mutuo". 

Como puede verse,• la perpetuación de la especie es uno de los 

fines principales del matrimonio que lo han regido. Al efecto el 

Lic. Agustín Verdugo en su obra "Principios de Derecho Civil Me-

xicano" en su tomo III dice que la unión de los sexos tiene como 

principales y más importantes fines la procreación de los hijos. 

Por su lado el Dr. en Derecho José Castan TobeDas al tratar 

sobre la indagación biológica de la ESCENCIA DEL MATRIMONIO dice 

que hay dos principales teorías sobre  el orígen del amor convu511, 

a saber: 

a.- La que estima el amor conyugal subordinado al sentimien 

to de paternidad y da lugar a una concepción del matrimonio cen-

trada en la finalidad de generación, y; 

h.-La que considerando al amor conYugal derivado del senti-

miento de simpatía seilala que el matrimo!do tiene como fin el com 

plemento de la especie humana. 
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ra lo que r—pecto a la Ilimera teoría(finalidad de genera-

el ee..tiliony de paternidad) aire que como la ^ 

:;('1'30 tuaeir 	d,  lo siV_ es el "in del inst' , .to sexual en todo los 

:.eres, los 	 encontrado que 	c ..ura eue exnlica - 

las 	 , xqieiteues caructenjstieas. Oci amor humano es 

neeerJOad, rae es peculiar en suestri, especie, de preter:er y -

.cucar a 1 ir-ale. En el hombre el amor er durable por rue tiende 

a constituir una asociación encaminada al cuidado de la infancia 

y a su formación más completa, al respecto dice Letorneau que en-

tre los hombres la asociación sexual ciando ee durable constituye 

matrimonio, y da lucrar a la familia, es decir, una unión de ion -

padree con el fin de protección a los hijos. 

Los filósofos tdealietad dicen que el amor conyugal tiene su 

origen en la simpatía(que tiene como fin el complemento de la es-

pecie humana)(2a. teoria)y que sin ella sólo hay instinto de gene 

ración, que cuándo la simpatía aparece la sexualidad cede su pues 

to al amor. Esta teoría selala además que el sentimiento de sim-

patía se origina por la regle de la semejanza entre los consortes 

y no por la regla de los contrastes. 

El maestro Cantan Tobeflas dice que la simpatía no se origina 

sólo de semejanzas o de contrastes y que menos puede decirse que 

sean puramente físicas las simpatías que dan origen al. amor, y -

que las simpatías por ánimo no son fuerzas fatales. 

Sigue diciendo el tratadista que: "Todas las teorías sobre 

el origen del amor, las que lo remontan al apetito genésico de -

los animales, las que lo derivan del sentimiento paternal y las 

que lo fundan erg las simpatías, ya físicas, ya morales, tienen - 

algó de verdad: todas lelos de estar en oposición, se complemen-

tan y compenetran: de ellas se concluye que, así como el instin-

to sexual tiende u la mera conservación física de la especie, el 

amor conyugal tiene por misión realizar el complemento y continua 

clón ffeico- espirituales de la especie misma."(39) 

(39)Castan,Tobeilas José. La Crisis del Matrimonio.Tomo I. Editores 
Hijos de Reus. Madrid,1914.p.p.57 y 55. 
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Como puede verse, adn cuando las citadas teorías del amor — 
conyigal dicen que éste tiene distiltos orígenes:, pu c una dice 

que el amor conyugal esta subordinado al sentimiento de paterni—

dad; y la otra le atribuye su origen a las simpatías entre los — 
cónylges, en el fondo ambas contemplan como fin del amor conyu—
gal la perpetuación de la especie: pues la primera teoría clara—
mente así lo determina; y por lo que respecta a la segunda, tra—

tandose de dos personas en las que existe simpatía tanto por sus 

semejanzas como por sus contrastes y en las cuales Be ha origina 

do el amor conyugal, es lógico pensar que éstas sientan la nece—

sidad de tener el complemento de esé amor, el cual van a encon — 

trar en el hilo que puede llegar a ser su "inmortalidad finca y 

espiritual". 

Al hablar del fin del matrimonio el Licenciado José Castan 
TobeRaa dice que hay que distinguir entre el fin do la instituciái 
matrimonial el cual es el fin natural, el que la naturaleza se T 

propone; y los fines de los diversos matrimonios que en la vida 
se celebran y que son simples fines individuales que persigue la 

voluntad humana, y que no sirven de criterio para fijar el fin —
natural, y al efecto hace una cita sobre el particular, que R. — 
Von Yhering menciona en su libro "El fin en el derecho", y que —

dice: "El fin de la naturaleza no es el que el animal persigue. 

La cópula en los animales es indispensable para la realización 

del fin de la naturaleza, y sin embargo, el animal que a ella se 

entrega no se propone como fin la conservación de su especie; si 

gue tan sólo la impulsión que le lleva a calmar el malestar que 

le atormenta... Cuando realiza la olpula, el animal obedece al fin 

de la naturaleza; pero si lo obedece es porque se satisface asi — 

mismo."(40) 
Al respecto podemos decir que el fin que persigue la natura—

leza es la procreación a través de la relación sexual. 

(40) Op. Cit. La Crisis del Matrimonio. p.p.62 
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Ca¿.tan 1`obe7ias se¿Ila que 1, pareja quc sin más impulsos que 

los 1101 corazón, 20 casa por timarse y para amarse, en apariencia 

sólo el amor e, verdadero fin del matrimonio, pero concluye que -

el amor es sólo un medio para llegar al fin del matrimonio. 

2or eso ahondando más en el problema y en persecución del -

fin último del matrimonio, los autores se fijan en la idea de re 

producción (teoría especifiata) o en la de complemento sexual(teo 

ría individualista) o mezclan ambas en una teoría bilateral. 

La teoría de reproducción senalada por Schopenhauer dice que 

el matrimonio no tiene por fin la generación actual, sino la gene 

ración futura. 

Al extremo opuesto de esta teoría de reproducción esta la del 

complemento sexual, o sea la del complemento de los esposos. Ente 

teoría individualista que rechaza la generación como fin necesario 

del matrimonio, y seaala que el fin escencial del matrimonio es el 

amor puro de los corazones y la unión Intima de los espíritus. 

Por su lado Augusto Comte coincide con Mad.Renooz al concebir 

como fin del matrimonio el mejoramiento del hombre, y a la mujer 

como freno y guía moral del hombre, pues Renooz dices "La unión 

del hombre y de la mujer tiene dos fines; la procreación ,fin ma-

terial, y el mejoramiento del hombre, fin moral"(41) lo que impli 

da segdn su doctrina que el fin del matrimonio se alcanza por la 

perfectibilidad afectivo- moral, que trasciende a la reproducción. 

Aristóteles al hablar de la aproximación de los sexos en los 

animales decía que no tenia otro alcance que la procreación. Por 

el contrario en la especie humana la asociación de los sexos no 

sólo va encaminada a tener hijos, sino también a sostener todas -

las demás relaciones de la vida, y que como las funciones del hom 

bre y de la m9jer son muy distintas,. los esposos se complementan 

(41 )Op. Cit.La Crisis del Matrimonio. p.p.67 



mutuame2te, poniendo en común sus dualidades propias. 

Esta doctrina ha llegado a los tiempos modernos por medio de 

Santo Tomás de Aquino, a se ha desdoblado el fin especifico en -

(loe dos) generación y educación de la prole, , adoptando para el 

fin individual la formula del mutuo auxilio, 	:Al ha formado una 

teoría trilateral, esta es la que más se asemeja a los fines del 

matrimonio señalados en nuestro Código Civil, al efecto, al hablar 

José Castan Tebanas de las teorías eclesíasticlis y orgánicas de -

los fines del matrimonio, contradiciendo a Sánchez Román dice que 

la constitución de una comunidad plena y perfecta entre dos indi-

viduos de sexo diferente es el fín del acto por el que se constitu 

ye el matrimonio,, y la conuervación de la especie humana resulta 

ser el fin verdadero y primario del matrimonio como institución 

natural y social, y así mismo al decir que la solidaridad de la -

vida de los cónyuges no es sino un fin secundario subordinado al 

do la reproducción de la especie, cita a Carlos Mares, quién en 

su libro "Teoría del amor. Estudio acerca de la psicología de los 

sentimientos sexuales y la sensibilidad afectivo moral", menciona 

que dicho autor establece: "El amor conyugal tiende a una asocia 

ción de dos individuos de distinto sexo con una finalidad intrín-

seca y extrínseca a la vez, La primera consiste en la asociación 

de los medios fisiológicos, morales y sociales para realizar la -

paternidad, y la segunda, en la persistencia de la asociación pa-

ra cuidar por la vida y el desenvolvimiento del hijo ya creado... 

Los cónyuges son campaneros que persiguen un propósito bilateral 

que los vincula estrechamente y por tiempo indefinido. De aquí la 

noción del hogar, inseparable de la noción del hijo...Al concepto 

de vinculación para la obra común, el hijo, se agrega, pues, un 

concepto de solidaridad para la vida de los cómaiges... La uni-

dad de los esposos deriva de aquélla unidad de objetivo."(42) 

(.12) Opus. Citatum. Ln Crisis del Matrimonio.p.p.69 
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Ilatk 	1 Lr con 16e:. stes en zu "Dialogo del Convite 

o del a.ior", y que ce refiere al objeto de 	eneración como de 

seo de la inmertalidad, decía que el objeto del amor er 	gene- 

r9eión 	la producción de la belleza y al pregwtz.rle Sher'tes - 

Were porque el objeto del Amor es lo tyoneri.-.ción?" ¿latón con- 

teta: 	"Por que r1; la generación 1,J, que perpetdn la familia de - 

loa seres animados, - le da la inmortalidad, que consiente la na-

turaleza mortal..," 

Es indudable que sólo el fin generativo puede mantener la -

moralidad en le. orga_ización del matrimonio, pues se ha querido 

usar la teoría reproduccienista para justificación de la poliga-

mia. Esto implica que de tiempo atrae el que no tenía hijos en 

su matrimonio pretendía excusarse en ésto para poder incurrir en 

el. ilícito de bigamia o poligamia y así poder tener hilos con 

otrar pereonas, que es como también se ha estilado en la actuali 

dad. Al efecto es conveniente mencionar la cita que también ha-

ce Cantan Toboilas al respecto sobre Schopenhauer de eu libro "Las 

Mujeres? que dice: "Desde el punto de vista racional no se ve -

porque cuando una mujer sufre cualquier enfermedad crónica, o no 

tiene hijos, o llega ser demasiado vieja, no ha de poder el mara 

do tomar una segunda.°(43) 	Inclusive Napoleón decía que cuando 

la mujer cesa de dar hijos, deja de ser la mujer del hombre al -

que fué dada. Pero elhecho de querer usar la idea reproduccionis 

ta obedece al error de confundir el simple acto procreativo con -

la reproducción plena (físico-espiritual)humana , lo cual marca 

la diferencia entre la procreación irresponsable(que hasta casi 

la podríamos equiparar como dice Ybering u una cópula que se rea-

liza sólo por la impulsión para calmar un malestar), y la procrea 

ción responsable, aunque a fnal de cuentas de las dos formas se 

(43)0pus. Citaum. La Crisis del Matrimonio. p.p.74. 
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perpetúa la especie, aunque una equivocada,y la otra con razón, 

No menee indispennable para producir la vida de nuevo;•. co-

ree es la concurrencia de varón y mujer para poner a aquéllos en 

Vías de desenvolvimien:r. Ya que lo educación de los hijos requie 

re una colaboración constante y una acción combinada y armél lea 

de los padree. 

Caetan Tobeilas dice que como el matrimonio es una obra so-

cial en interés de los hilos Y de la raza, queda perfectamente 

amparada esta gran e inmutable ley de ética conyugal que ee la -

FECUNDIDAD porque dice que ",:adíe tiene derecho a desnaturalizar 

el matrimonio, limitando por razones egoístas y en perjuicio de 

la raza el número de sus hilos", como ce puede ver, el autor va 

más alla de la regla ética del matrimonio consintente en tener co 

no propósito en el matrimonio la perpetuación de la especie, pues 

exige además que no se limite en forma egoísta el número de hijo' 

al respecto el artículo 4o. de nuestra Constitución Feddral dice 

en su parte conducente: "Toda persona tiene derecho a decidir de 

manera libro, responsable e informada sobre el número y espacia-

miento de sus hijos? , y el artículo 162 párrafo segundo, primera 

parte,del Código Civil señala exactamente lo mismo, lo cual da de 

rocho a que se pueda limitar el número de hijos y se puedan tener 

los que deseen, para mejor cumplimiento del seno familiar. 

Por otro lado, independientemente de quo algánas de las teo-

rías mencionadas no señalan a la procreación como fin del matri—

monio, nuestra legislación si la señala y el hecho de que no se -

cumpla debe traer como consecuencia la disolución del vínculo, co 

no ya se díjo, cuando loe contrayentes al momento de casarse se 

presuma lo hagan con la intención, entre otras, de tener hijon. 



CAPITULO CUARTO 

LA DISOLUCION DEL MATRIMONIO POR INCUMPLIMIENTO DE UNO 

DE SUS FINES. 

IV.l. LAS CAUSALES DE DIVORCIO. 

El Código Civil actdal al igual que la Ley Sobre Relaciones 

Familiares contemplan el divorcio vincular y no sólo el divorcio 

por separación de cuerpos, como lo hacían los códigos anteriores. 

La principal caracteristica del divorcio vincular consiste en que 

se otorga, como su nombre lo dice, la disolución del vínculo ci - 

vil y concede a los cónyuges la facultad de poder contraer otro -

nuevo matrimonio. A su vez dentro de óste divorcio podemos señalar 

el divorcio necesario y el divorcio voluntario( a su vez óste dlti 

no puede ser judicial o administrativo), siendo motivo de óste -

breve trabajo señalar lo relativo al divorcio vincular necesario. 

El divorcio vincular necesario puede decretarse conformo a -

las causales que señala el Código Civil para el Distrito Federal 

en vigor en sus fracciones de la I ala XVI y la XVIII del artícu-

lo 267, y también conformé a lo señalado por el articulo 268, que 

se pueden clasificar en varios grupos, a saber: 

A.- 1.- Por delitos cometidos entre cónyuges; 2.-2or delitos 

cometidos de padres a hijos; 3.- Cometidos por un cónyuge en con- 

tra de terceras personas; 

8.-Por hechos inmorales ejecutados por los esposos; 

C.- Por actos contrarios al estado matrimonial que debe exis 

tir, o que impliquen el incumplimiento de las obligaciones conyu- 

gales VI 

D.-Por enfermedades o vicios de los cónyuges. 

Analicemoslas: 

A.- 1.- En efecto, por lo que hace al primer grupo tenemos 

a las que implican delitos de un cónyuge a otro, y que son las - 



CAPITULO CUARTO 

LA DISOLUCION DEL MATRIMONIO POR INCUMPLIMIENTO DE UNO 

DE SUS FINES. 

IV.1. LAS CAUSALES DE DIVORCIO. 

El Código Civil actdal al igual que la Ley Sobre Relaciones 

Familiares contemplan el divorcio vincular y no sólo el divorcio 

por separación de cuerpos, como lo hacían los códigos anteriores. 

La principal caracterietica del divorcio vincular consiste en que 

se otorga, como su nombre lo dice, la disolución del vinculo ci - 

vil y concede a los cónyuges la facultad de poder contraer otro -

nuevo matrimonio. A su vez dentro de éste divorcio podemos señalar 

el divorcio necesario y el divorcio voluntario( a su vez éste dlti 

no puede ser judicial o administrativo), siendo motivo de éste -

breve trabajo señalar lo relativo al divorcio vincular necesario. 

El divorcio vincular necesario puede decretare° conforme a -

las causales que señala el Código Civil para el Distrito Federal 

en vigor en sus fraccionen de la I ala XVI y la XVIII del artícu-

lo 267, y también conforme a lo señalado por el articulo 268, que 

se pueden clasificar en varios grupos, a saber: 

A.- 1.- Por delitos cometidos entre cónyuges; 2.-?or delitos 

cometidos de padres a hijos; 3.— Cometidos por un cónyuge en con- 

tra de terceras personas; 

B,-Por hechos inmorales ejecutados por los esposos; 

C.- Por actos contrarios al estado matrimonial que debe exis 

tir, o que impliquen el incumplimiento de las obligaciones conyu- 

gales y; 

D.-Por enfermedades o vicios de los cónyuges. 

Analioemoslas: 

A.- 1.- En efecto, por lo que hace al primer grupo tenemos 

a las que implican delitos de un cónyuge a otro, y que son las - 
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fracciones I,III,IV,XI,XIV, y XVI que dice: 

"I.—E1 adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges;" 

Como la fracción habla de adulterio de uno de los c6nYuges. 

se refiere al que puede ser cometido por el hombre o lo. mujer, y 

así lo determina el artículo 269 del mismo ordenamiento cuando di 

ce que cualquiera de los esposos puede pedir el divorcio pur ul —

adulterio de su cónyuge. 

"III.—La propuesta del marido para prostituir a su mujer,no 

sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente sino cuan• 

do se pruebe que ha recibido dinero o cualquier remuneración con 

el objeto expreso de permitirle que otro tenga relaciones carnales 

con su mujer;" 

Esta causal se refiere a que el marido prostituya a su cepo 

ea, ya sea cuando lo haga directamente o cuando acepte dinero o 

álgdna otra recompensa que no necesariamente sea dinero, ya que —

puede tratarse de un ascenso en el trabajo, de una concesión,etc., 

pero todo ello para permitir que su esposa tenga relaciones carne 

les con un tercero. 

La fracción mencionada sólo se refiero a la prostitución de 

la mujer y no del hombre como causa de divorcio. 

La causal senalada contempla dos casos, uno que es cuando el 

marido explota a la cónyuge proponiendole a ésta directamente o a 

través de un tertero; y el otro cuando no lleva acabo su fin por—

que ante la propuesta a la esposa es rechazado por ésta, en ambos 

casos lógicamente es causa de divorcio. 

"IV.— La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al 

otro para cometer algdn.delito, aunoue no sea de incontinencia —

carnal;" 

En el cano basta con que el cónyuge provoque al, otro a come—

ter el delito aún cuando no sea de incontinencia carnal, no se re 

quiere que la incitación sea pública. También puede suceder que 
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un cónyuge cometa en el otro violencia fffnca o moral para que co 

meta el delito,/ en érte caso no tan sólo habra causa de divorcio, 

sino también podrá haber un delito. 

"KI.-La cevicia, las amenazas o las injurias graves de un - 

cówiugc para el otroi" 

La sevicia es el mal trato v ésta debe traer como consecuen 

cia que la vida en común la haga imposible, que esos malos tratos 

ya sean de obra o de palabra traigan como consecuencia el rompi-

miento definitivo de la armonía entre los cónyuges, no importa -

que esos malos tratos no sean contínuos. 

Al igual que la seivicia, las amenazas y las injurias profe 

ridas de un cónyuge al otro deben ser graves segdn lo exige la -

fracción en comento, gravedad que deberá ser analizada por el Juez 

para determinar si hacen imposible la vida conyugal, o como dice-

la Jurisprudencia: que debe existir un profundo alejamiento de -

los consortes por haberse roto el vínculo de mutua consideración. 

En las 4 causales anteriormente mencionadas no se requiere 

que exista una sentencia penal condenando a uno de los cónyuges, 

para que así el otro tenga derecho a ejercer la acción de divorcio. 

Basta que se de el supuesto para que se ddmande el divorcio. 

"XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 

sea polftico, pero que sea infamante por el cual tenga que sufrir 

una pena de prisibmayor de dos años;" 

La infámia es descrédito, deshonra, vileza que demeritan el 

nombre,honor,reputación de la persona, y un delito cometido con 

estas caracteristicas por uno de los obnyugee da lugar al otro a 

demandar el divorcio, siempre que la sentencia que así ló determi 

ne cause ejecutoria condenandolo a dos anos un día de prisión o 

más. 

"XVI.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro un acto que sería punible si se tratara de persona extraña, 
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siempre que tul Reto ten .a se,jaladn en in ley una pena que pee de 

un uno de prisión;" 

Algános autores consideran que ésta fracción ha perdido la 

posibilidad de ser aplicada, dando como argumento que luta se ori 

Binó dado (lee el Código Penal para el Distrito Federal antes no 

consideraba delito el robo entre cónyuges, y que como el actual 

código ya considera ésta conducta delito por querella, entonces —

tal fracción es obsoleta, y que por lo que hace a las demás conue 

tas ilícitas cometidas entre cónyuges dicen quo a bitas es suscel 

tibie de aplicarseles las demás causales de divorcio respectivas. 

Pero se olvidan que el ámbito de los esposos no sólo lo es el MB 

trito Federal, pues los que tienen su domicilio en él, podrían —

viajar al Estado de México, en donde el Código Penal en su artícu 

lo 305 dice en su parte conducente:"No se sancionará el robo come 

tido... por un cónyuge contra otro..,"(44) y aquí realizar la — 

ilícita conducta, y por tanto es cometida en un lugar donde no es 

sancionada, y el cónyuge al regresar al Distrito Federal válidamed 

te puede demandar el divorcio apoyado en ésta causal. 

Luego entonces vemos que la causal no es obsoleta, y su req2i 

sito es que la conducta ilegal del cónyuge culpable hubiera podi—

do ser sancionada con más de un año de prisión si ésta la hubiera 

cometido una persona extrafta. 

2.— En el mismo grupo de causales que implican delitos esta 

los que se cometen lerun cónyuge contra los hijos, y que es la —

fracción Quinta que dice: 

"V.—Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la su 

jer con el fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia —

en su corrupción;" 

Esta fracción comprende hechos inmorales, así como delitos 

que se pudieran cometer. Pues se refiere a los actos inmorales 

ejecutados por el hombre o por la mujer con el fin de corromper a 

(44)Código Penal y de Procedimientos Penales para el Estado do Mé—
xico,Ediciones Delma,México,1995.p.p.93. 
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los hijos ani come la tolen,lein en su corrupción, 

Si se corrompe al menor de 1',  anos será delito y causal de —

divorcio. 

Si sólo se inte,An corromper, unie,tmente habra motivo a demnn 

dar el divorcio. 

Como la causal no habla de edad sino sólo de hijos, entonces 

también contempla a los mayores de edad ya sean hombres o mujeres 

y adn cuando en estos casos no podrá haber corrupción como delito, 

por sor mayores de edad, si puede existir causa de divorcio cuan —

do se cometan esos actos inmorales o sea tolerada su corrupción. 

3.— Por dltimo en el primer grupo estan las causales que con 

templan delitos cometidos por uno de los cónyuges contra terceras 

personas y en éste esta la fracción XIV ya analizada, pues los de 

litos que no sean políticos, pero nue sean infamantes y que meren 

can pena ms.vor de dos anos, no tan sólo pueden ser cometidos de —

un cónyuge a otro, sino también puedo ser cometido contra un ter—

cero. 

B.—En el segundo grupo o sea en los hechos inmorales de los 

esposos estan contemplados en las fracciones II,III y V. Al efec—

to la primera fracción do las citadas dice: 

"II.—E1 hecho de que la mujer de a luz, durante el matrimonio 

un hilo concebido antes de celebrarse éste contrato, y que judi 

cialmente esa declarado ilegítimo;" 

Esta causal implica que la mujer contrae matrimonio sin con—

fesarle al prometido su estado de gravidez, y posiblemente le in—

tención de atribuirle una falsa paternidad. 

La declaración judicial a que se refiere le causal es a una 

sentencia dictada en juicio dense de hubiere debatido si el hijo 

debe o no reputarse como ilegítimo, con intervención de los capo 

sos, y lo anterior así lo determina la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 
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Por otro lado, para que el hijo sea considerado concebido 11.n 

tes de celebrarse ol matrimonio, es necesario de conformidad con 
el articulo 324 fracción I del Código Civil, que éste nazca dentro 
de los primeros 150 días de celebrado el matrimonio, v en éste ca 

so el esposo podrá desconocer a dicho menor, con los exceuciones 
sedaladas m el artículo 328 del minino ordenamiento. 

La fracción tercera del grdpo citado dice: 

"III.—La propuesta del marido para prostituir a su mujer no 

sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente sino cuan—
do se pruebe que ha recibido dinero o cualquier remuneración con 

el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones carnales 
con Bu mujer;" 

Reta causal además de encerrar el delito que pueda cometer—
el esposo, también contempla la conducta que no es menos ruin do 

la simple propuesta para prostituir a la esposa, este hecho os —
claramente un acto inmoral, que al ser rechazado por la esposa no 

deja de ser causa para el divorcio. 

La Fracción V, ya también analizadw.con anterioridad referen 

te a "Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer 
con el fin de corromper a loe hijos, así como la tolerancia en su 

corrupción;" comprende también los actos inmorales que pueden ser 

cometidos por cualquiera de los esposos y dar al otro causa al di 

vorcio, ya sea que . éstoe actos sean con el fin do que 80 corrom—

pan a los hijos o permitiendo su corrupción. Los actos inmorales 

deben sor més de uno, y deben ser actos positivos no simples ombi. 

sienes. 
Volvemos a hacer mención que estos actos inlorales pueden ser 

ejecutados para corromper a los hijos mayores de edad y seguirá —

siendo causal de divorcio. 
La fracción se refiere aó..sólo a los hijos de ambos, sino —

también a los de uno sólo, pues aquí la fracción tutela a los hi 

jos.(art.270 del C,C,) 
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C.- En el tercer grupo, los hechos contrarios al estado ma-

trimonial o que impliquen el incumplimiento de las obligaciones 

conyugales estan las causales VIII,IX,X,XII y XVIII, e saber: 

"VIII.-La separación de La casa conyugal por más de seis me-

ses sin causa justificada;" 

Esta causa contempla el caso de llevar acabo un acto contra-

rio al estado matrimonial pues no se puedo llevar acabo el cumpli 

miento de las obligaciones conyugales tal como las exige el matri 

monto, pues la causal se refiere al abandono del domicilio conyu 

gal, es decir al hecho de que uno de los esposos no esté bajo el 

mismo techo del otro, dora causa al divorcio pues rompe con la -

vida matrimonial, el maestro Rójina Villegas al respecto dice: 

"Evidentemente que la ley al referirse a la fracción VIII a la -

separación injustificada de la casa conyugal, toma en cuenta que 

se falta al cumplimiento de la obligación más importante del ma-

trimonio. La obligación que podríamos decir es fundante, para -

derivar las otras, o sea la de hacer vida en oomdn, la de vivir -

bajo el mismo techo, que permite realizar el estado matrimonial, 

es decir, esto modo de vida que sólo puede llevarse acabo y cum-

plirse cuando ambos consortes viven juntos. Se trata de la obli-

gación fundanto, por cuanto que ni no hay vida en oomdn, no so -

pueden cumplir los otros finen naturales del matrimonio para cono 

tituir la familia.., Para que exista la ayuda mutua, no sólo en lo 

que ne refiere a alimentos, sino también la ayuda de caracter mo-

ral, espiritual que la ley supone entre loe consortes..,"(45) 

"IX.-La separación del hogar conyugal originada por una cau-

sa quo sea bastante para pedir el divorcio, ni se prolonga por -

más de un año sin que ol cónyuge que se separó entable la deman-

da de divorcien" 

Cuando uno de los cónyuges da motivo al divorcio el ofendi-

do válidamente se puedo separar, quedando obligado a demandar a 
(45)Rojina, Villegas Rafael.Compendie de Derecho Civil.Tomo I. 

México,1995. p.p.380 
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su cónyuge, porque si no lo hace dentro del ano contado apartir -

de la separación, el otro cónyuge puede demandarle el divorcio,•-

pues válidamente se puede interpretar que al pasar los primeros 

seis meses, quedó perdonada la causal de divorcio que ce tuvo «pa 

ra separarse, y comienza a correr el término de los 6 mesen de se 

paración injustificada, 

1,a separación de los esposos contemplada en ln causal, tam-

bién viene a romper con la vida matrimonial que exige la institu-

ción del matrimonio, 

"R.-La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de pre 

sanción& muerte, en los casos do excepción en que no se necesita 

para que se haga ésta para que proceda la declaración de nusen - 

cia;" 

Esta causal dispone que es causa de divorcio le. declaración 

.de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de muerte, en -

los casos de excepción on que no se necesita la declaración de -

ausencia. La causal da origen al divorcio porque no se realizan ... 

los fines naturales del matrimonio, pues se ha roto la vida en co 

mdn. 

se distingue en la causal entre la declaración de ausencia y 

la presunción de muerte del atinente. Sólo en ciertos canos espe-

ciales en los quo ocurra la desparición de una persona,ejemplo 

sismo, naufragio, etc.., no se requiere que se lleve acabo la de-

claración de ausencia, y por el sólo transcurso de 2 anos se puede 

declarar la presunción de muerte de la persona y habrá causa de -

divorcio adn cuando no se haya declarado la ausencia. En cambio-

cuando la ausencia no se origine por una circunstancia especial -

como la mencionada será necesario hacer la declaración de ausen-

cia, para posteriormente hacer'la declaración de muerte. Perola 

ra solicitar el divorcio es suficiente que se haga la declaración 

de ausencia. 
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"XII.-La negativa injustA'icada de los cónyuges a cumplir -

con las obligaciones señaladas en el artículo 164, sin que sea 

necesario agotar previamente los procedimientos tendientes a su 

cumplimiento, así como el incumplimiento, sin justa C9USU, por -

pagano de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso -

del artículo 168; 

La causal contempla un caso de incumplimiento de una obliga-

ción que es necesaria cumplir en el estado matrimonial que consis 

te en proporcionar alimentos a los hijos y al otro cónyuge, pues 

así lo señala el artículo 164 que es el primer precepto a que se 

refiere la causal. Recordando en el caso de los hijos que la obli 

gación cesa al alcanzar éstos la mayoría de edad o al contraer -

precisamente matrimonio si son menores de edad, pues éstos se e-, 

mancipan. Pero será causal de divorcio sólo cuando no se pue -

dan hacer efectivos esos derechos alimentarios de conformidad con 

el artículo 165 del Código Civil, en decir debe intentarse la cau 

sal en condiciones tales que demuestro que no ha sido posible ase 

gurar los ingresos o percepliones del cónyuge deudor, dicho de -

otra forma, para incurrir en la causal debe existir una senten-

cia ejecutoriada que condene al cónyuge a pagar alimentos, y - 

quo ésta no sea posible ejecutarla por no ser posible asegurar -

los ingresos o percepciones del cónyuge deudor. Debiendo sobreen 

tenderse que en aquél juicio se haya demostrado que el deudor te 

oía ingresos o bienes para pagar los alimentos y la necesidad de 

solicitarlos. 

"XVIII.- La separación do los cónyuges por más de dos años, 

independientemente del motivo que haya originado la separación, 

la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos." 

Esta causal es relativamente nueva,'resuelve la situación 

de hecho que se da frecuentemente en nuestra sociedad mexicana, 

y so refiere a la separación por más de dos años no del domicilio 

conyugal, sino a una separación de los cónyuges independientemon- 
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te de cualquier motivo que haya originado in separación,pues bsta 

acreditar la separación de los cónyuges para que la causal proce—

da, e inclusive los Tribunales Colegiados han dictado ejecutorias 

en el sentido de tener por acreditada la causal adn cuando no se 

acredité que uno de los cónyuges permaneció en el domicilio con—

yugal, es decir consideran probada la causal independientemente 

de que se demuestre o no la existencia del domicilio conyugul,lo 

que demuestra que la causal se refiere al hecho de la separación 

de los cónyuges, pues con la separación no se cumple con una de 

las obligaciones del matrimonio, con ose elemento fundente de és—

te que da origen a la realización de lae demás oblig¿tciones y de 

los fines, y que lo es la vida en comdn, por lo tanto no es posi—

ble que se lleve acabo una manera de vida contraria al estado ma—

trimonial, en forma indefinida. 

Es importante hacer notar que la sentencia que decrete el —

'divorcio apoyada en ésta causal no uéftalará a un cónyuge como --

responsable. 

D.— En el dltimo grupo, o sea las enfermedades y vicios de 

los cónyuges, tenemos las fracciones VI y VII(enfermedadoe) y la 

XV(vicios), a saber: 

"VI.— Padecer sífilis, tuberculosis o cualquier otra enferme 

dad crónica o incurable, que sea, además, contagiosa o heredita—

ria, y la impotencia incurable que sobrevenga despuee de celebra» 

do el matrimonio;" 

Tratandose de enfermedades no es en virtud de la ofensa, de 

la deslealtad o del engafto, lo que funda la causal de divorcio, 

es la razón evidente de interés.pdblico para proteger la especie 

y evitar el contagio, y sobre todo para evitar la transmisión he 

reditaria. 

Evidentemente que del texto se desprende que la enfermedad 

debe ser a)cónioa o incurable, y además b)contagiosa o heredita—

ria, es decir debe reunir una característica de cada uno de los 
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grupos mencionados, a diferencia de éstas enfermedades como impe-

dimentos pura contraer matrimonio en la que debe reunir 3 condicio 

neo: Crónica e incurable que sea además contagiosa o hereditaria. 

Para la impotencia incurable se requiere que ésta sobrevenga 

despues de celebrado el. matrimonio pues si en anterior seria ine 

dimento para contraer matrimonio, y si es celebrado el matrimoni-

monio por el impotente, entonces es nulidad. 

La impotencia que sobrevenga despues de celebrado el matri-

monio debe entenderse como algo derivado do una enfermedad o sim-

plemente como enfermedad , y no como algo derivado de la edad, -

pues la ley al permitir el matrimonio entre ancianos(ya que no - 

se establece una edad máxima para poder contraer matrimonio) no 

neftala a la impotencia como derivada do la edad y en consecuencia 

no debe considerarse a la impotencia como causa de divorcio cuan-

do es derivada de la edad avanzada pues seria tanto como permitir 

que un matrimonio con hijos y despues de varios anos de casados -

al ser impotente el esposo,se le permita a la esposa separarse de 

él dado lo avanzado de su edad y su impotencia como consecuencia. 

Se ha discutido si al hablar de impotencia se debe hablar -

únicamente de ella en el hombre y no en la mujer, pero ésta tam-

bién existe en la mujer, así se ha determinado médicamente y por 

la Corte. 

"VII.-Padecer enajenación.mental incurable, previa declara-

ción de interdicción que so haga respecto del cónyuge demente;" 

Para que proceda ésta causal ea necesario que se considere 

incurable la locura, que transcurran dos anos desde que comenzó a 

padeceree la enfermedad y que se haga la declaración de interdic-

ción sobre el demente. 

El divorcio es un remedio para estas dos últimas causales de 

divorcio mientras que para las restantes anteriores es una san -

ojón. 
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"XV.— Los hábitos de juego o embriaguez o el uso indebido y 

persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina 

de 13 familia o constituyen un continuo motivo de desavenencia — 

conyugul;" 

Esta sanción para el cónyuge responsable dado que implica he 

chos Maitu:1, hechos imputables. 

El juego senalado por le norma debe ser de loe que amenazan 

causar la ruina de la familia o constituyen motivo de desavenen—

cia conyugal, y éstos son normalmente los de azar, al respecto el 

Lic.Eduardo Pallares dice: "...tambied los deportes, cuando dan —

nacimiento u un verdadero vicio, puede ser causa tanto de los dis 

gustos cor,yugales como de la ruina de la familia..,"(46) 

El vicio de la embriagues por si sólo convierte al habitual 

en un inepto pura llevar acabo el cumplimiento de sus obligacio—

nes derivadas del estado matrimonial; sin agregar el mal ejemplo 

que dan a sus descendientes y hasta a la esposa(o) que en algunos 

casos se entregan también al vicio; asi como la herencia patolósi 

ca que pueden recibir los hijos engendrados por los hébrios consue 

tudinurios. 

Otro tanto más debe decirse de los drogadictos, al respecto 

dice el citado maestro: "...cabe censurar al legislador en la —

limitación formulada respecto de ellas que consiste en que dicho 

uso dnicamente será causa de divorcio cuando amenace producir la 

ruina de la familia u origine frecuentemente disgustos conyuga —

les.., el drogadicto no puede cumplir ni como esposo, ni como pR 

dro, por lo cual, debería stiprimirse la mencionada condición.447) 

(46) Pallares, Eduardo. El Divorcio en México. 6a.Edición Edito—
rial Porrla,S.A., México, 1995. p.p.94. 

(47)Opus. Citatum. El Divorcio en México. p.p.94. 
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Coa lo Tte esto" de ..teaardo. 

El articulo 26q del Código Civil establece una hipótesis por 

medio de lu cual 9e puede invocar el divorcio, y adn cuando ésta 

:se seroala ere fOrnUi aislada, si tiene relación con las senaladas an 

teriormente, pues requiere de un juicio anterior de divorcio que 

ao haya sido declarado procedente, para que se pueda invocar el - 

artículc leeionrido, dentro de cierto tiempo para pedir el divor-

cio. 

Ea efecto, el artlealo cits.do textualmente dice: "Cuando un 

eóneuge haya pedido el divorcio o la nulidad del matrimonio por - 

causa que no haya iustificado 	que haya resultado insuficiente, 

el demaldado tiene a su vez el derecho de pedir el divorcio, pero 

no podrá hacerlo sino pasados tres meses de la notificación de la 

d'Urna sentencia. Durante éstos tres meses, los cónyuges no están 

obligados a vivir juntos." 

aor intimo la fracción XVII habla del divorcio por mutuo con 

sentimiento, que es otra forma de disolver el matrimonio, pero 

que no es motivo de éste estudio. 

Como podrá verse, las causales apuntan a la realización de 

los bienes del matrimonio y al cimplimiento de sus fines, pero - 

ningdna de ellas habla de la esterilidad o infertilidad en loe -

cónyuges como causa de divorcio cuando el matrimonio se haya con 

traído con la idea de cumplir los fines do éste, para así dejar a 

los cényages en aptitud de contraer uno nuevo cuando su pareja no 

pueda cumplir los fines do éste y que es la perpetuación de la es 

pecie. 

Como la ley no contempla causal al respecto, cuando se ha -

prestado a confundir la impotencia sexual con lo esterilidad, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado lo correcto 

estableciendo la diferencia entre una y otra, fallando en el senti 

q•:e abajo se indica. Aunque notese que en el fondo del auunto 
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resuelto por le Corte el actor quería obtener el divorcio por --
causa de esterilidad de su psreia, disfrazandola de impotencia, 

según puede verse a continuación, de lo que podemos observar el , 

sentimiento de tratar de obtener el divorcio por el hecho de que 
w‘reia no pueda procrear: 

"Divorcio, impotencia como cual de.-La impotencia a que se 

refiere la ley', os la que consiste en la imposibilidad física de 
llevar acabo el acto sexual, y la impotencia para la generación, 

no es propiamente impotencia sino esterilidad, y como mera esteri 

lidad, no constituye causa de disolución del matrimonio, porque -

no imposibilita para la cópula. Es un error expresar que la cau-

sal de impotencia. sólo la concede la ley a la mijer, por no ser -

posible que ésta sea impotente para la cópula; puesto que la exiz 

tencia de obateoulos bulbares o vaginales, puede ocasionar ésta. 
impotencia en el agente femenino de la chula. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XLVIII, Pág. 165 A.D.4663/51-
Dátiles° Parra,- 5 votos. 

Vol.XL, Pág.112 A.D.101/60.-Gabrie 

la Mercedes Gallardo Cabrero de Aguilera.- Unanimidad de 4 voto040 

(4n)Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Apéndice al Semanario Judicial de la Pederación,Pallos pronun 
ci --iee en los aqos de 1917-1995,Tomo III.dérdenae,Editor y -
Distribuidor, México,1995. p.p.1146. 
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11/.2. CARACTERISTICAS DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO, Y LA CREACION 

DE UNA NUEVA PARA DISOLVER EL MATRIMONIO CUANDO NO SE CUMPLA 

EL FIN DE ESTE CONSISTENTE EN LA PERPETUACION DE LA ESPECIE. 

Las caracteristicas de la acción de divorcio son: 

1.- Esta sujeta. a caducidad; 

2.- Es personalísima; 

3.- Se extingue por reconciliación o perdón; 

4.- Es susceptible de renuncia o desistimiento; 

5.- Se extingue por la muerte de cualquiera de los esposos, 

bien antes de ejercitada o durante el juicio; 

6.- La acción de divorcio sólo se otorga al cónyuge que no - 

dió causa al mismo, 

Pasemos a analizar cada una de ellas: 

Por lo que hace a la primera: Por caducidad se entiende la -

extinción de una acción, de una facultad jurídica o de una obli-

gación, por el transcurso del tiempo que determine la ley, sin -

que se pueda evitar esa extinción, interrumpiendo el plazo o sus 

pendiendolo. 

En cambio, la prescripción es una forma de extinguir accionen, 

derechos u obligaciones por el transcurso del tiempo; pero se pue-

den interrumpir o en su caso suspender los plazos de prescripción 

que la ley seftala. 

Al respecto y para determinar la caracteristica de la acción 

de divorcio la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha establecido lo siguiente: 

"DIVORCIO. CADUCIDAD DE LA ACCION Y NO PRESCRIPCION. 

El término fijado por la ley para el ejercicio de la acción 

de divorcio, es un término de caducidad y no de prescripción. Am-

bas son formas de extinción de derecho que so producen por el --

Lranscurso del tiempo, pero se diferencian, fundamentalmente en 

que, la primera es condición para el ejercicio de la acción, por 
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lo que debe estudiarse de oficio; en camLie la se,,,unda sólo pue-

de analizarse cuando se hace valer por porte legftims. En materia 

de divorcio, dado sir caracter excepcienal porque pone fin a]. ma-

trimonio, el término señalado por la ley para el ejercicio de lo 

acción, debe estimarse como un término de caducidad, porque si 3a 

acción de divorcio estuviera sujeta a prescripción, su término no 

correría entre consortes y la amenaza del cónyuge con derecho a -

solicitarlo sería constante, afectandose con la incertidumbre to-

dos loo derechos y obligaciones que forman el estado civil del ma 

trimonio, interóses que dejan de ser de orden privado y pasan a - 

afectar la estabilidad de la familia y el orden pdblico. La ley 

señala término para el ejercicio de la. acción de divorcio cuando 

la causal es un hecho, pero no cuando va a tratar de una causal 

que implica una situación permanente, porque en lote último caso 

la causal, por su propia naturaleza, es de tracto sucesivo y de -

'realización continua, y puede ejercitarse la acción en cualquier 

tiempo que los hechos que la motivan subsisten cuando se ejercita, 

Cuando la ley señala término para el ejercicio de la acción de -

divorcio, debe promoverse éste precisamente dentro de él, pues se 

trata de una condición necesaria para el ejercicio de la acción y 

la autoridad judicial no sólo esta facultada, sino tiene la obli+ 

gación de estudiar si la acción se ejercitó oportunamente. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol.IV, Pág.114. A.1).2318/57.- Miguel Rosado.- 5 Votos. 

Vol.IV, Pég.115. A.D.2442/56.- Leonardo Ibarra Falcón. 

5 votos. 

Vol.XXXIII, P11.90.A.D.7609/57.- Alberto Munizuri.-5 

votos. 

Plg.55. A.D.3311/59.- Fernando Horacio Arrio 

la Camou.- 5 votos. 

Vol.XIIV, 2ág.113.A.D.1827/59.- María Elena Miranda de 

La:garice,- Mayoría de 4 votos."(49) 

(vg) Jurirudencia de la Suprema Corte de Justicio de la Nación, 
Apeisice

s 
	al Semanario Judicial de la Federación. Falle pronun- 

ciados de 1117-1995.Tomo III.Cárdenss,Editor yDistribuidor.W-
xieo.1995.r.p.1123. 
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kilo/ e 	no !..,(1E Le -accionen de divorcio estan eejetas 

a ceducidda, pues tel. dependeré de la ceunal de divorcio que en 

especie]. ec pretendo invocar. Desde luego debemos distinguir ac—

ciones que implican c,uees de tracto sucesivo, y accionen que im—

plican accionen de re-ilizeción momentanea. Ier coueas de tracto 

suceuivo son en las que día a día se comete el acto, o se cae en 

la situación que de motivo el divorcio, pues despueu de realizar 

se, enseguida vienen otros actos en los que se reincide el la —

misma falta, tal como el abandono injustificado del. domicilio — 

coneugal por más de 6 meses; o el cónyuge responsable sigue en la 

misma circunstancia que aunque no implica una falte de todas mane 

ras es causa de divorcio, por ejemplo las enfermedades señaladas 

por el Código Civil, que son la locura incurable, la impotencia —

para la cópula, o en éste caso lo misma esterilidad o infertili—

dad que hagan imposible la perpetuación de la especie como fin del 

matrimonio, y por lo tacto apartir de que quede verificada la cau 

sa no puede correr el termino de 6 meses a que se refiere el ar—

ticulo 278 del Cuerpo de Leves mencionado que dice; "El divorcio 

sólo puede ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa a 

él, y dentro de los seis meses siguientes al día en que hayan lle 

gado a su noticia los hechos en que se funde la demandar En esas 

circunstancias el precepto debe interpretarse en el sentido de —

que si se siguen repitiendo los hechos, la acción de divorcio de 

be permanecer viva y por lo tanto no puede caducar. 

En cambio lao causas de realización momentanea que no son un 

estado continuo que se prolonga en el tiempo sino que se conforma 

en un momento dado (como por ejemplo las injurias), son actos que 

si pueden definiree en el tiempo, pero el tiempo del computo del 

término de los 6 meses para ejercer la acción comenzará a contar 

apartir de que el cónyuge inocente tenga conocimiento de los he—

chos. 

Ahora bien, por lo que hace a la causal de divorcio por es— 
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terilldad o iifertilidad podríamos decir lile en ésta no operaría 

la caducidad de la acción, pues ésta sería de tracte sueesive da-

do que la situación del chYngenunormal" sería constante. 

2.- El caraoter persoaalfsimo de DI acción de divorcio. Se -

entiende por noción personalisima aquIlla que sólo puede 1,,tentar 

se por la persona facultada per la ley, teniendo late carecter la 

acción de divorcio. Pues aán cuando la ley seSala como cAusas -

las enfermedades crónicas o ilcurables que sean además contagio- 

sas o hereditarias, en defensa de la especie, no autoriza al Mi-

nisterio público, por ejemplo, o a otro tercero a suplir la vo - 

luntad del cónyuge sano. 

En el caso del menor, al contraer matrimonio se emancipa, 2e 

ro de cualquier manera al intentar el divorcio volintario o nece-

sario, aún cuando haga valer personalmente la acción deberá estar 

asistido de un tutor especial de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 643 fracción segunda del Código Civil y 677 del Có-

digo de Procedimientos Civiles respectivo, pues el primer numeral 

se refiere a que el emancipado necesita de un tutor para los no-' 

Rocíos judiciales, y el segundo artículo señala que el menor nece 

sita de un tutor para solicitar el divorcio por mutuo consenti -

ciento, En los casos serialados no se trata de un fenómeno de re 

presentación, sino de asistencia, ya que no es la voluntad del -

tutor, sino la del menor al que asesora y aconseja. 

Caso distinto es el del cónyuge inocente que esta en estado 

de interdicción, pues aquí ya no es un caso de dirección sino de 

verdadera representación jurídica, ya que la incapacidad del ma-

yor de edad derivada de la locura, de la drogadicción, del alcoho 

llamo y de otras cuestiones , trae la necesidad de una represen-

tación total a través del tutor, pues no existe una norma que - 

indique, dejando en suspenso el matrimonio, que sólo en caso de 

que el enfermo recobrase su capacidad podría ejercer la acción de 

divorcio. 
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En la esterilidad o infertilidad como causa de divorcio, la 

acción serí..,  personal, aplicando las reglas generales de la ac--

ción de divorcio; y esta claro quién sería el cónyuge que pueda 

intentar la acción, pues trutandose de un menor(que sería case —

raro) ésta sería ejercida a través del tutor, sin ceo haya lugar 

ha hablar cobre el maYor de edad incapacitado, pues en relación 

a éste, el otro cónyuge (sano mentalmente) es el que tendría en 

último caso acción que ejercer en contra del incapacitado mental, 

precisanente por , padecer de esa enfermedad, y por otro lodo 

huelga decir que sería una aberración señalar que el tutor del —

incapacitado ejerciendo acción por éste podría demandarle al cón 

yure estéril o infertil el divorcio exigiendo que haya hilos en 

el natrimonio. 

3.—La acción de divorcio se extingue por reconciliación o —

por perdón expreso o tácito, al efecto el Código Civil en vigor 

para el D.F. señala en su artículo "290.—La reconciliación de los 

cónyuges pone término al juicio de divordio en cualquier estado —

e que se oacuentre, si adn no hubiere sentencia ejecutoria. En —

éste caso los interesados deberan denunciar su reconciliación al 

iuez. Sin que la omisión de ésta denuncia destruya los efectos —

producidos por la reconciliación." y el articulo °279.—Ningdna de 

las causas enumeradas en el artículo 267 pueden alegarse para pe—

dir el divorcio, cuando haya nediado perdón expreso o tácito; no 

se considera perdón tácito la mera suscripción de una solicitud —

de divorcio voluntario, ni los actos procesales posteriores." 

Es obvio que debe existir una forma para que el cónyuge ofen 

dido otorgo el perdón al estar conforme en no intentar su acción 

de divorcio, para así continuar o reanudar la vida conyugal en to 

dan sus manifestaciones externas e íntimas, cuando ésto es posi — 

ble, pues en los casos de locura o enfermedad del cónyuge será — 

practicamente imposible llevar acabo vida conyugal. 

Lo mismo sucede ciando existe un juicio en el que se invocó 
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la falta del cónyuge, pues dicho juicio se puede dux' por eonelui 

do con la reconciliación de lec cónyuges, reconciliación que im-

plica un perdón hacia el cónyuge que incurrió en la falta. 

En los casos en que se intente la acción de divorcio argumen 

tando como acción la esterilidad o infertilidad y ya se encuentre 

entablado el juicio en los Tribunales familiares, pero resulte - 

que el cónyuge que invocó la acción ya no quiere continuar con -

el juicio, precisamente por que ha decidido perdonar o reconci -

liarse con su cónyuge, en el momento en que se lo haga saber al 

Juez o que de mutuo propio se reconcilien dichos cónyuges en ose 

momento se habrá extinguido la acción intentada, pues habra habi-

do un perdón expreso a través de esa reconciliación. 

4.- Renuncia o desistimiento de la acción de divorcio. La ac 

ción de divorcio es susceptible de desistimiento, pudiendo presea 

tarso de dos formas: antes de que se intente la accrón; o una vez 

ya intentada. El desistimiento antes de que se intente la acción 

es propiamente la renuncia a intentar la acción, y que al renun-

ciar a ella traera como consecuencia la extinción de la acción - 

por perdón que es al que se refiere el artículo 279 del Código -

Civil cuando dice que no puedo alegarse cualquiera de las causa-

les señaladas para pedir el divorcio, cuando haya mediado perdón 

expreso o tácito. 

Por otro lado la renuncia de la acción una vez ya intentada, 

será propiamente el desistimiento que se dará cuando haya juicio, 

y su objeto será poner fin a éste siempre que so haga antes de que 

so pronucnie sentencia que ponga fin al juicio, y tal desistimien-

to traera como consecuencia la extinción de la acción, al efecto 

el artículo 281 del Código Civil en vigor dice: "El conyuge que 

no haya dado causa al divorcio puede, antes de que se pronuncie 

la sentencia que ponga fin al litigio,otorgar a su consorte el -

perdón respectivo; más en éste caso, no puede pedir de nuevo el 

divorcio por los Memos hechos a los que se refirió el perdón y- 
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que motivaron el juicio oterior, pero si por otros nuevos, aunque 

sean de In misla especie, o por hechos distintos que legalmente — 

constituyan r. usa suficiente para el divorcio," 

Indudablemente que el cónyuge que esgrima para el divorcio —

la c=ttual de esterilidad ( infertilidad en su pareja, lo hura des 

pues de haber intentado louar por todos los medios que la natura 

lema les conceda el don deseado de seglir prolongando su árbol ge 

nealógicu, y entonces cuando demande seguramente lo hara buscando 

en la demanda la separación, por lo que es difícil pensar en que 

pueda haber un desistimiento de ln acción, pero, ésta hipótesis no 

puede evitar que si el cónyuge normal desea renunciar a su acción 

pueda hacerlo válidamente, por lo tanto dicha acción de divorcio 

por esterilidad o infertilidad sería susceptible de desitimiento 

o renuncia, 

Caso distinto es lo so:1Sn que sucede en las parejas, cuando 

de mutuo acuerdo y por diversos motivos, la esposa o el esposo se 

eetrilizan a través de alg1n procedimiento quirurjico, pues en ás 

te caso ese acuerdo de voluntades equivaldría a una renuncia anti 

cipada a la causa de divorcio, debido a que existe una realización 

directa, intencional y momentanea tendiente a obtener el resulta—

do que es la esterilización. 

5.— Con la muerte de uno de los cónyuges se extingue la cau-

sal de divorcio sin que se prejuzge nada al respecto sobre la hm' 

cencia o culpabilidad de loe cónyuges. Esto en atención a que la 

acción de divorcio tiene como objeto la disolución del vínculo ma 

trimonial, y 	por la muerte de algdno de los ospososdurante el 

juico, se disuelve el matrimonio, el procedimiento queda sin ma—
teria. Al efecto el artículo 290 del Código citado segala: "La — 

uuerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, y 

los herederos del muerto tienen los mismos derecOhos y obligacio 

nes que tendrían si no hubiere existido dicho juicio." 

Sobre la causal de divorcio que se propone como consecuencia 
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en el juicio, no hay comentario al respecto, pues :- explicación 

general es perfectamente aplicible al caso, cuando faileciero 

cualquiera de las partes ya lo sea el actor o elAerllandado. 

6.- De conformidad con lo dispuesto en la primera parte de]. 

artículo 278 del Código Civil que dice: "El divorcie sólo puede -• 

ser demandado por el cónyuge que no ha-a dado causa a él..," se - 

entiende que tal derecho se otorga al inocente, o en su caso al -

cónyuge sano, y en el caso a estudio se deberá otorgar al cónyuge 

normal, os decir sería un derecho nue ejercitaría el cónyuge fér-

til que no ha dado causa directa o indirecta al divorcio, es decir 

que pudiera haber dado origen o pauta a la esterilidad o inferti-

lidad de su pareja. 

Visto todo lo anterior y tomando en cuenta que no existe una 

.causal que sancione el incumplimiento del fin del matrimonio con 

sistente en la perpetuación de la especie, es factible establecer 

una que de origen al divorcio vincular para que sea invocada por 

todos aquéllos cónyuges que al celebrar el matrimonio lo hagan - 

oon la idea de engendrar hijos, debiéndose excluir de ésta'dltima 

frase, es decir negar ésta acción en los matrimonios cuando se -

trate de ancianos que contraigan matrimonio, o que dado lo avanza 

do de la edad se comprenda que lo contraen con motivo sólo de ob-

tener compañía; a los que lo contraigan en artículo de muerte;a -

lob que habiendo tenido hijos se casan con posterioridad con la -

persona que los tuvieron; a los esposos que habiendo tenido un hi 

jo durante el matrimonio, caen con posterioridad en la esterili - 

dad o infertilidad; así como aquéllos que con el consentimiento -

de su pareja caen en esa infecundidad. Pues unos contraen matri-

monio sin el ánimo de perpetuar la especie; otros habran cumplido 

con el fin del matrimonio; y los níltimos será su sanción a una - 

esterilidad derivada tal vez de un egoísmo. 

Así podríamos proponer la siguiente causal con su respectiva 
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regl-cmieutación: 

Que el articulo 267 del Código Civil para el Distrito Fede-

ral que dice: "Son causas de divorcio:" se adicione con la frac 

ción XIX que diga: 

"XIX,- La esterilidad o la infertilidad absoluta para pro --
crear, en los siguientes casos: 

a).- Siempre y cuando el matrimonio se haya contraído con -
la idea de cumplir el fin de éste consistente en la procreación, 
y ésta no se haya evitado de común acuerdo por los cónyuges por 
algdn medio. 

b).- Si transcurre el término de 5 años de vida sexual acti 
va en la pareja y sin que hubieran seguido algdn método anticon-
ceptivo hayan fracasado en los embarazos. En este caso podrá ser 
invocada la causal por cualquiera de los 2, conforme al anterior 
caso. 

c).- O antes de transcurrido el término anterior si clínica 
mente ha sido declarada la esterilidad o la infertilidad absolu-
ta. 

pr000de la acción adn cuando el estéril o infértil esté en -
esa situación sin culpa, siempre que su cónyuge no lo haya colo-
cado en ese estado por si o por medio de otro." 

Considero que cuestión distinta será el caso en que la nata 

raleza otorgandole a ambos cónyuges el don do la reproducción,-

uno de ellos por egoísmo, por su vanidad o por otras causas, elu 

diendo las responsabilidades inherentes a la paternidad o mater-

nidad, se practica, sin el consentimiento de su pareja, o permite 

que le practiquen, también sin el consentimiento de la pareja,al-

gdna intervención para evitar tener hijos, pues en éste caso no -

estaremos frente a la causal planteada, sino en el caso de una in 

furia grave del conyuge "operado", del cónyuge malicioso hacia el 

otro. 

Veamos el siguiente subtítulo para entender mejor porque la 

causal debe quedar en éstos términos, pues se habla de 5 ellos do 

mo inicio para el ejercicio de la acción porque módicamente se te 

dala que la concepción puede presentarse repentinamente dentro -

de ese térvino. 
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19.3. LA PROCREACION DESDE EL PUNTO DE VISTA MEDICO. 

Debemos distinguir entre la esterilidad y la infertilidad -

para procrear, pues la esterilidad la puede sufrir cualquiera de 

los esposos y ésta se entiende como la incapacidad de la pareja 

para lograr un emb,razo en un término de 12 a 18 meses de vida -

sexual activa sin seguir algdn método anticonceptivo, de manera 

que existe cuando la Mujer no puede concebir o cuando el hombre - 

es incapaz de fecundar. 

Mientras que la infertilidad se refiere propiamente sólo a 

la mujer, pues es la incapacidad de ésta para llevar a buen tér., 

mino el producto de una concepción en dos o más gestaciones cense 

cutivas, menoionandose en el presente trabajo sólo la incapacidad 

primaria y absoluta, ya quo los restantes tipos de infertilidad - 

se refieren al caso en que el problema es suceptible de corrección, 

o cuando se ha logrado uno o más productos vivos y sanos y en ta-

lee casos si se cumple con el fin del matrimonio, pero tratandose 

de la esterilidad primaria y la absoluta no se cumple el fin, --

pues la primera es aquélla en la que In mujer nunca ha logrado un 

producto vivo, o sea todos sus embarazos han fracasado; y en la -

absoluta no existe de pleno solución terapéutica. 

Exinten factores sociales y de conducta sexual implicados en 

el estudio de la esterilidad, los cuales se presentan en aproxima 

damente el 259 de las parejas. Las técnicas más modernas y más im 

portantes para efectdar el diagnóstico de éste problema son la - 

ultrasonografia, la laparoscopia y loe estudios hormonales. 

La posibilidad de que ocurra la esterilidad en ese 25% se --

clakifica en a).- Esterilidad absoluta; b).-Subfortilidad; y o).-

Presencia de intervalos largos do infertilidad antes de concebir. 

En la actualidad la mujer tiende a retrazar su época de pro-

creación a loe 30 anos o más , dedada de la vida en la que la ca-

pacidad para engendrar disminuye. Este interés por diferir la - 
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procreación Se debe al interés por realizarse profesional o eco-

nómicamPlte, antes de buscar el primer embarazo, por lo que inclu 

sive denpues del patrimonio se dejan pasar 2 o 4 anos sin conce 

bir con el objeto de alcanzar estabilidad económica o conyugal, -

períodos el los lee re usan mételos anticonceptivos, y tratandose 

de lo: del tipo hormonal, aunque no se ha comprobado que su uso -

produzca esterilidad, si,en cambio, se ha observado a través de 4 

estudios la existencia de un período do subfertilidad posterior a 

la suspensión del Agente hormonal anticonceptivo, siendo éste pe-

riodo de aproximadamente 6 meses. 

Para la procreación se debe tomar en cuenta que la probabili 

dad de embarazo de una mujer joven y aparentemente normal es só-

lo del 20% por ciclo ovulatorio, y que se requiere de por lo menos 

8 meses para que el índice de embarazos entre las parejas que se 

inician en las relaciones sexuales y que no siguen ningdn método 

anticonceptivo sea del 110%, de manera que despues de un aflo una de 

cada 10 parejas adn no habran logrado concebir. De ahí en adelan4 

te la posibilidad de embarazo decrece, aunque se presentan emba-

razos en forma natural(sin auxilio médicó) dentro de loa 5 altos -

siguientes al matrimonio. 

La fecundación fisiológica es una de las funciones más finas 

del orad:limo y para que se lleve acabo son necesarios los siguien 

tes requisitos: 

1.-Que el testículo produzco espermatozoides sanos en buena 

cantidad. 

2.-Que exista un tránsito adecuado de los espermatozOides -

hasta el meato uretral. 

3.-Que existan secreciones prostato-vesiculares adecuadas 2a 

ra mantener le vitalidad espermAtica. 

4.- Que los espermatozoides sean recibidos por el cervix. 

5.-Que la secreción endocervical sea favorable para los es,4 

permatozoides y batos tener buena penetración en ella. 
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G.-.zue el Stero prraitu el libre ,:3.o de les esDermato¿oiiies 

hal.ta la trompa. 

7.-zu le trompa sea permeable tanto al p:•eo del óvulo ccmo 

al ascenso del espermatozoide. 

9,-Que lar trompas capten el óvulo y lo transporten hasta la 

cavidad uterina. 

3.- Que los ovarios produzcan ávuloo normales capaces de ser 

fecundados. 

10.-Que el endometrio sea capaz de anidar, contener y nutrir 

el huevo. 

11.-Que no existan problemas inmunológicos o el4r,;lcos entre 

les cónyuges. 

12.-Que ambos cónyuges presenten un buen estado de salud, - 

con un adecuado funcienamiento endhcrino(bormonal) extragenital y 

un priquiemo normal. 

Cuando hay alterLción en uno o varios de los requisitos an-

teriores rs producirá la esterilidad o la infertilidad. 

Asi tenemos que las caue•s vuela frecuentes de le esterilidad 

son laa).-Anovulación, que se condidera como une falla de los in-

ductores de la ovulación si estos no logran una concepción despues 

de 1.cielos, se elige la cifra de 8 ciclos debido a que se toma -

como base que las parejas requieren alrededor de 8 meses do expo-

sición para alcanzar en forma natural un 801 de concepciones. 

b).-Alteración espermática, ésta es debido a alteraciones en 

el esperma tales como la ol.igospermia y la astenospermia; 

c).-La obstrucción tubaria, como su nombre lo indica, se re-

fiere a'la obstrucción de los conductos ya sea seminales en el -

hombre o de las trompas en la mujer. 

Existen otros casos de esterilidad inexplicable o criptogéni 

ca, ya que no se encuentra ningdno de les factores aceptados co-

mo cau •:antes de esterilidad. En ésta se incluye la esterilidad - 

peicéhgena, en la que también se ignore la causa. 
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Si 	se u: un _.nt tc 	Lor,7.01es, de ;pues de dejarlos - 

de Isar derl't dejarse pasar seis meses para esnerar un embarazo, 

isivs durtüte eete tiempo exite una subinfertiltdad, de manera que 

,,.su, (lee exicta un 8T1 de ornbubilidad de embarazo en las nuevas 

parejas, es necesario que deHe-:: pasar 8 meses apartlr de que co-

menzaron lae relaciones sexuales, m/s loe seis meses mencionados 

de la subfertilidad suman 14,1os cardes deberan dejar pasar para 

que existan condiciones óptimas para procrear. 

Lo mismo sucede en 1ns cacos de que hay intervalos largos -

de esterilidad(bombre o mujer)antes de concebir, en los que la -

concepción se presenta dentro de los 5 ailos siguientes al matri-

monio sin que exista intervención m/dica, y este término también 

debe aplicares a los casos de infertilidad, pues si en la estera 

lided existe la posibilidad de que haya embare2o en esos cinco -

silos, sin intervención módica, con mayor razón puede pensarse en 

que una persona infértil que esta bajo tratamiento módico pueda 

engendrar en ese lapsa de 5 allos, debiendose incluir dentro de -

ecos tratamientos módicos y dentro de ese término a la fecunda -

alón artificial y a la fecundación in vitro, con las aue también 

se pretende la procreación, y tal término de 5 aloe sería el pre 

supuesto límite a esperar para que haya engendramiento, pues si 

para finalizar el término se da la concepción, sólo habra que es-

perar a que llege a feliz término ese embarazo, de lo contrario, 

cualquiera de los cónyuges podrá ejercer la acción de divorcio, 

pues no se hebra cumplido con el fin del matrimonio que es la -

perpetuación de la especie. 

Los progresos científicos más espectaculares que han ocurra 

do en los avances de la ciencia para obtener la procreación,pue-

den lograr romper la regla en la que para le procreación se royde 

re el acto sexual, puesto que ahora puede haber procreación sin - 
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co unción carnal, pues un nido puede nacer de un•, mujer que no 

sea su madre desde el punto de vista genético, cuando un óvulo -

ajeno fecundado es implantado er el dtero de aquélla que daré a 

luz. 

En efecto, para lograr la procreación la ciencia t:e ha vuli-

do de la inseminación artificial, y J.of ésta puede ser de dos ti 

pos: La homóloga que es cuando aquélla se efectda con el esperma 

del esposo aplicado a su esposa, y la otra, la heteróloga que -

es aquélla en la que se usa el semen proporcionado por un donan-

te ajeno a la pareja. 

También tenemos la fecundación oxtracorporea o in vitro, es 

ta es la fecundación verificada fuera del vientre de la esposa-

infértil, y que puede originarse con la fecundación de gametos -

proporcionados por la misma pareja;o la fecundación originada con 

gametos de personas ajenas a la pareja; o por la fecundación ori-

ginada con gametos de sólo un extraño, fecundaciones que llegan a 

término feliz dentro del dtero de la mujer infértil. 

Así también existe el préstamo del dtero o maternidad subro 

Bada, en el que la procreación se lleva acabo celebrando un con-

trato con la mujer que proporcionará el vientre hasta llegar el -

momento del nacimiento y dará a luz al hijo, obligandose a entre-

gar al niño a la pareja cuya mujer es estéril. 

De las formas anteriormente mencionadas, en mi concepto, las 

tincas que cumplen con el fin señalado por el matrimonio, son la 

inseminación artificial homóloga, es decir cuando se utiliza pa-

ra ella el esperma del propio esposo, y la fecundación extracor-

poroa o in vitro llevada acabo con gametos de ambos esposos y --

que despues es implantada en el itero de la esposa infórtil,pues 

en éstos casos el hijo será propiamente de esa pareja y se cumplí 

rá el fin señalado por el legislador. 
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IV,4. EL REFLEJO EN EL AMBITO SOCIAL DE LA FALTA DE HIJOS EN EL 
MATRIMONIO, 

luter . 	ic 9':24rra,gato CC 	r obra "El Divorcie In Lis - 

Leielacioncs C4,wav".das° .nanifiest su conformidad respecto de 

lat. la esterilidad dele ser c.usa de divorcio, y citando a M.Ti-

ssot dice qum lafl demanC.4s de divorcio son el efecto de dificulta 

Us reales de lc vida de la relación conyugal, que en la mayoría.  

de los casos aumenta con los arios del matrimonio "sobre t0110 CUAr 

do las uniones no handado hijos" y agrega: "...en a ndmero de -

las separaciones y los hogares fracasados la esterilidad juega el 

principal papel."(50) 

La precreación es un problema complejo desde el punto de viá 

ta médico, social y psicológico, porque cuando la persona se per-

cata de su imposiblidad para tener un hijo, afloran muchos senti-

mientos tales como decepción, culpa,angustia e inestabilidad orno 

cianea porque no esta en sus -unos ni saben como resolver el pro-

blema. 

La esperanza del embarazo provoca que las personas aplacen - 

descisiones importantes y pospongan aspectos fundamentales para -

su desarrollo personal y profesional, llegando a suspender aetivi 

dados o deportes que cosideran bruscos y que pudieran ocasionar 

un perjuicio mayor, y esto cambiartvsu rutina diaria de vida,es-

tundo a la espectativa de cualquier cambio que su organismo pudie 

ra sufrir y todo esto se traduce en inestabilidad emocional y an-

gustia que se incrementa a medida que la situación se prolonga. 

La pareja tiene un chonue emocional ante la imposibilidad - 

de lograr un embarazo o de llevarlo a buen término, la presión -

social se hace patente a través de preguntas de familiaros y ami 

gos, con el tiempo se va modificando ese choque emecional y esa 

(5n)Tarragato,Eugenio. El Divorcio en las Legislaciones Comparadas. 
Blbli - teca de Derecho, Sociologia y Pol!tica.Vol.III.Centro -
Editorial de Géngora. Madrid,1925. 
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dinciltad para aceptar la realidad y se convierte en un estado -

de arentón entre 1_ misma pareja, en el que uno de lo z cónyunes 

puede dirir:ir su a.:resián al otro, haciendole sentir intItil; y un 

estado de w7reción de la pareja entre sus familiares, y contra la 

sociedad en general incluyendo en ella al médico que atiende a la 

pareja pues se siente segregada y recelosa de lo que otras perso, 

nas logran sin mayor dificultad. 

Luc reuniones sociales las evita la pareja ya que les es mo-

lesto contestar las preguntas o hablar sobre el tema que normal 

mente resulta o les molesta que otras mujeres caten embarazadas - 

o anuncien el nacimiento de un hijo. 

La respuesta emocional ante el problema de la esterilidad ha 

ce que surga la polémica entre la pareja al sentir que al otro no 

le importa o no comprende los sentimientos y la crisis emocional 

por la que atraviesa su cónyuge, prosentandose diferencias que ha 

ces empeorar la situación emocional con características muy eríti 

cas en las que apenar de recibir tratamiento psicológico,e1 "es-

téril" sufre por no poder dar vida a otro ser humano, por perder 

la continuidad familiar, por privar a su.cényuge de un hijo que 

le proporcionaría alegría, y el "sano" sufre por que su pareja 

no puede darle lo anterior, acarreando en 61 un estado de depre-

sión o de irritación, en el que tratando de cumplir con, su fun-

ción de paternidad o de maternidad, dependiendo del caso, buscan 

la forma de tener un hijo, sin importar muchas veces que en esa 

ansiedad incurran el el delito de adulterio o de bigamia,trayen-

do un dnlo psicol&Tico al estéril que ea más grave que el que pu 

diera ocasionarle divorciandose de él, además en muchas ocasio-

nes se ha observado que una pareja estéril que se desune, al --

unirse albos con personas distintas lo,ran tocor hilos. ior lo 

que el esas circuastAucias lo más conveniente es dejar a esas - 

pareiall en libertad plifn nue puedan contraer otro matrimonio y 

así camplir con su aeatimiento de paternidad, 
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Conclusionee 

1.- Cuando loe matrimonios no pweien tener hijos ce ha visto 

que en ocasiones se desarrolla un problema ético-jurídico-eoeiel, 

ya que el cónyuge que desea tener hijos los procrea con persona -

tercera a su matrimonio, trayendo consigo el adulterio o !unta la 

bigamia. 

2.- Disolviendose los matrimonios estériles se podría evitar 

trastornos psicelógicos a algdnas personas que deseando tener hi-

jos en se matrimonio, no lo pueden lograr por causa de su pareja. 

3.- Uno de los principios del ciclo de la vida es el de "ropro 

ducirse"(nacer,crecer,reproducirse y morir), luego entonces ¿por-

que no exigirlo dentro del matrimonio? pues éste es el estado -

ideal para los hijos. 

4.- En oras legislaciones se ha contemplado la, disolución 

de las uniones formales por falta de hijos de la pareja. 

5.- En la legislación mexicana anterior a la actual, se ha 

contemplado en forma directa ("Derecho Azteca"),e indirecta (Ley 

Sobre Relaciones Familiares), como causa de disolución del matri-

monio el hecho de que uno de los esposos no pueda procrear. 

6.- En el Código Civil. para el Distrito Federal actdal adn 

cuando se desprende que uno de los fines del matrimonio es la per 

población de la especie, no existe una reglamentación sobre la -

consecuencia que debe acarrear el incumplimiento de ese fin. 

7.- Al desprenderse del Código Civil para el lltntrito Fede-

ral que la perpetuacióa de lq erpecie cc une obligación e cien --

plir por los cónyuges, en el mltrimm4c, ec pos ible ,:.stablecer 

como c.-,msa de divorcio a la esterflidai 0 i la inferWitd abLo 

lata e' .J.0e,  (le loe cán-ujev, oulndo 	cumula etti obligo- 

ción o fin del matri-lenio. 
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^.- 	 decir 	 ,,ece*lo al ,!Pc.:•el.0 cri'llos ma 

triioa o:. lue 	col..nrarn con 11 f! ,41:ind de tener hilo.: 

lo lo-rgn, 	irc ue la ,n.-teri1.!de.1 	 kui 

cóyai,c no lun f'klrivla de 1 _ eln(*, , s000d1,en(1,, t a,lir. 1, 

c73,21u1 an; cu- 	 Lfertiliyind 	19rnt,..b1r 

fi_normul", -11drr lne el 	 nn lo 1-L--:1 Ltn 

en en situ.:1cAu por si o n 	cl otro. 

1.- Qur el artícIlo 257 dol 	 par. el 21 -cit 

llcc: 	 , 	alH1,,nes con - 

la frslción XIX que 

"XIX.- La etti,rilidad o 1- 1.-)1'er(llidad absoluta para pro-

crear, en loe siguienteL e 

a).- Siempre v cuando el ADtrimonio so haya contrAido con - 

la idea de cumplir el ra de lett connistente en la prooreacib, 

y bsta no ce hivel evitado de comlín acuerdo por loo eón11,:es por 

b).- Si tranccurre el térninn de 5 arios de vida sexual acti 

va en 1:: pareja y sin lue bubiernn. seguido alzdn método anticon-

ceptivo haya frIcasado er. los embarazos. En este caso podrá ser 

invocada la causal por cualquiera de los 2, conforme al anterior 

CUBO. 

e).- C ates de transcurrido el término anterior si elínida 

mente ha sido declarada la esterilidad o l. infertilld,d absolu-

ta. 

Procede la acción aún cuando el estéril o infértil este en 

esa situación sin culpa, siempre que su cónyuge no lo haya colo-

cado en ese catado por si o por medio de otro." 

10.- Esta acción de divorcie debe negarse a los mArimonlos 

celebrados: entre ancianos, o cutre anciano y jóven; los celebra 

dos en artículo dp muerte de uno o ambos coatraycltes; los oue - 

han tenido un hilo durante el matrimonio; como una ficción jurí- 
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dica estarían los que como parej has tenido hijos antes de cele 

brur el matrimonio, y despues de que lo celebran queda uno de --

ellos en la esterilidad o infertilidad absoluta, es:) atendiendo 

a que la perpetlaci6n de la especie ya se ha cumplido por ellos; 

aquéllos casos en los que a prolmesta del cónyuge (por acuerdo de 

ambos) la pareja utiliza un procedimiento médico o quirdrjico pa-

ra lograr la esterilidad o infertilidad, inclusive cuando sea ne-

cesaria ese procedimiento ya que se parte del supuesto del mutuo 

acuerdo para realizar tal procedimiento; o cuando el cónyuge pon 

ga a su pareja en ese estado ya sea en forma intencional o acci-

dental y lo haga por si o por medio do otro u otros. 
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